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E.R.T presente 
en los grandes 
sectores 
industriales 

El grupo E.R.T., contr ibuye 
al desarrol lo español con la 
part ic ipación act iva de sus empresas 
en los siguientes sectores industr iales: 
Productos Químicos, Petróleo y 
Petroquímica, Plásticos, Ferti l izantes, 
Explosivos, Minería, Metalurgia no 
férrea. Farmacia y Promociones 
Inmobil iarias, 

Su capacidad invest igadora, sus 
proyectos actuales, sus recursos 
humanos, técnicos y f inancieros, 
mantienen en constante crec imiento 
sus act ivos, su solidez y rentabi l idad. 

Refinería de Petróleo de La Rábida (Huelva) 

4 1 * 
UIMIOIM 
E X P L O S I V O S R I O TIIMTO.S .A. 
Primera empresa química de España 



cción 
mpresarial 

N ú m e r o 5 2 
M A Y O 1 9 7 5 

LA REVISTA DEL DIRECTIVO 

Edita: 
Acción Social Empresarial. 

Comis ión Nacional: 
C. / A l fonso X I , 4, 3 ° Madrid-14 

Teléfono 231 85 02 

Director : 
Fernando Guerrero Martínez. 

Redactor-jefe: 
Benedicto Poza Lozano. 

Secretarla de Redacción: 
Srta. Sátur Cuesta Alvarez 

Portada: Antonio Fernández. 

Imprime: 
«Pablo López». 

Antoñita Jiménez, 22-Madrid-19 

Depósito Lega l : M . 3.937-1971 

C O L A B O R A D O R E S 
HABITUALES: 
D. Joaquín A lca lde y G. de la In tan t» 
D. L u i s B i taubé Núñez . 
D. Franc isco Bus te lo Vázquez. 
D. Fernando B ianch i Apa la tegu i 
D. Pedro Cuadra Echa ide . 
D. En r i que Cerdán . 
D. Pab lo Car reño G o m á r i z . 
D. Sant iago Garc ía Echevar r ía . 
D. M a r c e l i n o G a v i l á n . 
D. José Manue l González Páramo 
D. Manue l Mendoza G i m e n o . 
D. M a n u e l M o i x M a r t í n e z . 
D, José Pérez Leñero . 
D. Bened ic to Poza Lozano. 
D. Tomás Rodr íguez Sahagún 
D. A n t o n i o Sáenz de M i e r a . 
D. M a r i a n o Sánchez G i l . 
D. Sera f ín San Juan Rub io 
D. Ca rme lo Ugar te Labanda 
D. Pedro Valdés Fernández 
D. Fernando Vega. 

TARIFAS DE SUSCRIPCION ANUAL 

Para España, 600 pesetas.—Extranjero: Por
tuga l , Hispanoamérica y Marruecos, 10 dó
l a r e s — R e s t o del mundo, 12 dólares. Núme
ro suelto, 60 pesetas. Esta suscripción da 
derecho también a recibir la revista 
-UNIAPAC INTERNACIONAL» (trimestral) . 

C O L A B O R A C I O N E S : La Dirección de la Re
vista no se solidariza necesariamente con 
todas las opiniones expuestas en los ar
tículos firmados por sus colaboradores. 

Tirada controlada por: 

e n e s t e 

Págs. 

• Declaración de «Acción Social 
Empresarial» en la XVIII Asam
blea Nacional 3 

• A. S . E. ente el presente y futuro 
dé España, Discurso del Presidente 

Nacional de A. 8. E 7 

e Legalización del recurso a la huel
ga laboral, por José Pérez Leñero. 13 

• La huelga en la Doctrina Social de 
la Iglesia, por Fernando Guerrero 

Mart ínez 17 

• Noticiario de la UNIAPAC 22 

• La empresa multinacional, por J. R. 
Garr ido Carral 23 

® Coste de vida y presupuesto fami
liar 24 

o Entrevista: Jacques Detours, El es
píritu de la reforma empresarial 
francesa e s exportable ... 3! 

• La reforma de la Empresa 34 

• Noticias breves 39 

• Libros 44 

• La reconciliación en la Iglesia y en 
la Sociedad, Carta Pastoral Colec

t iva del Episcopado Español 45 



Uno de los autores más leídos; 
el Banco de Bilbao 
(más de 2.000.000 de ejemplares al año) 

En es ta época en que tan to se habla de los 
"bes t se l l e r " es in te resan te saber que en nues t ro 
país existe un banco con una inqu ie tud de infor
mac ión que le s i túa ent re los más impo r tan tes 
d i f uso res de es tud ios es tadís t icos y not ic ias 
f i nanc ie ras . Pero sus pub l i cac iones no se l imi tan 
sólo a r ep roduc i r c o l u m n a s de números . El Banco 
de B i lbao edi ta, desde el más comp le to anuar io de 
i n fo rmac ión económ ica has ta una rev is ta t r imes
t ra l pa ra sus c l ientes femen inos . 

No obs tan te el Banco de B i lbao no p o d r á ser 
n u n c a un "bes tse l l e r " , ya que no vende sus l ibroa. 

Son, o t ro serv ic io m á s - p a r a sus c l ien tes . 

B A N C O D E B I L B A O 
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¥ E DE ERRATAS 

En l a pág, 22, párrafo cuarto, dice 
"La única solución o ^ s i ^ no 
parece l a que se usa ordina 
riamenté:" 

Debe decir: 
"La única solución gusta nos 
parece l a que se usa ordina
riamente :". 
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Declaración de «Acción Social Empresarial» 

en la XVIII Asamblea Nacional 

ACCION SOCIAL EMPRESARIAL, en su XVIII Asamblea Nacional, celebrada 
en Valencia, en el «Año Santo de la Reconciliación», ha examinado la situación 
socio-económica, en la perspectiva del presente y futuro de España; y ha refle
xionado sobre las responsabilidades que incumben a los empresarios y direc
tivos de empresa cristianos, desde la exigencia permanente de la «conversión», 
según el espíritu del Evangelio, que no se reduce al ámbito interior de la 
persona, sino que se proyecta sobre todas las estructuras del orden temporal; 
y, en especial, dada la naturaleza de la Asociación, al ámbito de las estruc
turas empresariales y económico-sociales. 

Las deliberaciones de la Asamblea se han centrado, concretamente, en los 
siguientes temas: 

I. EMPRESA: PARTICIPACION Y PROYECCION SOCIAL. 

II. PRECIO Y BENEFICIO JUSTO. 

III. FRAUDE FISCAL. 

IV. DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL Y PROFESIONAL; Y REGULA
CION JURIDICA DEL DERECHO DE HUELGA. 

Se recogen, a continuación, las CONCLUSIONES de las deliberaciones de la 
Asamblea, sobre cada uno de los temas anunciados: 

I. EMPRESA: 

La participación del personal en el poder de la empresa, en 
el control de su ejercicio y en la gestión, en ios distintos 
niveles, es una exigencia de la dignidad humana y de la 
naturaleza de la empresa, concebida como una comunidad 
de hombres. 

La participación en la empresa constituye un camino ade
cuado para la justa atribución de los resultados económicos. 

«ASE» debe estimular a los empresarios a anticiparse, pro
mover ante la opinión pública, y pedir y apoyar la acción 
del Legislador, con carácter complementario, en orden a! 
establecimiento de procedimientos de participación en la 
empresa. 

La empresa no debe limitarse exclusivamente a su actuación 
interna, en el cumplimiento de sus finalidades específicas, 
sino que tiene que aceptar activamente, y actuar en conse
cuencia, las exigencias que su entorno social le plantea. 
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II. PRECIO Y BENEFICIO JUSTO: 

El empresario tiene responsabilidad moral en orden a las 
decisiones que, dentro del margen de opciones posibles, in
fluyen sobre los precios y beneficios, en cuanto que dichas 
decisiones afectan a la justicia conmutativa, distributiva y 
social. 
El juego de la oferta y de la demanda, en una situación de 
sana concurrencia, limita la posibilidad de beneficios exce
sivos y, por lo tanto, el precio resultante puede razonable
mente reputarse justo. En este supuesto, la responsabilidad 
moral del empresario tiene una influencia sobre el beneficio 
ya que éste depende, en una parte, de la buena gestión 
empresarial. 
El precio resultante del juego de la oferta y de la demanda, 
en el caso de una competencia imperfecta, no puede con
siderarse, por sí mismo, como justo. 
Los precios de tasa o legales obligan en conciencia, siem 
pre y cuando se hayan determinado teniendo en cuenta 
todos los costes y el margen de beneficio razonable para 
la empresa. El mantenimiento, por largo plazo, de precios 
legales suele ser, en general, indicio de la existencia de 
defectos estructurales, en el sector correspondiente, debien
do la acción del Estado dirigirse a la corrección de tales 
defectos. 
La autofinanciación es necesaria en la empresa moderna 
Por consiguiente, está justificado dedicar a ella una parte 
del beneficio; pero, en todo caso, tanto la autofinanciación, 
como el beneficio, deben ser el resultado de un precio justo 
y de una gestión empresarial eficaz. 

111 FRAUDE FISCAL: 

Un sistema fiscal justo debe establecerse tanto en su ela
boración como en su posterior control, con intervención de 
los sujetos pasivos tributarios, es decir, de los ciudadanos. 
La justa aspiración de que las diversas prácticas defrauda-
torias desaparezcan de nuestro país difícilmente será alcan-
zable, si antes no se crea un marco legal basado en los 
principios anteriormente expuestos. 
El actual ordenamiento fiscal, esencialmente regresivo, y la 
difusión del fraude fiscal, están creando y manteniendo 
situaciones social y moralmente injustas y —entre otras 
consecuencias negativas— dificultando unas sinceras rela
ciones entre el mundo laboral y empresarial e impidiendo 
un mejor conocimiento de las diferentes magnitudes nece
sarias para un adecuado y correcto análisis de la realidad 
económica del país. 
Los empresarios, individual y colectivamente, deben promo
ver y colaborar, por todos los medios a su alcance, en la 
consecución de la justa legislación y práctica fiscales, iden
tificándose plenamente con la finalidad social y pública del 
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impuesto, contribuyendo a las cargas generales de la Admi
nistración y participando, a través de él, en una mejor y 
más justa distribución de la riqueza. 

IV. DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL Y PROFESIONAL; Y RE
GULACION JURIDICA DEL DERECHO DE HUELGA: 

— Se estima necesario modificar las estructuras sindicales 
actuales en el sentido de avanzar hacia una auténtica repre-
sentatividad y autonomía, en todos los niveles; y, abrir 
cauces legales, en el ámbito de la empresa, que permitan 
un pluralismo ideológico y democrático de agrupaciones de 
los trabajadores; y reconocer legalmente el derecho de 
reunión sindical. 

— Se considera oportuno regular jurídicamente el derecho d3 
huelga, como medio necesario, aunque extremo, siempre 
que se den las condiciones que lo justifiquen, en orden a 
la superación de los conflictos laborales; y abrir cauces lega
les para estipular acuerdos libres, entre empresarios y tra
bajadores, que establezcan formas privadas de conciliación, 
mediación y arbitraje. 

— El Estado debe regular, asimismo, el recurso de los empre
sarios al «lock-out», limitándolo a casos extraordinarios e 
impidiendo todo abuso de poder. 

ACCION SOCIAL EMPRESARIAL estima necesaria, para la plena aplicación 
de las conclusiones adoptadas la existencia de un Ordenamiento auténtica
mente democrático, en el que existan estructuras jurídico-políticas que ofrezcan 
a todos los ciudadanos posibilidades efectivas de participación en la comunidad 
política y en la gestión pública, en la elección de los gobernantes y en el 
control de su gestión, y en el que se reconozcan los derechos de expresión, 
reunión y asociación. 

Se dirige, especialmente, a sus asociados y a todos los empresarios y 
directivos de empresa españoles pidiéndoles acepten las medidas de austeridad 
que impone la situación actual, a fin de que las cargas de este momento no 
repercutan excesivamente sobre los grupos sociales más necesitados y, en 
concreto, que colaboren lealmente en la aplicación de las recientes Disposicio 
nes del Gobierno sobre política económica, social y fiscal; estimando necesario 
que, en el interior de la empresa, se avance progresivamente en la reducción 
del abanico salarial y en el aumento de la transparencia, en todos los niveles, 
de los salarios, sueldos y retribuciones. 

ACCION SOCIAL EMPRESARIAL, al clausurar su XVIII Asamblea Nacional, 
quiere manifestar públicamente su decisión de continuar siendo un movimiento 
apostólico de Iglesia, de empresarios y directivos de empresa, y su plena ad
hesión a la Jerarquía Eclesiástica, en especial, por la reciente Carta Pastoral 
Colectiva, publicada con motivo del «Año Santo de la Reconciliación»; y decla
rar, asimismo, su voluntad de trabajar, según el espíritu y las enseñanzas de 
dicho Documento, tanto en el interior de la Iglesia, como en la vida social, 
sobre todo, en la empresa y en las estructuras socio-económicas, a fin de que 
los objetivos del Año Santo sean una realidad permanente y dinámica, en el 
presente y en el futuro de España. 

VALENCIA, 25 de abril de 1975. 
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Altos Hornos 
informa 
su trayectoria 

Síntesis de hechos y cifras 
dados a conocer en la 
Junta General del pasado día 10 

• Benef ic io en 1974 de 1.470 mi l lones, 

• Generac ión de fondos en el año (cash-f low) de 3.187 
mi l lones, super ior a la mi tad del capi ta l desembolsado. 

• S i tuac ión f inanc ie ra conso l idada, sin n ingún crédi to ban-
car io a cor to plazo. 

• Total t e rm inac ión de las invers iones acogidas al rég imen 
de A c c i ó n Concer tada, con lo que las insta lac iones de 
A l tos Hornos de V izcaya se encuent ran to ta lmente reno
vadas y modern izadas. 

• Dentro de la pol í t ica de d ivers i f icac ión de act iv idades, 
impor tan te par t ic ipac ión en la miner ía de estaño. 

• In tegrac ión de la Fábr ica de Sagunto en A l tos Hornos-
del Medi ter ráneo. 

sus perspectivas 
Ventas del 6 r u p o en 1975 super iores a 55.000 mi l lones. 
Puesta en marcha de la 1.a fase de la IV Planta S ide rú rg i 
ca In tegra l en el ú l t imo t r imest re de 1975. 

Con t inuac ión de la pol í t ica de amp l iac iones de capi ta l en 
at ract ivas cond ic iones para los acc ion is tas . 
Preocupac ión constante por la segur idad en el t rabajo y 
pro tecc ión del medio ambiente . 

sus cifras 
Ventas en el E jerc ic io (m i l lones ptas!) 
Amor t i zac iones (m i l l ones de pesetas) 
Benef ic io (mi l lones de pesetas) 
Cash- f low (mi l lones de pesetas) 
Inmovi l izado total (mi l lones de pesetas) 
D iv idendo neto (O;0) 
Cash- f low acción (pesetas) 
Benef lc io acción (pesetas) 
Div idendo. 'acción (pesetas) 

empresas del grupo 
sector 

S ide ru rg ia 
In tegra l 

T rans fo rmados 
Metá l i cos 

Serv ic ios 

empresa 
Al tos Hornos d e V i z c a y a , S. A . 
A l tos Hornos del Med i te r ráneo , S. A . 

Laminac iones de Lesaca , S. A 
R E D A L S A 
F E M B A S A 
Laminac ión y Der ivados 

A l t os Hornos Ingenieros Consu l t o res 
( A H I N C O ) 
S. A. Basaur i 

25.686 
1,635 
1.350 
2 ,985 

40 .223 
7,5 

264.0 
120,0 

37,5 

sector 
Miner ía y Flota 

Químico 

Inmobi l ia r io 

Cons t rucc ión y 
Obras Púb l i cas 

23 ,060 
1.548 
1,115 
2,663 

35 .027 
8,0 

261,0 
109,0 

40,0 

1971 
21 .069 

1.340 
700 

2.040 
32,278 

7,0 
219,0 

75,0 
35,0 

empresa 
A g r u p a c i ó n Minera , S, A, 
S . E , de ,M inas de Somor ros t ro 
y F ranco -Be lga de Minas de 
Somor ros t ro 
Cent ro M inero de Penouta 

S E F A N I T R O , S, A, 
S. B i lba ína de Maderas y 
A l q u i t r a n e s 

U m b r a l , S. A . 
Espac io , S. A . 

O B R A S C O N 

Altos Hornos de Vizcaya, S.A. 
C CARMEN 2 BAR ACALDO 



A. 5 . £ 

flNT£ EL P R E S E N T E y F U W R O D E ESPfíÑfí 

Discurso del Presidente Nacional de «Acción Social 
E m p r e s a r i a l » D. Martín González del Val le , en la 
XVIII Asamblea Nacional. 

D e s p u é s d e u n b r e v e s a l u d o a l « I n s t i t u t o 
S o c i a l E m p r e s a r i a l » d e V a l e n c i a y a s u s P r e s i 
d e n t e s , e n e l p a s a d o y e n l a a c t u a l i d a d , e l se
ñ o r G o n z á l e z d e l V a l l e a l u d i ó a l a c o y u n t u r a 
p r e s e n t e d e l a e c o n o m í a e s p a ñ o l a , c o n l as s i 
g u i e n t e s p a l a b r a s : 

® Ante la coyuntura actual 

Los doce meses largos, desde nuestra úl
tima Asamblea Nacional, celebrada en Sevi
lla, en el mes de marzo del año pasado, han 
sido difíciles y duros, sacudidos por conflic 
tos laborales, y sin que el período de recesión 
y reajuste de las economías occidentales 
hayan encontrado todavía su fondo y sin que 
se vislumbre el comienzo de una recupera
ción. 

La fuerte subida de los crudos de petróleo, 
unida al alza general de casi todas las pri
meras materias y productos de alimentación, 
ha supuesto una carga considerable en nues
tra tradicionalmente desequilibrada Balanza 
Comercial y cuyas graves consecuencias se 
hacen patentes en la economía española a lo 
largo de todo este año. A esta situación se 
añade, la disminución de los ingresos de di 
visas por el turismo y las remesas de emi
grantes, con lo que el déficit de nuestra Ba
lanza de Pagos ha sido, en el año 1974, de 
3.100 millones de Dólares, frente a los 535 
millones de superávit del año 1973. Para cu
brir este déficit ha habido que recurrir a 
nuestras reservas de divisas, que aunque han 
disminuido contablemente solamente en 790 

millones de Dólares, un análisis de las parti
das revela que la diferencia hasta 3.100 mi
llones se ha cubierto con las inversiones ex
tranjeras y por un considerable incremento de 
nuestra deuda exterior. 

A esta situación deficitaria de nuestra Ba
lanza de Pagos, hay que añadir el aumento de 
la tasa de inflación que, según cifras oficia
les, ha alcanzado durante el año 1974, el 
índice del 17,90 por 100, respecto de la si
tuación de finales del 73. Y el ritmo de cre
cimiento de este año acumulado al 74, supone 
que en el período de 15 meses, la tasa de 
inflación ha alcanzado el elevado índice del 
21 por 100. 

• Las nuevas medidas, de política económi
ca, social y fiscal, del gobierno 

Esta situación alarmante, ha exigido la apli
cación de severas y enérgicas medidas de 
política económica, social y fiscal, recogidas 
en el Decreto Ley del día 7 de este mismo 
mes, cuya observancia y cumplimiento nos 
incumbe en mayor grado y responsabilidad a 
los empresarios, para lograr hacer posible 
esa laudable e ineludible tarea de contener 
el desbordamiento de precios, labor que se 
ha impuesto el Gobierno y que constituye 
uno de los objetivos principales del mencio
nado Decreto-Ley. 

ACCION SOCIAL EMPRESARIAL, al igual 
que en la Asamblea pasada y en la Declara
ción de octubre de 1974, debería pronunciar-
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se en esta Asamblea, sobre esas nuevas 
medidas de política económica y social del 
Gobierno. 

Late, sin embargo, en el fondo de toda 
nuestra coyuntura económica, el hecho real, 
denunciado por el señor Ministro de Hacien
da, de que el país se niega prácticamente a 
«apretarse el cinturón», y en este sentido 
y en nuestra Declaración de octubre, hicimos 
la siguiente afirmación: «Hay que llevar a la 
convicción de todos los españoles, que no se 
puede vivir por encima de nuestras posibili
dades». 

• La consigna del momento: «Austeridad y 
sentido social» 

Esta debería ser una consigna nacional, no 
sólo en la actual coyuntura, sino también en 
el futuro. Es evidente que no pueden exigirse 
sacrificios a los sectores económicamente 
más modestos, si las clases directivas de la 
sociedad, si los sectores que disfrutan de 
un nivel económico mas alto, no dan, mejor 
dicho, no damos un testimonio de austeri
dad, de sobriedad, de sentido social, de cola
boración efectiva con las medidas de austeri
dad y de justicia preconizadas por el Go
bierno. 

Quiero llamar la atención sobre un punto, 
que encuadrado dentro del Decreto-Ley del 7 
de abril, va a ser objeto también de las deli
beraciones de la Asamblea; me refiero a las 
medidas dirigidas a combatir el fraude fiscal 
y a implantar una mayor justicia tributaria. 

Resulta relativamente fácil practicar una 
retórica social, verbal y escrita, de signo 
avanzado e incluso socializante; en cambio 
no es tan corriente adoptar en las conductas 
prácticas, aquellos criterios de justicia social, 
y aún de mera justica conmutativa, de re
nuncia y de austeridad, que nos exige a los 
cristianos el espíritu del Evangelio, y que 
viene impuesto en las circunstancias actua
les por la coyuntura nacional y mundial y por 
la acción del Gobierno, contenida en un am
plio programa que ha sido explicado y difun
dido ante 35 millones de españoles. 

Esto es lo que distingue una Asociación de 
empresarios y directivos cristianos, de una 
Asociación de sociólogos, de cultivadores 
de las ciencias sociales, o de un simple gru
po de Directivos de Empresa. 

No debemos contentarnos con hacer afir
maciones teóricas si no estamos dispuestos, 
en la actitud más profunda de nuestro espí
ritu, a ponerlas en práctica, en todo lo que 
depende de nosotros, con la esperanza de la 
ayuda que Cristo promete a los que siguen 
su camino. 

® La necesidad de la «Conversión» 
Quiero recoger, a este propósito, y en el 

pórtico de nuestra Asamblea, unas palabras 
de S. S. Pablo VI, que aparecen transcritas 
en el Documento de base, y que tienen íntima 
relación con las deliberaciones de nuestra 
Asamblea anterior de Sevilla, centrada, esen
cialmente en nuestro «compromiso personal > 
como personas individuales y como Directi
vos de Empresa, en la aplicación práctica, en 
todos los niveles de nuestra actuación, de 
las enseñanzas del Evangelio y de la Doctrina 
Social de la Iglesia y recogidos en los Obje
tivos de nuestro Movimiento Empresarial 
Cristiano: 

«Que cada cual se examine para ver 
lo que ha hecho hasta aquí y lo que 
debe hacer todavía. No basta recordar 
principios generales, manifestar propó
sitos, condenar las injusticias graves, 
proferir denuncias con cierta audacia 
profética: todo ello no tendrá peso real 
si no va acompañado en cada hombre 
de una toma de conciencia más viva de 
su propia responsabilidad y de una ac
ción efectiva. Resulta demasiado fácil 
echar sobre los demás la responsabili
dad de las presentes injusticias, sí, 
al mismo tiempo, no nos damos cuenta 
de que todos somos también responsa
bles y que, por tanto, la conversión per
sonal es la primera exigencia. Esta hu
mildad fundamental quitará a nuestra 
acción toda clase de asperezas y de 
sectarismos; evitará también el desa
liento frente a una tarea que se presen
ta con proporciones inmensas» (núme
ro 48). 

NUESTRO MOVIMIENTO DESDE 
LA ULTIMA ASAMBLEA 

Querría ahora destacar los hechos más im
portantes, principalmente en el plano nació 
nal, que han tenido lugar desde nuestra úl
tima Asamblea. 
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• Somos y seguiremos siendo un movimien
to de Iglesia 

En primer lugar, ante un despacho de una 
Agencia de noticias, cuya lectura podría pres
tarse a equívocos, tuvimos que salir al paso 
en la prensa reafirmando la naturaleza es
pecífica de ASE como Asociación Catolic?, 
de Apostolado de Empresarios y Directivos 
de Empresa y su dependencia de la Jerar
quía a través de la Comisión de Apostolado 
Seglar. 

No creo necesario insistir en este punto; 
sino únicamente dejar constancia, una vez 
más que nuestro Movimiento ha sido y s;-
gue siendo, según aparece en sus Estatutos, 
un «Movimiento Apostólico de Empresarios 
y Dirigentes de Empresa, en comunión con 
la Jerarquía Españoía». 

Ya sabemos que esto nos compromete 
mucho, especialmente en estos tiempos en 
que la corriente secularizadora está anulan
do aquella forma de testimonio cristiano, 
profesado explícitamente y propio de los 
Movimientos de la Iglesia. Somos conscien
tes de que caben otras formas de asocia-
cionismo empresarial, con personalidad ju
rídica meramente civil, aunque sea de Ins
piración cristiana; pero nosotros, dentro de 
«ACCION SOCIAL EMPRESARIAL», respeta
mos la legítima opción de crear esas nue
vas formas de asociacionismo empresarial, 
que tienen los empresarios y directivos de 
empresa, queremos seguir siendo fieles a 
nuestra misión, a la naturaleza de nuestro 
Movimiento, y a los deseos de nuestros 
Pastores que quieren mantener un Movi
miento, Apostólico de Empresarios y Direc
tivos de Empresa, que contribuya y parti
cipe a la noble y necesaria tarea de trans
formar la vida económica y social, en nues
tra Patria, según el espíritu del Evangelio 
y de las enseñanzas de la Iglesia. 

• El II Encuentro Nacional de Jóvenes 

Quiero destacar asimismo, la celebración 
del II Encuentro Nacional de Jóvenes, cele
brado en Bilbao en el mes de Noviembre 
pasado, sobre el tema «Desarrollo de la 
personalidad en la Empresa». 

El Encuentro no tuvo una asistencia muy 
numerosa, por dificultades organizativas de 
última hora, pero ha servido para mantener 

la continuidad y preparar ulteriores desa
rrollos de esta sección juvenil de nuestro 
Movimiento. 

En esta breve enumeración de los acon
tecimientos más importantes de nuestro Mo
vimiento, he querido señalar este segundo 
Encuentro Nacional, para destacar la im
portancia que la incorporación de los jóve
nes tiene para nuestro Movimiento, para 
inyectar las nuevas inquietudes de los tiem
pos presentes y asegurar a la vez nuestra 
continuidad. Me permitiría rogaros a todos 
los Presidentes Diocesanos y Regionales 
aquí presentes, que prestéis una atención es
pecial a ios jóvenes, que creéis esta sec
ción donde no existe y que procuréis su 
conexión y participación con la sección na 
cional, que prepara y coordina este aspec
to do nuestro Movimiento, y cuyo Presi
dente es nuestro amigo y compañero, En
rique Cerdán. 

• La Declaración de ASE, en el mes de 
octubre pasado 

En el mes de octubre y ante la situación 
alarmante de precios y tasas de inflación, 
hicimos pública una Declaración donde ins 
tábamos al Gobierno la elaboración de un 
programa completo y congruente de lucha 
contra la inflación, y propugnábamos, como 
medidas prácticas las siguientes: 

— Actuación eficaz frente a todo tipo de 
especulación. 

— Correcta discriminación, en la distri
bución del crédito, entre las activida
des inversoras y meramente inflacio
narias. 

•— Elevación de las cargas tributarias so
bre los gastos suntuarios. 

— Estímulos fiscales al ahorro y a la 
autofinanciación. 

— Promoción de la iniciativa privada, como 
factor decisivo del desarrollo. 

Peticiones que se contienen todas ellas 
en las directrices del Decreto-Ley del 7 de 
abril. 

• Contactos con la Jerarquía de la Iglesia 

Otro hecho importante de la vida de núes 
tro Movimiento, durante este último año, es 
la visita que hemos efectuado a los señores 
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Presidentes de la Comisión Episcopal de 
Apostolado Social, Mons. Díaz Merchán, Ar
zobispo de Oviedo, y de la Comisión de 
Apostolado Seglar, Mons. Dorado, Obispo de 
Cádiz-Ceuta. 

Esta entrevista, encuadrada en la línea 
de nuestros Objetivos quiere representar 
un mayor acercamiento y unos contactos 
más frecuentes con la Jerarquía de la Igle
sia, para dialogar, dentro de un clima de 
comunión con nuestros Pastores, y, al mis
mo tiempo, de libertad de espíritu para re
cibir sus orientaciones y enseñanzas y para 
exponerles nuestras preocupaciones y pro
blemas, así como para informarles de la mar
cha de nuestro Movimiento. Tengo la firme 
convicción de que este paso debe ser acen
tuado en el futuro, ya que estoy persuadido 
de que una de las condiciones de eficacia 
de nuestro Movimiento depende de nuestra 
comunión con los Pastores puestos por el 
Espíritu Santo para regir la Iglesia de Dios. 

• Petición de amnistía e indulto 
Otro hecho importante, y sobre el cual 

bebéis recibido amplia información es el de 
la posición de ASE en relación con la peti
ción de amnistía promovida con motivo del 
Año Santo. Nuestra actitud queda resumida 
en los siguientes términos: hemos querido, 
como Movimiento Apostólico de Iglesia, se
cundar el llamamiento del Papa, del Sínodo 
de los Obispos y de la Conferencia Episco
pal Española, que, en el umbral de «Año 
Santo de la Reconciliación» habían pedido 
un gesto de clemencia generosa en favor 
de todas las personas privadas de libertad 
como corresponde al espíritu del perdón, 
propio del Evangelio. 

o Ante el «Año Santo de la Reconciliación» 
Dentro del espíritu de este Año Santo, 

hemos dedicado un número especial de nues
tro Boletín Interno, en donde se recoge ma
terial abundante de reflexión y de estudio 
sobre los dos objetivos del Año Santo, seña 
lados por el Papa: la «Conversión» y la 
«Reconciliación», con aplicaciones a nuestro 
Movimiento. 

En cambio nuestro proyecto de celebrar 
un Encuentro a nivel nacional, para tratar el 
tema de la Reconciliación y enfocarlo a tra
vés de su triple proyección, en la Empresa, 

en la Sociedad y con la Autoridad Pública,, 
ha habido que aplazarlo para después del 
verano, por dificultades derivadas de la cri
sis de trabajo que ha surgido en la Comi
sión de Estudios. 

• La Comisión de Estudios 
Ante la imposibilidad, debido a sus nue

vas tareas empresariales, de que Antonio 
Hernández Gallardo siga desempeñando las 
tareas que le habíamos encomendado al 
frente de la Comisión de Estudios estamos 
procediendo a su sustitución. 

Oueremos que en el curso próximo la Co
misión de Estudios Socio-Económicos, que 
es una pieza fundamental para nuestro Mo
vimiento, empiece a funcionar activamente. 
Para ello se están dando importantes pasos, 
que esperamos lleguen a un resultado po
sitivo y satisfactorio. 

• Actividades Internacionales 
En lo referente a las actividades inter

nacionales, quería destacar lo siguiente: 
— La celebración, en Bruselas, en el pa

sado mes de marzo de un importante 
Coloquio sobre «la crisis de la ener
gía» en el que participaron cuatro re
presentantes de empresas españolas, 
de gran importancia en este sector. 

— La publicación del Coloquio organizado 
por la UNIAPAC, en diciembre de 1973, 
y por el Comité Europeo de Jóvenes 
en Aartselaar (Bélgica), sobre «La 
calidad de vida en la Empresa». 

— La celebración de la Asamblea Gene
ral de la UNIAPAC, en Zurich durante 
los días 15 y 16 del pasado mes de 
noviembre en la que fue nombrado, 
con carácter definitivo, para el puesto 
de Secretario General, nuestro compa
triota y querido amigo, don Domingo 
Sugranyes, que es el primer español 
que ocupa este puesto en la UNIAPAC. 

— Se va a celebrar, en el próximo mes 
de mayo, un importante Coloquio en 
Fontainebleau, sobre «La gran empresa 
en la sociedad» en el que se abordará 
la problemática de la empresa multina
cional, y en el que participarán repre
sentantes de la Iglesia Católica y de 
otras Iglesias Cristianas, así como re
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presentantes de importantes grupos 
multinacionales europeos. 

— Este año, la Asamblea General de la 
UNIAPAC se va a celebrar, el 18 de 
octubre, en Abidjan (Costa de Marfil), 
irá precedida de unas Jornadas de in
tercambio sobre el tema «La coope
ración industrial» (Africa, América La
tina, Europa) los días 16 y 17 de ese 
mismo mes. Sería interesante que un 
grupo importante de empresarios es
pañoles de la UNIAPAC estuvieseis 
presentes en estas reuniones. 

— El XV Congreso Mundial de la UNIAPAC 
se proyecta celebrar en Suiza, a fina
les de 1976, y se orientará hacia un 
«Nuevo orden económico internacional». 

• ASE y el compromiso político-social 
No quisiera terminar esta enumeración de 

hechos y acontecimientos más salientes de 
nuestro Movimiento en estos meses, sin re
ferirme a las inquietudes que están surgien
do en las conciencias de los empresarios en 
orden a los pronunciamientos de ASE sobre 
cuestiones de orden político; inquietudes 
que tienen el aspecto reconfortante y posi
tivo para los que, estando al frente del Mo
vimiento, nos dejamos a veces embargar 
por el desánimo, de que nuestro Movimien
to está vivo y trata de actualizarse al compás 
de los tiempos en que vivimos. 

Quisiera explicaros la posición de esta 
Presencia sobre esta grave y delicada ma
teria, producto de mis conversaciones con 
los Consiliarios y colaboradores más asi
duos de la Comisión Nacional y, muy recien
temente, de una larga entrevista que la se
mana pasada he celebrado con el Presidente 
de la Comisión de Apostolado Social, acom
pañado de nuestro Presidente de la Asocia
ción de Oviedo. 

Comienzo por afirmar que las cuestio
nes del orden político, como tantas veces 
han puesto de manifiesto las enseñanzas 
de la Iglesia y la experiencia pastoral cris
tiana, no están desvinculadas del orden 
moral; más aún, tienen una relación directa. 

En la «Octogésima Adveniens», Documénto 
de la Iglesia más reciente sobre la materia, 
después de destacar la importancia de ia 
política, hace un llamamiento a los cristia

nos para que actúen en este campo, tratan
do de buscar una coherencia entre sus ac
ciones políticas y el Evangelio, dentro de 
un legítimo pluralismo y de dar un testi
monio, personal y colectivo, de la seriedad 
de su fe mediante un servicio eficaz y de
sinteresado hacia los hombres (núm. 46,3). 

Por otra parte, la Iglesia, cada vez se pre
senta más abiertamente en favor de una 
mayor participación en las responsabilida
des y en las decisiones políticas de todos 
los ciudadanos; y, sin identificarse con fór
mulas concretas de estructura política, y 
respetando el margen de opción y de deci
sión que tenemos los laicos, cada vez se 
inclina más hacia posturas democráticas que 
parecen más conformes con la dignidad de 
la persona humana y con la conciencia de 
esa dignidad y de su libertad que tienen los 
hombres de hoy. 

Es evidente, por tanto, que los católicos no 
podemos desinteresarnos de la política, ni 
como personas individuales, ni como Asocia
ciones apostólicas; pero conviene tener en 
cuenta, a este respecto, una doble observa
ción del Magisterio de la Iglesia. 

La primera se recoge en la Constitución 
«Gaudium et Spes» (núm. 76). 

«Es de suma importancia, sobre todo 
allí donde existe una sociedad pluralís-
tica, tener un recto concepto de las re
laciones entre la comunidad política y la 
Iglesia y distinguir netamente entre la 
acción que ¡os cristianos, aislada o aso
ciadamente, llevan a cabo a título per
sonal, como ciudadanos de acuerdo con 
su conciencia cristiana, y la acción que 
realizan, en nombre de la Iglesia, en 
comunión con sus pastores.» 

La segunda, en el Documento repetida
mente citado «Octogésima Adveniens» (nú
mero 51,1). 

«Es ahí donde las organizaciones cristia
nas, bajo sus diversas formas, tienen 
una responsabilidad de acción colectiva 
Sin sustituir a las instituciones de la 
sociedad civil, tienen que expresar a su 
manera y por encima de su particulari
dad las exigencias concretas de la fe 
cristiana para una transformación justa, 
y, por consiguiente, necesaria, de la so
ciedad.» 
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Es decir, las Asociaciones apostólicas 
pueden y deben comprometerse en este 
campo del compromiso político-social; pero 
no lo pueden hacer como si fuesen una Aso
ciación meramente civil, sino en su calidad 
de Asociaciones Apostólicas, que dentro de! 
fin general del apostolado, en el orden tempo
ral tienen sus finalidades específicas y con 
cretas. 

Y la nuestra, de ASE, se mueve en el ám
bito empresarial y económico-social; campo 
vastísimo y difícil; pero que no abarca todo 
el orden social y político. 

Por estas razones expuestas, estimo que 
tenemos un triple orden de limitaciones, en 
el compromiso político-social: 

— Unas, las que se derivan de nuestra 
naturaleza de Movimiento apostólico. 

— Otras, las que se derivan de la finali
dad específica de nuestro Movimiento. 

— El respeto al legítimo pluralismo indi
vidual ante las opciones políticas. 

No podemos abordarlo todo porque perde
ríamos en eficacia y debilitaríamos nuestra 
actuación específica. 

Estimo, por tanto, que nuestros pronun
ciamientos deben limitarse al ámbito empre
sarial y económico-social y a aquellas estruc
turas políticas que tienen incidencia directa 
en estos campos. 

Y siempre con respeto al legítimo pluralis
mo que pueda existir, dentro de nuestra Aso
ciación, sobre aquellas cuestiones opinables 
para un católico. 

Debo de poner fin a mi intervención para 
iniciar enseguida las tareas de nuestra XVIII 
Asamblea Nacional. 

Unicamente quiero invocar la protección de 
nuestra Señora de los Desamparados, Patrona 
de esta noble ciudad, para que también Ella 
nos proteja y nos ilumine en las tareas que 
hemos emprendido y sobre las que vamos a 
deliberar. 

24 de abril de 1975 

VALLEHERMOSO, S. A. 
ALQUILER Y VENTA DE PISOS 

Princesa, 5 TeL 241 63 00 (diez líneas) MADRID - 8 
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Legalización del recurso a la huelga laboral 

T a l p o d í a s e r e l e p í g r a f e q u e r e s u m i e r a e l c o n t e n i d o d e l r e c i e n t e D e c r e t o - l e y s o b r e c o n f l i c t o s 

c o l e c t i v o s d e t r a b a j o . 

Se h a h a b l a d o m u c h o y c o n f r e c u e n c i a s o b r e l a i m p o r t a n c i a q u e e n n u e s t r o q u e h a c e r p o l í 

t i c o t i e n e l a s e m á n t i c a . Se u s a y se a b u s a d e e l l a p a r a r e h u i r p a l a b r a s o i n v e n t a r t é r m i n o s c o n 

t a l d e n o e n f r e n t a r s e c o n u n a r e a l i d a d q u e n o s p o n e c o n t r a l a p a r e d . C o n s e c u e n c i a d e l n o m i n a 

l i s m o p o l í t i c o q u e c a r a c t e r i z a a t o d o r é g i m e n a u t o r i t a r i o q u e e n s u a i s l a m i e n t o t i e n d e a c r e a r 

a r t i f i c i a l m e n t e r e a l i d a d e s p r o p i c i a s e n v e z d e a c e p t a r c o m o s o n l as q u e n o s d i s g u s t a n . 

E n e l D e c r e t o - l e y se r e h u y e e l t é r m i n o « d e r e c h o d e / a l a h u e l g a » . N o c r e o sea s o l a m e n t e p a r a 

e v i t a r e l p r o b l e m a d e l c o n t r a f u e r o a i r e a d o c o n a n t e r i o r i d a d a s u p u b l i c a c i ó n e n d e t e r m i n a d a s 

e s f e r a s . E s a l g o m á s p r o f u n d o . A p a r t e d e l « t a b ú » q u e e l t é r m i n o t i e n e e n n u e s t r a s u p u e s t a 

a r m o n í a d e s i n d i c a l i s m o v e r t i c a l , é l t é r m i n o « d e r e c h o » p o d r í a e m p a r e n t a r c o n o t r o s d e t i p o f u n 

d a m e n t a l y h u m a n o , q u e s o n e x i g e n c i a s y n o c o n c e s i o n e s : y e n e l e s p í r i t u d e l D e c r e t o - l e y l a t e 

l a i d e a d e c o n c e s i ó n m á s q u e l a d e e x i g e n c i a s a t i s f e c h a . E l t é r m i n o « r e c u r s o » es a d e m á s d e t i p o 

p r o c e s a l y , p o r t a n t o , m á s p r o p i o d e l a f i l o s o f í a d e l a h u e l g a q u e i n s p i r a a a q u e l . L o m i s m o q u e 

c a l i f i c a r d e p r o c e d e n t e o n o a l a h u e l g a o c o n f l i c t o e n vez d e l l a m a r l a l í c i t a , f u s t a o l e g a l . 

N o es c u e s t i ó n d e d e s c r i b i r e l l a r g o y u n t a n t o c o m p l i c a d o y r e g l a m e n t a r i s t a p r o c e d i m i e n t o 

d e l a n u e v a n o r m a t i v a . M e l i m i t a r e a g l o s a r a l g u n o s d e s u s r a s g o s f u n d a m e n t a l e s . 

por J O S E PEREZ LEÑERO 

PROTAGONISMO SINDICAL 

Destaca en pr imer lugar ei protagonismo sindica1. 
En la h istor ia de nuestro ordenamiento ju r íd ico de los 
conf l ic tos co lect ivos de trabajo se aprecia una línea 
osci lante en esta mater ia . 

El Decreto de 1962 ni s iquiera menciona en su 
parte d isposi t iva a la acción sindica! como parte en la 
so luc ión del conf l ic to y sólo tangencia lmente se alude 
a ella en el ar t . 6 ° . Más aún en la exposic ión de 
mot ivos se la ci ta como mera preparación de la ac
ción estatal que es la única con fuerza de obl igar. No 
hay que olv idar que corresponde al período álgido de 
nuestra tecnocracia pol í t ica. El Decreto de 1970 su
pone ya una clara aunque modesta s indical ización de! 
proced imiento . El v igente Decreto-Ley señala su punto 
cu lminante con claro ret roceso de la acción estatal 
adminis t rat iva. No es casual idad que en el m ismo Con
sejo de M in is t ros y con d isposic ión paralela se tras
pasasen a Sindicatos funciones estatales de la re
g lamentación de los Jurados de empresa. 

Las grandes novedades del Decreto-Ley t ienen carác
ter s indical . La actuación de las organizaciones sincii 
cales en el conf l ic to (art. 7 , 3 ) ; la permanencia de la 

mediación sindical (ar t . 2 0 , 2 ) ; la Comis ión de media
ción sindical (art. 12) ; íá votac ión reglamentada por 
s indicatos y presidida por un representante sindical 
(art. 19,2) aunque la autor idad laboral pueda enviar 
un representante suyo. 

El hecho podría ca l i f icarse de posi t ivo por suponer 
un avance en la pr ivat ización de la ins t i tuc ión que la 
aleja del paternal ismo estata l , tan enraizado en todo 
nuestro ordenamiento laboral . Pero dada nuestra es
t ructura sindical no puede hablarse de est r ic ta pr i 
vat ización, sino de t rasp lante de funciones de uno a 
otro sector de la Admin is t rac ión . La pr ivat ización es
t r ic ta exigir ía la e lecc ión l ibre y pr ivad por las partes 
interesadas de los arb i t ros o componedores. Nada de 
esto hay en la nueva norma. La Comis ión de mediación 
del ar t . 12 es impuesta y los arbi t ros que las partes 
pueden elegir (art. 13,2) han de hacerlo «en el seno 
de la organización s indical». Impuestos lóg icamente 
son les organismos jur isd icc ionales del Estado (Dele
gados y Magist rados de Trabajo) en sus func iones con
ci l iadora y decisor ia. 

En resumen, el pro tagonismo sindical sería pos i t ivo 
si la representat iv idad sindical fuese real en todo 
momento , pero, sobre todo , en e! del convenio o 
conf l i c to . A esta representat iv idad actualizada se opo-
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ne nuestra normat iva s indical . Baste recordar el re
c iente conf l ic to de los actores de teatro de Madr id 
y los numerosos convenios f i rmados legalmente y 
rechazados por la base. 

Todo estado de derecho exige cierta formal ización o 
procedimiento prevjado de preaviso, etc.; lo que no 
supone necesar iamente la r igidez de desconocer í.t 
real idad de la huelga salvaje y menos aún ponerla 
s in más y «a pr ior i» en la jur isd icc ión penal y aún 
en la po l í t ica del orden públ ico. La huelga salvaje, es 
decir , la desconectada de la representat iv idad of ic ia l 
s indical , es una realidad aquí y fuera de aquí. El 
desconocer la o ignorarla es s i tuarnos en nuestra ante
r ior coyuntura ante la huelga laboral i legal. 

Lo que urge es aumentar la f iabi l idad sindical hoy 
deter iorada. Sin embargo, parece como si se quis iese 
paliar la honda cr is is de nuestro s indical ismo, agra
vada en vez de aliviada por la Ley de 1971, con la 
acumulación de nuevas func iones. En vez de desarro
llar dicha Ley que sigue v i rgen en sus escasos, pero 
fundamenta les, avances del art . 12, se acumulan sobre 
un organismo todavía sin fo rmar nuevas funciones que 
necesar iamente lo t ienen que agarrotar. 

Pero a pesar de todo lo d icho, ¿podemos decir de 
la nueva regulación de los conf l ic tos co lect ivos d(-
t rabajo que supone un 

PASO ADELANTE? 

Pues sí , sin duda alguna. Lo es en té rminos ab
solutos, pero sobre todo, comparado su tex to con e! 
de los Decretos de 1962 y 1970. Se ha reconocido 
por f in un hecho y realidad social que antes se 
si lenciaba o se condenaba «a prior i» sin entrar e 
juzgar su contenido o mot ivaciones. Cuest ión d i ferente 
es el ju ic io de valor de si el paso adelante ( indis 
cut ib le en el tecn ic ismo jur íd ico) resulta en lo socio-
po l í t ico un poco tard ío , desproporcionado, por tanto , al 
momento actual de exigencias sociales y en conse
cuencia cor to e incompleto para emparejar con e! 
mundo occ identa l , sin los complementos de las liber
tades de reunión, expresión y asociación, que le son 
sustancia les. 

Claro que esto es problema de f i losof ía pol í t ica 
más que laboral. El derecho de huelga es una inst i tu
c ión del Derecho colect ivo de trabajo que es lo m ismo 
que decir del Derecho sindica!, el cual a su vez aquí 
y fuera de aguí, es una rama del Derecho po l í t ico ge
neral . Estos t res círculos concéntr icos t ienen un mis
mo punto geométr ico o e je: la f i losof ía de la conv:-
vencia que puede ser democrát ica o no. 

No cabe traspasar el derecho de huelga de un me
dio democrát ico del que es producto natural , a otro 
que no lo es, despojado del entorno que le es sustan
cial y complementar io . Este mismo Decreto-Ley hace 
UÍOS años hubiese const i tu ido un avance aper tur is ta : 
hoy cuando la sociedad exige entre nosotros una 

democracia más real y representat iva, me temo que 
resul te cor to . Porque no basta dar un paso adelante. 
Para que éste s igni f ique algo es preciso f i ja r antes 
una meta concreta que pretendemos alcanzar con eso 
paso adelante, es decir , f i jar el hacia dónde y el para 
qué de ese paso. Fijar los objet ivos que permi tan en
cajar de manera def in i t iva la fu tura convivencia de 
todos de la que es parte const i tu t iva la convivencia 
empresar ia l . Si se da un paso adelante y el ob je t ivo 
soc ia l , es decir , el que exige la sociedad real ha 
dado un paso doblemente más largo, la distancia no 
sólo no decrece sino que aumenta. 

No signi f ica esto minorac ión del contenido pos i t ivo 
de la norma y menos aún de la intencional idad po':-
t ica del legislador. Pero hay que reconocer que el 
problema de la huelga no es un problema cerrado y 
aislado del general . Más aún, es t imo que sin reforma? 
est ructura les profundas de nuestro s is tema, es lo 
más que este puede dar; que no signi f ica que sea 
suf ic iente para el momento actual . El t iempo que nos 
devora lo dirá con su t remenda drast ic idad. 

EQUILIBRIO DE COMPENSACIONES 

Todo el Decreto-Ley es un entramado habi l idoso de 
contrastes que hacen de su contenido un modelo de 
equi l ibr ios y compensaciones, de l imi tac iones y con
cesiones. 

El tema conf l ic t ivo del art . 103, mot ivo según refe
rencia de prensa, de la d imis ión del min is t ro anter ior , 
se si lencia en el ar t iculado aunque subyace c laramente 
en el apartado segundo del art . 4.°. Pero ¿bastará esta 
habi l idad para solucionar los problemas reales de SÜ 
vigencia en conf l ic tos no indiv iduales? Porque, como 
expuse en el ar t ícu lo publ icado en el número anter ior 
de esta misma Revista, se endurecerán los despidos 
co lect ivos en comparación con el «statu quo» logrado 
por la actual in terpretac ión jur isprudencia l del art í 
culo 13 del Decreto anter ior que se supr ime. 

En consonancia con el concepto de «úl t ima instan
cia» que el Decreto-Ley t iene de la huelga, const i tuye 
a esta y su procedimiento como un complemento 
del mero conf l ic to . Aquel la no t iene ent idad propia. 
No puede estal lar una huelga (se ent iende procedente) 
sin que preceda la formal izac ión larga y minuciosa 
del conf l ic to . Esto puede resul tar en ocasiones algo 
ar t i f ic ioso en fenómenos naturales como es la huelga. 
No es el preaviso del derecho comparado, sino un 
proceso largo y compl icado del que se hace depen
der la just ic ia de la huelga. 

Ahora b ien, se aprecia una mayor apertura en la 
procedencia del conf l ic to (art . 2) comparado con el 
mayor r igor ismo en la procedencia de la huelga (ar
t ícu lo 3 ) . Estrategia lógica. 

Se prohibe la permanencia de los huelguistas en 
el centro de trabajo aunque no const i tuya ocupación 
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taa. 6, I; 3, 1 d ) ; se exige la colaboración de loa 
huelgu is tas en el manten imiento técn ico de la maqui
nar ia con gravís imas penas para los que rehusen (ar
t í cu lo 20 ,1) ; se requiere mayoría cual i f icada en la 
vo tac ión (art. 19 ,3) ampl iando éstas en caso de 
secciones interrelacionadas, a toda la p lant i l la ; se 
declaran improcedentes las huelgas no laborales, las 
de sol idar idad y las de serv ic ios públ icos o «de re
conocida e inaplazable necesidad» (art . 3,1 c ) . Peli
grosa vaguedad para def in i r la en momentos de ten
s ión. Pero quizá la l imi tac ión mayor en la real idad 
es té en la pr ivación del subsidio de paro y de sala
r io , aun en las procedentes (art . 4 ,1) . Es lógico y 
s in embargo, el uso de un derecho no debería de 
por sí y automát icamente t raer un per juic io grave, 
cuando no se cuenta con fondos s indicales de huelga. 
¿Los implantará la Organización Sindical? 

En compensación a todas estas l imi tac iones pre
senta el Decreto-Ley la gran novedad por no decir 
sorpresa del capí tu lo cuarto sobre «cierre patronal» 
que el Decreto anter ior despachaba en un solo ar t ícu
lo vago e imprec iso, el 12. Ahora son t res ampl ios 
ar t ícu los con muy graves sanciones a los in f ractores 
que pueden l legar hasta los quince mi l lones además 

de la suspensión e inhabi l i tac ión de d i rect ivos. En 
esta misma línea de compensación podemos señalar 
al ar t ícu lo 5 que prohibe al empresar io sus t i tu i r a 
los huelguistas mientras dure la huelga, con las mis
mas sanciones que en el c ierre improcedente. 

Pero a mi ju ic io lo que seguirá trayendo tens iones 
en la solución de las huelgas y conf l ic tos es el poco 
def in ido concepto de la huelga y conf l ic to no labora!. 
Ya el t ra tar en Disposic ión adicional el grave 
problema de la in ter re lac ión o d is t inc ión de huelga 
laboral y huelga pol í t ica indica una mental idad 
determinada que compor ta un mayor r igor ismo en 
esta mater ia . Sinceramente creemos que entre ambos 
ex t remos hay f iguras in termedias que en la apl icación 
de la norma caerán en el ámbi to penal-polí t ico por 
aquello de la in terpretac ión est r ic ta . Penalizar s in 
t ip i f i cac ión previa esos conf l ic tos o huelgas in terme
dias creemos es crear confus ion ismo, factor pr ime
ro y pr incipal de la v io lenc ia. Dejar lo a la jur ispruden
cia es di latar la so luc ión, que además con f recuen
cia ha sido contradic tor ia por inter ferencia de t res 
jur isd icc iones, laboral , pol ic ial y judic ia l . Creemos que 
la just ic ia de una norma radica en muy gran par ts 
en su clar idad y prec is ión. 
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LA HUELGA EN LA DOCTRINA 
SOCIAL DE LA IGLESIA 

La promulgación del Decreto-Ley regulamlo el derecho de huelga ha actualizado 
este tema entre nosotros. Estimamos oportuno para ayudar a un enjuiciamiento 
correcto del contenido de este Decreto, sin perjuicio de que la dediquemos co
mentarios especiales a la normativa establecida por el mismo, recordar algunos 
principios fundamentales de la Doctrina Social de la Iglesia sobre los conflictos 
colectivos laborales y sobre la huelga. Esta e s la razón de la publicación de este 
artículo en nuestra Revista. NOTA DE LA REDACCION. 

por FERNANDO GUERRERO 

La dialéctica del conflicto y la Doctrina Social de la 
Iglesia 

Existe una tendencia, aun dentro de algunos sectores 
cató l icos, por in f lu jo de la f i loso f ía marx is ta, que con
sidera el conf l i c to como una exigencia dinámica de la 
evolución h is tór ica de la humanidad. 

Est imamos que esta concepción no responde a la 
v is ión cr is t iana del hombre y de la sociedad, en su 
acentuación uni lateral y op t im is ta del conf l ic to socia l . 

La Doctr ina Social de la ig lesia es una doctr ina fun
dada en la jus t ic ia , pero que pretende implantar la 
paz y el amor ent re los hombres , como consecuencia 
de la f ra tern idad de todos los seres humanos, por ser 
hi jos del m ismo Padre, Creador del mundo y Fin su
premo de nuestra ex is tencia. 

La v is ión cr ist iana de la v ida social aparece recogida 
en estos párrafos de la Const i tuc ión Pastoral «Gau-
d ium et Spes», del Conci l io Vat icano 11: 

«Dios que cuida de todos con paternal sol ic i 
t ud , ha quer ido que los hombres const i tuyan una 
sola familia y se t ra ten entre sí con espíritu de 
hermanos. Todos han s ido creados a imagen y 
semejanza de Dios, qu ien hizo de uno todo el 
l inaje humano para poblar toda la paz de la t ie
rra [Ac t . 17 ,26 ) , y todos son l lamados a un 
solo e idént ico f i n , es to es. Dios m ismo. 

Por lo cual , el amor de Dios y del prójimo 
e s el primero y el mayor mandamiento. La Sa
grada Escri tura nos enseña que el amor áe 
Dios no puede separarse del amor del p ró j imo ; 
... cualquier o t ro precepto en esta sentencia se 
resume: Amarás al p ró j imo como a t i m ismo. . 

El amor es el cumpl imiento de la ley (Rom. 13, 
9-10; cf. 1 Jo. 4 , 2 0 ) . Esta doctr ina posee hoy ex
t raordinar ia importancia a causa de dos hechos: 
la crec iente interdependencia mutua de los 
hombres y la uni f icación as imismo crec iente del 
mundo. 

Más aún, el Señor, cuando ruega al Padre que 
todos sean uno, como nosotros también somos 
uno (Jo. 17, 21-22), abriendo perspectivas ce
rradas a la razón humana, sugiere una cierta se
mejanza entre la unión de las personas divinas 
y la unión de los hijos de Dios en la verdad y 
en la caridad. Esta semejanza demuestra que el 
hombre, única cr iatura te r res t re a la que Dios 
ha amado por sí misma, no puede encontrar su 
propia p leni tud si no es en la entrega sincera 
de sí m ismo a los demás» (núm. 24 ) . 

Esto no quiere decir que la Iglesia no comprenda, 
con sent ido real is ta, que la naturaleza humana, dañada 
y v ic iada por el pecado or ig ina l , no t ienda al conf l ic
to , a la d iscordia y a la desunión, y que incluso la 
Providencia de Dios, al pe rm i t i r esos males en la 
Histor ia humana, no sepa sacar bienes mayores de los 
mismos, según la enseñanza agust iniana, que resu
me la teología de la h is tor ia , «Dios no permi t i r ía el 
ma l , si no supiera sacar de él bienes mayores». 

Por eso el real ismo de la Iglesia no es pes imis ta , 
porque t iene plena certeza de que la Gracia sanante y 
e levante de Cr is to es capaz de superar los efectos de! 
pecado, tanto en el plano de la persona indiv idual , 
como en el plano de la colect iv idad humana. 

Más esa superación exige necesar iamente que a la 
acción de la Gracia coopere la l ibertad del hombre 
De ahí la exigencia de la «conversión personal», como 
pr imer paso para la reconci l iac ión social (Cf r . «Octo
gésima Adveniens» núm. 48; Cfr . as imismo Carta de 
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S. S. Pablo VI al Cardenal Fürstenberg, con mot ivo del 
Año Santo ) . 

La carta Colect iva del Episcopado Español, sobre «La 
Reconci l iación en la Iglesia y en la Sociedad», cuyo 
tex to se recoge en este mismo número, enlaza la 
mis ión de la Iglesia, como signo y sacramento de la 
reconci l iac ión en Cr is to , con la f ratern idad humana, y 
s iguiendo a Pablo V I , af i rma que la Iglesia es «rea
l idad natural y permanentemente reconci l iadora» (nú
mero 6 ) . 

No puede armonizarse, por tanto, una d ia léct ica sis
temát ica del conf l ic to con la concepción cr is t iana de 
la reconci l iac ión f raterna en el Amor . 

Los conflictos colectivos laborales 

Lo impor tante no es tanto la superación de los con
f l i c tos , cuanto la superación de las causas que pueden 
provocar los e incluso jus t i f i car los . 

Se confunde, con relat iva f recuencia, el conf l i c to 
co lec t ivo laboral y la huelga. 

La huelga no es, en pr incip io más que un medio 
de superación de los conf l i c tos , y, a veces, de exa
cerbación de los m ismos ; pero t ratándose de una huel
ga jus ta , después de haber agotado todos los medios 
pací f icos, se pretende con la misma, por lo menos in
tenc ionadamente, la superación de dichos conf l i c tos . 

El conf l ic to laboral puede ser def in ido como «la alte
ración de la normal idad de las relaciones laborales 
establecidas mediante un cont rato de t rabajo». 

El conf l i c to laboral puede ser individual: entre un 
empresar io par t icu lar y un trabajador; o colectivo: 
entre un empresar io y un grupo de t rabajadores; entre 
var ios empresar ios o asociación de empresar ios y un 
Sindicato obrero, etc. 

Ahora t ra tamos de los conflictos colectivos labora
les , sea en el in ter ior de la empresa, sea en esferas 
super iores a la empresa. 

La act i tud de la Iglesia f ren te al conf l i c to laboral 
es clara y def in ida: «En caso de conf l i c tos econó
mico-sociales, hay que esforzarse por encontrar les so
lución pacíf ica» [Const . Pastoral Gaudium et Spes, 
número 68 párrafo 3.°). 

Pero puede suceder, y de hecho sucede con f re
cuencia, que esas soluc iones pacíf icas pueden fra
casar. 

El Conci l io , con una expresión amplia —no técn i ca— 
designa a las soluciones pacíf icas con la expresión 
«sincero diá logo entre las partes» ( Ib id . ) . 

El Conci l io no entra en el desarrol lo de las solucio
nes pací f icas de los conf l i c tos laborales. 

La técnica jur íd ica laboral señala fundamenta lmente 
t res recursos: conciliación (procedimiento de auto-
composic ión de las controvers ias entre las partes inte
resadas, in terv in iendo un órgano individual o co lect ivo 
con la func ión de fac i l i ta r el acuerdo entre las mis
m a s ) ; mediación (modal idad de la conci l iac ión, en ella 
el órgano ex temo a las par tes desempeña un papel 
más act ivo: ins t rucc ión de las causas del conf l i c to , re
comendaciones con objeto de ejercer c ier to grado de 
coacción ante la opin ión públ ica a f in de forzar las 
partes para que l leguen a un acuerdo) ; arbitraje (pro
cedimiento de heterocomposic ión de las cont rovers ias , 
de tal fo rma, que la so luc ión del conf l ic to queda de
fer ida a la decis ión de un t e r ce ro ) . 

La conci l iac ión, la mediac ión y el arb i t ra je, pueden 
ser, desde el punto de v is ta legal , l ibres u obl igato
r ios, en cuanto que el recurso o no a dichos proce
d imientos quede a la dec is ión de las par tes o le sean 
impuestos necesar iamente por la ley, pero es evi
dente que, aun siendo l ibres, una vez que las partes 
hayan recur r ido a los m ismos , y hayan l legado a un 
acuerdo, en el caso de la conci l iac ión y de la media
c ión, ya no quedan en l iber tad para vo lverse atrás. En 
el caso del arb i t ra je vo luntar io , una vez aceptada 
por las par tes, t ienen la obl igación de aceptar el 
laudo arb i t ra l . 

El recurso a la huelga 

El Conci l io considera que «... en la s i tuac ión pre
sente, la huelga puede seguir siendo medio nece
sario, aunque ex t remo, para la defensa de los de
rechos y el logro de las aspiraciones jus tas de los 
trabajadores» (núm. 68, 3 ) . 

El Conci l io no de f ine tampoco lo que es la huelga. 
Tendremos que par t i r del concepto usual de este 
té rm ino : «abstención colect iva y concertada del t ra
bajo con la f inal idad de defender los in tereses y 
aspiraciones económico-profes ionales de los traba
jadores asalar iados». 

Hemos de adver t i r que el Magis ter io de los Papas, 
con anter ior idad al Conc i l io , no había desarrol lado 
pr inc ip ios generales sobre la legi t imidad del recurso 
a la huelga. Unicamente ex is t ían alusiones aisla
das y esporádicas en algunos documentos. 

Vamos a t ranscr ib i r , a cont inuación, los dos tex tos 
más s ign i f ica t ivos sobre la huelga del Magis ter io 
Pont i f ic io, anter ior al Conc i l io : 

«El t rabajo exces ivamente prolongado o ago
tador, así como el salar io que se juzga insu
f i c ien te , dan ocasión con f recuencia a los 
obreros para, in tencionadamente, declararse en 
huelga, y ent regarse a un vo luntar io descanso. 
A este mal , ya tan f recuente como grave, 
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debe poner buen remedio la autor idad del 
Estado, porque las huelgas l levan consigo da
ños no sólo para los patronos y para los 
mismos obreros, sino también para el comer
cio y los intereses públ icos: añádase que las 
v io lencias y los tumu l tos , a que de ordinar io 
dan lugar las huelgas, con mucha f recuencia 
ponen en pel igro aun la misma t ranqui l idad 
públ ica. Y en eso el remedio más eficaz y 
saludable es adelantarse ai mal con la auto
ridad de las leyes e impedir que pueda bro
tar el ma l , supr imiendo a t i empo todas las 
causas de donde se prevé que puedan surgir 
conf l i c tos ent re obreros y patronos» ( 1 ) . 

«Vosotros, por tan to , obráis en plena con
formidad con la doctrina social de la Iglesia 
cuando, con todos los medios moralmente 
lícitos, hacéis valer vuestros justos derechos. 

Hemos d icho: con todos los medios mora' -
mente l íc i tos . No es necesario recordaros que 
los verdaderos cr is t ianos ni s iquiera deben 
tomar en consideración los actos de v io lencia 
que ofenden la l iber tad y per judican los bienes 
de o t ros . Y cuando ellos usan del poder de 
s u s asociaciones para lograr sus derechos, con
v iene que ante todo se valgan de los medios 
aptos para obtener una inteligencia pacífica. 
Luego es prec iso examinar en par t icu lar si 
los resul tados que se pretenden obtener guar
dan proporc ión con el daño que s e derivaría 
de una acción de fuerza. Esto agrava de modo 
especial la responsabi l idad de un gremio co
mo el vues t ro , fe r rov iar ios cr is t ianos, cuya 
act iv idad, como hemos Indicado, t iene una 
func ión v i ta l para la economía de toda la na
ción» ( 2 ) . 

De ahí la importancia de las or ientaciones concisas, 
pero sumamente estudiadas y ponderadas del Con 
c i l io Vat icano II en su Const i tuc ión Pastoral «Gau-
d ium et Spes» sobre los conf l ic tos laborales y la 
huelga (núm. 68 ,3 ) . 

C l a s e s de huelga 

Los t ra tadis tas hacen la s iguiente c las i f icac ión de 
las huelgas, por la finalidad; por el procedímiiento; 
y por la extensión: 

Por la finalidad: 

— Económico-profesional. 

— Política: d i rec tamente po l í t ica ; ind i rec tamente 
pol í t ica (dentro de esta ca l i f icac ión puede in
c lu i rse la huelga «revolucionaría»). 

— Solidaria. 

— De protesta. 

Por el procedimiento: 

— Común. 

— Espontánea. 

— Blanca (s in abandonar el puesto de t raba jo ) . 

— Relámpago (s in previo av iso ) . 

— Por turnos (s in ausentarse) (ausentándose po-
breve t i e m p o ) . 

— De manifestación. 

— De brazos caídos. 

Por la extensión: 

— Particular. 

— General ( local , p rov inc ia l , regional y nac iona l ) . 

La moral de la huelga 

No toda clase de conf l ic to colect ivo-laboral puede 
jus t i f i car el recurso a la huelga; aunque el Con
ci l io no desciende tampoco a estos detal les, cree
mos in terpretar el sent ido genuino de sus orienta
ciones doct r ina les, a este respecto, aclarando este 
punto. 

Los autores d is t inguen entre conf l ic tos laborales 
«jurídicos» y conf l ic tos laborales «dé intereses». Los 
pr imeros se ref ieren a controvers ias surgidas entre 
las partes con mot ivo de la apl icación o in terpreta
ción de una d isposic ión legal o reglamentar ia o de 
las cláusulas de un convenio co lec t ivo ; los segundos 
se ref ieren a controvers ias surgidas con mot ivo de 
una pretens ión de modi f icac ión o mejora de las con
dic iones laborales establecidas o pactadas. 

Es evidente que los conf l i c tos ju r íd icos no jus t i f i 
can un recurso a la huelga, ya que el Estado t iene 
sus órganos jur isd icc ionales para resolver esta clase 
de conf l ic tos . La acción de las partes interesadas no 
puede ser admit ida — c o n carácter dec isor io de f i 
nitivo^— en estos conf l i c tos ju r íd icos , porque dero
garía el pr inc ip io de la at r ibuc ión exclusiva al Es
tado del e jerc ic io del poder jur isd icc ional y retro
t raer ía la vida social a una s i tuac ión pre jur íd ica, en 
la que los conf l ic tos de derechos se resolver ían por 
la acción d i recta de las personas o grupos afecta
dos, con det r imento de la paz social y con la vic
tor ia del más fuer te . 

Los conf l i c tos de in tereses no pueden ser as imi
lados a los anter iores , por la senci l la razón de que 
no se t rata de in terpre tar o apl icar una norma o las 
cláusulas de un cont ra to sino de modi f icar una nor
ma establecida o de est ipu lar un nuevo convenio. Los 
órganos admin is t ra t ivos o jur isd icc ionales del Estado 

(1) Cfr. Encíclica «Rerum Novarun», núm. 31, en Col. «Encí
clicas y Documentos Pontificios^ (Concilio Vaticano I I ) , publica
ciones de Acción Católica Española, séptima ed.. Tomo I, Madrid, 
1967, pág. 609. 

(2) Cfr. «Discurso de Pío XI I a los ferroviarios romanos», de 
X26-V-1955, en «Anuario Petrus». La voz del Papa durante 1955, 
Barcelona, 1956, Ed. Atlántida, Documento 33, pág. 73, núm. 3) . 
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no t ienen facul tades para resolver estos conf l ic tos , 
porque impl icar ía facul tades legis lat ivas, de creación 
de nuevo derecho, ya que superan la mera interpre
tación o apl icación de la ley. 

El recurso a la huelga, como «úl t ima ratio» es !a 
apl icación del pr inc ip io de legí t ima defensa, aceptado 
en el derecho penal , al plano colect ivo laboral; cuan
do los demás recursos legales han resul tado insa-
f ic ientes para la protecc ión o el reconocimiento de 
los leg í t imos in tereses afectados. 

De lo expuesto se desprende que, t ratándose de 
conf l ic tos de in tereses, aunque el Estado pueda legí
t imamente establecer, como requis i to previo a !a 
declaración de huelga, los procedimientos de conci
l iac ión, no puede —sa lvo casos de excepc ión— im
poner el recurso forzoso al arb i t ra je, cuando esto 
impl ique que las partes t ienen la obl igación de so
meter sus d i ferencias al órgano arbitral y de acep
tar necesar iamente el laudo emi t ido por el m ismo. 
El arb i t ra je forzoso impl ica práct icamente la negación 
del reconoc imiento del derecho de huelga. 

Es evidente que durante la v igencia de un convenio 
co lect ivo l ib remente pactado por las partes, salvo Ja 
apl icación de la c láusula, impl íc i ta en todo pacto o 
convenio, «rebus sic s tant ibus», no puede conside
rarse leg í t imo el recurso a la huelga porque i r ía 
contra el pr inc ip io de derecho natural «pacta sunt 
servanda». Durante la fase de negociación para lo
grar el reconoc imiento de aspiraciones justas de los 
t rabajadores, después de agotados los recursos pa
c í f icos, podría ser legí t ima la declaración de huelga. 

Es muy impor tante destacar otro matiz de las En
señanzas conci l iares sobre la huelga. 

Los mora l is tas , cuando t ra tan del tema de la huel
ga, exigen las s igu ientes condic iones: 

— que se t ra te de defenderse contra una in just i 
cia ya comet ida o inminente ; 

— que se hayan agotado todos los recursos pací
f i cos ; 

— que las ventajas esperadas puedan compensar 
los males prev is ib les ; 

— que se ev i ten los medios in justos en su re
so luc ión ; 

— que exista probabi l idad de éx i to ; 

— que se respeten las formal idades previas an
tes de produc i rse, bien establecidas por la ley, 
bien en v i r tud de Convenios Colect ivos. 

El Conci l io , en una s imple f rase, hace una matiza-
ción muy impor tante , ya que considera como posi
b lemente l íc i ta una huelga, no sólo para la defensa 
de los derechos (ante una in just ic ia comet ida o in
m i n e n t e ) , s ino también para «el logro de las aspi-
racones justas de los trabajadores» (durante la fasa 

de negociación de un nuevo Convenio, como ya de
jamos indicado an te r io rmente ) . 

Este dato es sumamente impor tante , porque antes 
del Conci l io se d iscut ía, entre los mora l is tas, sobre 
si era l íc i to la huelga para lograr no el reconoci
miento de un derecho est r ic to , s ino el de una me
jora o aspiración justa de los t rabajadores. Este 
problema se planteó en la República Federal de 
A lemania , en relación con la Cogest ión. 

La libertad y el derecho de huelga 

A la luz del tex to conci l iar , sin per ju ic io de la regu
lación que los Estados puedan dar a las huelgas con 
carácter pos i t ivo, se puede af i rmar no sólo la l lamada 
«l ibertad de huelga», sino también el l lamado «dere
cho de huelga», s iempre como recurso ex t remo, des
pués de haberse agotado la vía de las soluciones pa
cí f icas, como ya dejamos indicado. 

La «l ibertad de huelga» impl icar ía que el Estado, 
supuesto el cump l im ien to de los requis i tos legales 
o reg lamentar ios establecidos, declaraba legí t ima la 
huelga desde el punto de v is ta penal, es decir , no 
const i tu t iva de un hecho de l ic t i vo ; pero podía ser 
¡ legí t ima, desde el punto de v is ta c iv i l y labora!, 
como incumpl im ien to del contrato y, por tanto , como 
causa procedente de despido y de resolución del 
v íncu lo laboral . El «derecho de huelga» implicaría no 
sólo que la huelga no era un hecho delictivo, sino 
también que no podía ser causa justa de resolución 
de contrato laboral, sino únicamente una causa de 
suspensión del mismo. 

A nuestro ju ic io , supuesta una huelga jus ta , el 
Estado no sólo puede cast igar la como del i to , s ino 
que debe desest imar la como causa resolutor ia del 
v íncu lo laboral , nacido del contrato de t rabajo. De 'o 
contrar io , el recurso legí t imo a la huelba no quedaría 
ju r íd icamente garantizado. 

La legitimidad del derecho de huelga no puede jus
tificar todos ios procedimientos utilizados 

El Mag is te r io de la Iglesia no ha descendido a cier
tos detal les de proced imiento ; pero los moral is tas se 
mani f iestan opuestos, en general , a la ut i l ización de 
proced imientos que puedan ser contrar ios a la leal
tad debida en el cumpl imiento del contrato de tra
bajo; ta les como el sabotaje (per ju ic io mani f ies to a 
los instrumentos de trabajo); el obstruccionismo (ob
servancia externa de las órdenes, pero l imi tac ión del 
r end im ien to ) ; no colaboración (prestación normal de 
trabajo, con exclus ión de cualquier prestac ión vo
luntar ia extraord inar ia, que se desprende de la común 
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colaboración entre ambas partes del contrato de Tra
bajo) . 

Est imamos que, como general , la decis ión mayor i -
tar ia de ir a la huelga, por parte de una colect iv idad 
de t rabajadores, debe respetar la l ibertad de con
ciencia de aquellos que no es t imen just i f icada bien 
dicha dec is ión, o la prolongación de la huelga, aun 
habiendo sido aceptada, más allá de c ier tos l ím i tes . 
Los l lamados «piquetes de huelga» pueden const i tu i r 
un atentado a la l ibertad invio lable del t rabajador de 
acudir o no a su t rabajo. 

Las huelgas de determinados servicios públicos o pro
fesionales vinculadas al bien común 

El ú l t imo Documento del Magis ter io Pont i f ic io, 
Carta Apostó l ica «Octogésima Adveniens», sobre pro 
blemas socia les, hace unas observaciones de gran in
terés sobre la huelga, a propósi to de la acción sin
dical de los t rabajadores: 

«Su acción no está, con todo, exenta de di
f icu l tades: puede venir , aquí o allá, la tenta
ción de aprovechar una posic ión de fuerza para 
imponer, sobre todo, por la huelga —cuyo de
recho como medio último de defensa queda cier
tamente reconoc ido— condic iones demasiado 
gravosas para el conjunto de la economía o del 
cuerpo socia l , o para tratar de obtener reivin
dicaciones de orden directamente político. Cuan
do s e trata en particular de los servicios públi
cos , necesarios a la vida diaria de toda una 
comunidad, deberá saber medir los límites, más 
allá de los cuales los perjuicios causados se 
hacen inadmisibles.» 

Est imamos, a la luz de estas or ientaciones, que 
existen c ier tos serv ic ios públ icos indispensables y 
c iertas pro fes iones, ín t imamente vinculadas al bian 
común, cuyo derecho de huelga debe ser muy res
t r ing ido, a lo sumo de carácter s imból ico, ya que la 
cesación de la prestac ión de sus funciones puede 
acarrear, a cor to plazo, y a veces inmediatamente, 
gravís imos per juic ios para el bien común. 

La Autor idad públ ica y la Sociedad deberían pre
venir , con sent ido de jus t ic ia , pero también de fir
meza, que los conf l ic tos surgidos en esos sectores, 
adoptasen el procedimiento de la huelga. 

El problema de la huelga política 

El Conci l io , así lo entendemos, se ha pronunciado 
únicamente sobre la l lamada «huelga laboral». Sobre 
las huelgas l lamadas pol í t icas est imamos que no 
puede apelarse a la autor idad del Conci l io para sos

tener su leg i t im idad; con esto no pretendemos afir
mar que la huelgas pol í t icas sean i l íc i tas en todo 
caso, s ino únicamente que para su enju ic iamiento 
ét ico habrá que recurr i r a los pr incip ios generales de 
moral que, en c ier tos supuestos jus t i f ican le rebel ión 
contra la legí t ima autor idad. En la ci ta recogida de 
la «Octogésima Adveniens», se hace una alusión de 
pasada a esta clase de huelgas. 

Es evidente, también, que en casos graves para el 
bien común, el Estado puede imponer un arbi t raje 
forzoso para hacer cesar una huelga. 

Como ya es sabido, la huelga pol í t ica no va di r i 
gida contra los empresar ios o contra sus asociacio
nes profesionales, sino contra el Estado y contra sus 
representantes. Dentro de la huelga pol í t ica cabe 
d is t ingui r entre la d i rectamente pol í t ica y la indirec
tamente pol í t ica. As im ismo conviene d is t ingui r entra 
ambos t ipos de huelga pol í t ica y las repercusiones 
y efectos secundarios de carácter po l í t i co de una 
huelga de carácter laboral , ya que, en la práct ica, 
ambos aspectos se hallan ín t imamente relacionados. 

La huelga d i rec tamente pol í t ica t ra ta de ejercer 
una coacción d i recta sobre los órganos del Estado. 
La huelga ind i rectamente pol í t ica, aunque en ú l t imo 
té rmino , va di r ig ida contra el Estado; s in embargo, 
d i rectamente se d i r ige contra otras fuerzas sociales 
que ejercen inf luencia en el Estado. 

Por el hecho de que una huelga tenga consecuen
cias pol í t icas, no se puede af i rmar que sea i legí
t ima, ya que la pol í t ica y los problemas sociales no 
se encuentran encerrados en compar t imentos estan
cos, con l ími tes bien determinados. Habrá que prever 
esas consecuencias po l í t i cas ; pero, en caso de duda, 
hay que mantenerse dentro de los l ím i tes estable
cidos por las leyes posi t ivas. 

En relación con las huelgas d i rec tamente pol í t icas, 
que muchos autores equiparan al caso de «resisten
cia activa contra el poder del Estado», los moral is tas 
exigen razones gravís imas para jus t i f i car esta clase 
de huelgas, af i rmando que, con excepción de casos 
muy contados, son contrar ias al derecho natural y 
mora lmente i l íc i tas. 

Unicamente en el caso de un Estado o Gobierno 
que atente de una manera clara, mani f iesta y sis 
temát ica contra los derechos de los ciudadanos, po
dría ser jus t i f icada, s iempre que se diesen las otras 
condic iones indicadas. 

En relación con las huelgas ind i rectamente polí
t icas, los moral is tas no son tan exigentes y creen 
algunos que puede ser ut i l izada cuando se considere 
que sea el único medio de conseguir que el Estado 
recobre la necesaria l iber tad para l levar a cabo re
formas sociales inaplazables. Es evidente que, en 
todo caso, se deberían dar las demás condic iones 
para la legi t imidad de la huelga. 
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— ¿Es de justicia que la Empresa o el Estado sigan 
abonando el Salario o que entreguen ayudas eco
nómicas a los trabajadores, respectivamente, du
rante la huelga? 

Queda una ú l t ima cuest ión por t ratar : la exigencia 
o no de jus t ic ia , por parte de la Empresa, de seguir 
abonando el Salar io; o, por parte del Estado, de en
t regar subsid ios económicos a los trabajadores o a 
sus fami l ias . 

Nuestro cr i ter io es el de que, supuesto que la 
huelga const i tuye una suspensión del contrato de 
t rabajo, quedan suspendidas las obl igaciones recí
procas de ambas partes. No e s de justicia, por tanto, 
que la Empresa siga abonando el Salario a los tra
bajadores en huelga. 

Tampoco se ve clara la obl igación, por parte del 
Estado, ya que es una s i tuación temporal de paro, 
decidida vo luntar iamente y uni la tera lmente por los 
t rabajadores; estos deben aceptar las consecuen
cias per judic ia les de su l ibre decis ión. 

La única solución justa no parece la que se 
ut i l iza ord inar iamente: que sean los propios Sindica
tos , con fondos especiales (Cajas de res is tenc ia) , 
los que at iendan a esta eventual idad. 

Se plantea también el problema de si Organizacio
nes de caridad pueden considerar que la s i tuación 
del t rabajador en paro const i tuye una s i tuación de 
necesidad que just i f icar ía la ayuda económica pres
tada por parte de aquellas Organizaciones. 

En pr inc ip io est imamos que mientras haya nece
sidades involuntar ias en otros sectores de la pobla
c ión , que no son cubier tas su f ic ien temente , éstas 
deben tener preferencia sobre las necesidades de 
los t rabajadores en huelga. 

En el caso de que se disponga de bienes sobran
tes, supuesto que las fami l ias de los t rabajadores 
en huelga padecen necesidad real, se les puede 
atender con los fondos de car idad, en cuanto a 
fami l ias necesi tadas, dejando al margen todo car.z 
po l í t i co o part id is ta a esta ayuda. 

Según nuestra opin ión, hay que evi tar cuidadosa
mente que fondos dest inados a la caridad puedan 
ser asimi lados, en ningún caso, a «Cajas de resis
tencia» de carácter sindical o pol í t ico, porque ello 
pudiera t raer , aparte de otras consecuencias, el des
créd i to de una cosa tan sagrada y tan santa como es 
la caridad al serv ic io del pró j imo necesi tado. 

N0I1C1ARI0 DE LA UN1APAC 

SYMPOSIUM S O B R E EMPRESAS MULTINACIONALES 

Se ha celebrado en Fontainebleau (Francia) del 1 
al 3 de mayo, de este año, el proyectado Symposium 
sobre empresas mul t inac ionales, bajo la rúbr ica «LA 
GRAN EMPRESA EN LA SOCIEDAD». Han part ic ipado, 
en dicho Sympos ium, al tos d i rect ivos europeos de em
presas mul t inac ion les, así como representantes de la 
Iglesia Catól ica y del Consejo Mundial de las Iglesias, 
también han part ic ipado sindical is tas y expertos. 

Se han tenido t res car re fours : el p r imero sobre 
«OBJETIVOS DE LAS GRANDES EMPRESAS Y PRO
YECTO DE SOCIEDAD»; el segundo sobre «DECISIO
NES DE INVERSION Y TRANSFERENCIA DE «SAVOIR-
FAIRE» INDUSTRAL»; y, el te rcero , sobre «PODER Y 
RESPONSABLIDAD DE LAS GRANDES EMPRESAS». 

Recogeremos, pos ter io rmente , los t rabajos más im
portantes presentados en este «Symposium». 

A S A M B L E A GENERAL DE LA UNIAPAC 
EN DAKAR (SENEGAL) 

Se. proyecta la celebración de la Asamblea General 
de la UNIAPAC, correspondiente a este año, en el 
p róx imo mes de octubre. El tema de la Asamblea será 
«LOS DIRECTIVOS DE EMPRESA Y EL NUEVO ORDEN 
INTERNACIONAL». 

REUNION DEL COMITE DIRECTIVO 

El Comi té Di rect ivo de la UNIAPAC se va a reunir 
en Londres los días 6 y 7 del próx imo mes de jun io 
para preparar el XV Congreso Mundia l , que se pro 
yecta celebrar en Zur ich, en sept iembre de 1976. 

LA UNIAPAC-BELGICA HA CELEBRADO EN DICIEMBRE 
DEL PASADO AÑO SU 50 ANIVERSARIO 

Con mot ivo de este aniversar io se ha publ icado un 
l ibro t i tu lado «RESPONSABLES CRISTIANOS DE EM
PRESA», por el doctor L. Brouwers, en el que se 
analiza la func ión de los d i rect ivos cr is t ianos en la 
vida socio-económico belga, así como los aconteci
mientos más impor tantes en la evolución social y eco 
nómica del país, desde el año 1925. Se examinan 
también los grandes problemas sobre los cuales el 
Mov im ien to de Di rect ivos Cr is t ianos ha e jerc ido mayor 
inf luencia: Formación Profesional ; Conf l ic tos Sociales; 
Seguridad Socia l ; Empresa: Evolución, t ransformacio
nes necesarias en una sociedad en cambio. 
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LA EMPRESA 
MULTINACIONAL 

T o d o e l p o r v e n i r d e l a H u m a n i d a d d e p e n d e d e l a f e q u e t e n g a m o s e n e l h o m b r e e n s u 

c o n j u n t o y , e n p a r t i c u l a r , e n n o s o t r o s m i s m o s . 

E l m u n d o , t a l c o m o l o v i v i m o s a h o r a , es e l r e s u l t a d o d e u n d e v e n i r , d e u n c o n t i n u o h a c e r 

b a s a d o e n l a e x p e r i e n c i a y s u g é n e s i s , es u n a l í n e a p r o g r e s i v a i n c o n t r o v e r t i b l e q u e se p e r c i b e c o n 

s ó l o c o n t e m p l a r n u e s t r a r e a l i d a d . 

P e r o c a d a vez m á s , e l p r o g r e s o y l a e v o l u c i ó n e c o n ó m i c o s o c i a l y m o r a l , n e c e s i t a n d e s p r e n 

d e r s e d e i n d i v i d u a l i s m o s , n a c i o n a l i s m o s e i m p e r i a l i s m o s e g o í s t a s p a r a p e n e t r a r e n u n a c o m u n i 

d a d e g o c é n t r i c a c o n m i r a s i n t e g r a d o r a s y d i s t r i b u t i v a s m á s j u s t a s y m e n o s c o n f l i c t i v a s . 

A l m i s m o t i e m p o , l o s s i s t e m a s p o l í t i c o - e c o n ó m i c o s q u e , a c a p a r a d o s p o r l o s d o s b l o q u e s q u e 

d o m i n a n e l m u n d o a c t u a l ( c a p i t a l i s m o y s o c i a l i s m o ) , h a n d e d e s e m b o c a r e n u n a n u e v a o r g a n i z a 

c i ó n , p r o b a b l e m e n t e e n m a r c a d a e n t r e l o s d o s , y s o b r e l a q u e y a se h a e s c r i t o y a n a l i z a d o se

r i a m e n t e . 

por JOSE RAMON GARRIDO C A R R A L 

Según el doctor Trigo, en lo que queda de siglo 
un Grupo de empresas (no mayor de 300) podría 
dominar en un 90 por 100 la economía mundial y, 
tex tua lmente , añade: «Unos t resc ientos Consejos de 
Admin is t rac ión , compuestos de unos mi l hombres, 
ya que exist i rán consejeros comunes, tendr ían en sus 
manos la capacidad de decis ión por encima de los 
gobiernos de países y organismos internacionales, 
de par t icu larmente todas las facetas de la v ida po
l í t ica, social y económica. 

Los medios y los canales para e jerc i tar su poderío 
son múl t ip les y práct icamente ya hoy ocupados por 
la empresa. Sólo fa l ta mul t ip l i car su interdepen
dencia para te jer una red mundia l , camino que sin 
duda se prosigue y que alcanzarlo sólo será cuest ión 
de t iempo. 

No es que deba ponerse impedimentos a estos 
avances, pero es preciso regular los jur íd ica y sociai-
mente, puesto que el mundo queramos o no, cada vez 
tendrá más l igazones económicas y psíquicas con una 
crec iente necesidad de actuar, de produci r y de pensar 
so l idar iamente, hasta l legar a una más alta conciencia 
de la Humanidad en su conjunto e ind iv idualmente. 

La acción genial de una persona cada día se mi 
nimiza más y se hace práct icamente inoperante; hoy 
las grandes proezas son ya obra de pensadores so
l idar ios a nivel mundial y las colaboraciones entre na
ciones y entre grupos de naciones son ya tan f re

cuentes que a nadie preocupa. Son ya mi l lones de 
hombres los que invest igan en todas las d i recciones 
posibles, fo rmando equipos que adquieren una efica
cia operat iva que no parece posib le que haya nadie 
ni nada capaz de detener. 

Ante todas estas consideraciones y con miras es
pecíf icas para una pos ib le aportación al fu tu ro de la 
empresa española, hemos analizado d iversos trabajos 
en l ibros y revistas para conocer la tendencia que 
habrá de seguirse, dent ro de la economía empresa
rial que, unido a nuestro propio cr i ter io y a t rabajos 
realizados en equipo, resumi remos con el deseo de 
que puedan cont r ibu i r dé alguna manera, si no a me
jorar, al menos mantener el desarrol lo necesario de! 
país y a su posib le incorporación a grupos mult ina
cionales que acreciente nuest ro potencial tecnológ ico 
y humano, en un sent ido ascendente de just ic ia dis
t r ibut iva en ambos sent idos. 

TRES GRANDES T E M A S 

En el t rabajo, t ra ta remos t res grandes temas de 
sustancial importancia en la Empresa Mul t inac iona l : 

A) Nivel de Gest ión a escala internacional . 
B) Vo lumen de Capital y Estructura del m ismo y 

Financiación. 
C) Nivel Tecnológico. 

Pasa a ia página 26 
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PRESUPUESTO MINIMO DIARIO DE ALIMENT^iON PARA UN MATRIMONIO CON DOS HIJOS 

MES 

1975 Marzo 
Abr i l 

Barcelona 

289,99 
295,19 

Granada 

229,59 
231,36 

Madr id 

259,72 
263,37 

Oviedo 

268,72 
273,39 

Valencia 

258,73 
262,37 

Val ladol id 

251,55 
258,37 

Zaragoza 

255,35 
259,25 

Jaén 

247.56 
253,65 

La Coruña 

245,84 
249,42 

MES 

1974 

Media mensual 

1974 Abr i l 
Mayo 
Junio 
Jul io 
Ag.-Sept. . 
Octubre ... 
Nov iembre 
Dic iembre 

1975 Enero ... 
Febrero ... 
Marzo ... 
Abr i l 

Barcelona 

410,2 

402.3 
407,7 
414,3 
413.9 
416,6 
419.9 
428,6 
432,9 

444,3 
452,3 
456,9 
461,7 

INDICE DEL COSTIDE ALIMENTACION 
Base: Mar? 1959 = 100 

Granada Madr id 

333,8 

323,3 
329,4 
336,3 
337,9 
342,2 
347,9 

361,2 
367,9 
366,4 
369,2 

360,6 

352,9 
358,9 
363.2 
362,1 
369,3 
371,9 
376,9 
383.5 

387,3 
398,2 
401,7 
407,3 

Oviedo 

392,0 

385,9 

397.9 
397,2 
401,9 
411.3 
418.7 

434.6 
446.5 
450,4 
458,6 

svilla 

03,0 

91,5 
;95,2 

22,5 

32,4 

59,4 

Valencia 

351,6 

344.7 

354,6 

355,8 
358,5 
367,2 
376,1 

380,9 
392,2 
396,8 
403.6 

Val ladol id 

374,0 

366,7 
374,3 
281,7 

389,7 

398,5 
399,0 

400.8 
405,6 
411,0 
422,1 

Zaragoza 

350.7 

344,0 
344.8 
354,3 
354.7 
360.3 
365.3 
373.5 
376.1 

384.3 

391.6 
397.6 

INDICE DEL COSTE DE LA PARA MADRID CAPITAL 
Base: Marzi1959 = 100 

Jaén 

MES 

PRESUPUESTO DE G A S T O S FAMILIARES 
MINIMOS ANUALES, EN MADRID, DE UN 

MATRIMONIO CON DOS HIJOS 

Al imentac ión , ... 
Combust ib le 
Vivienda y gastos de casa ... 
Vest ido y aseo personal 
Varios 

total 

Abril 1975 

96.130 
4.560 

24.310 
53.650 
29.790 

208.440 

1974 

Media mensual 

1974 Abr i l . . . 
Mayo ... 
Junio ... 
Jul io ... 
Ag.-Sept. 
Octubre 
Noviembre 
Dic iembre 

1975 Enero ... 
Febrero ... 
Marzo ... 
Abr i l 

A l imen tos 

360,5 

352,9 
358,9 
363,2 
362,1 
369.3 
371,9 
376,9 
383,5 

387,3 
398,2 
401,7 
407,3 

Combust ib les 

150,4 

155,1 
155,1 
155,1 
155,1 
155,1 
155,1 
155,1 
155,1 

155,1 
168,6 
168,6 
168,6 

'vienda v 
astos de 

casa 

276,8 

352,8 
252,8 
267,3 
274.5 
305.7 
317,7 
317,7 
317,9 

317,9 
322,3 
332,4 
333,2 
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Vest idos, 
aseo 

personal 

649,3 

622,7 
641,9 
647,9 
658,5 
680,0 
692,7 
692,7 
694,9 

701,2 
703,3 
710,5 
723,6 

Var ios 

812,8 

735,1 
751,6 
776,8 
793,2 
914,1 
937.6 
943,6 
966,0 

966,0 
966,0 
982,4 
982.4 

Indice 
general 

413,5 

395,9 
403,5 
410,9 
414.5 
435.4 
442,5 
445,6 
451,1 

454,2 
462,0 
466,2 
473,2 

406,4 

402,0 

409,6 

424,0 

427,8 
436,2 
441,8 
452,7 

La Coruña 

332,7 

391,2 
395,0 
400,8 

Indice del coste de alimentación 
Madrid 

1958. -
1959. -
1960. -
1961. -
1962. -
1963. -
1964. -
1965. -
1966. -
1967. -
1968. -
1969. -
1970. -
1971. -
1972. -
1973. -
1974. -

Base: Enero 1956 = 1 0 0 
-Media mensual 

-Media mensual ... 
Abr i l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto-Sept iembre 
Octubre 
Noviembre 
Dic iembre 

1975.—Enero .. 
Febrero 
Marzo . 
Abr i l .. 

143,2 
155,1 
149.9 
145.9 
166,9 
188.3 
197,3 
229.7 
237.1 
265,6 
313 3 
320.5 
341,0 
384.5 
433,4 
492,2 
558,6 
545 6 
555.9 
562,6 
560,9 
572.0 
576.0 
583,7 
594,1 

599,3 
6169 
622,2 
630,9 
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A) Aunque sin duda d isponemos de empresar ios 
de máxima competencia y capacidad, son los menos 
en número y, en genera l , poco entrenados a una 
act iv idad de negociación con empresas mult inaciona
les que precisan de técnicas especí f icas en sus de
cis iones. 

Si es muy posible que pueda disponerse en un 
fu turo de e jecut ivos, hoy al serv ic io de empresas 
mul t inac ionales extranjeras, que puedan ser recupe
rados para el serv ic io de nuestros propios in tereses. 

En cualquier sent ido, podemos observar el grado 
de mul t inacional idad alcanzado por otros países, es
pecia lmente Estados Unidos, que, como es lógico, 
f igura a la cabeza del mundo s iguiéndole Inglaterra 
con sólo el 40 por 100, después Alemania con el 25 
por 100 y Francia ya con el 16 por 100. España está 
ccn sólo 1,6 por 100 (ver cuadro I ) . 

Estes datos, que pudieran parecer muy s imples e 
in t ranscendentes, merecen una medi tac ión compa
rada en relación a los cuadros de la empresa espa
ñola. 

Ver cuadros I y I I I . En el p r imero hemos incluido 
a España, cuya ins igni f icancia causa verdadero pánico 
si se piensa que debemos l legar a una comparación 
o equiparación. 

También se puede mirar con opt imismo y pensar 
en la ingente labor que queda por realizar para i legar 
a esos niveles de expansión mundia l . 

B) En lo re ferente a Capi ta l , el problema sigue la 
misma línea comparat iva y, si cabe aún, le aventaja 
por sus d i ferenc ias. 

En el cuadro Mí hemos consignado cinco países en 
cabeza del mundo actual por sus ventas, tomando 
las diez pr imeras empresas de cada uno de el los 
y un grupo formado por la pr imera empresa de los 
diez países s iguientes a equél los. Por ú l t imo, inclui
mos España, de donde se pueden sacar comentar ios 
muy s ign i f icat ivos para nuestro propósi to . 

En cuanto a vo lumen de capital y est ructura de! 
mismo, aunque cada país mant iene su pecul iar idad, 
hemos de destacar que por e jemplo, Francia, para 
poder f inanciar su c rec imiento interno mantiene una 
inversión del 25 por 100 sobre el Producto Interno 
Bruto. 

Las ventas de las dos mayores compañías amer i 
canas, General Mo to rs con 28.864.000.000 dólares y 
la Standard Oil con 18.700.000.000 dólares, suman solas 
más que todas las compañías del resto del mundo 
occ identa l . 

C) Nuest ro nivel tecnológ ico, pese a su crec iente 
desarrol le, suf re las consecuencias de los años de 

a is lamiento y los poster iores del pro tecc ion ismo, 
d i f íc i les de superar sin graves sacr i f ic ios para muchos 
saneados capitales creados al amparo de c i rcuns
tancias anormales. 

Pero hemos podido comprobar la capacidad de nues
t ros hombres para su adaptación a c i rcunstancias ad
versas y superación de d i f icu l tades sin número, para 
cumpl i r objet ivos raramente equiparables en otras 
la t i tudes. 

La fuer te emigrac ión y el tu r i smo masivo, aspectos 
muchas veces negat ivos para el que los suf re , ha 
supuesto para nosotros unas fuentes de ingresos tan 
desproporcionadas, que sin duda ha permi t ido el de
sarrol lo de los o t ros sectores de la economía en base 
a la potenciación progresiva de el los mismos. Quiere 
decir que el re t raso en incorporarnos a lós países 
de la Europa occidental desarrol lada, ha dado pie a 
tener que sumin is t rar mano de obra y serv ic ios du
rante muchos años a esos países, prec isamente para 
que el los pudieran disponer de c ier tos «condicionan
tes» que una sociedad superdesarrol lada necesita en 
su avance. 

Con el lo hemos podido f inanciar, en un proceso 
inverso, nuestro propio desarrol lo, y si observamos 
comparat ivamente la est ructura product iva por sec
tores con los países del CEE, nos encontramos con 
d i ferencias aún ampl ias, pero con rápido r i tmo de ser 
superadas. 

La tecnología inf luye d i rectamente en el grado de 
la producción, tan to en reducción de costes como en 
cal idad y vo lumen de ventas, de tal fo rma, que la 
producción de las f i rmas mul t inacionales que van a 
la cabeza del mundo t ienen un incremento de la pro
ducción del orden del 10 por 100 anual, dos veces 
más rápido que el producto nacional bruto mundial 
y un 40 por 100 más rápidamente que el c rec imiento 
del comerc io en el mundo l ibre. Es muy d i f íc i l tomar 
conciencia de lo que esto s igni f ica, pero su c i f ra 
debe ser del orden de los 150.000 mi l lones de dóla
res (el p resupuesto español es de 8.000 mi l lones de 
dó la res ) . 

La tecnología es una de las pr imeras causas de la 
dependencia, de gran parte del mundo subdesarrol la-
do, de las grandes potencias. Cualquier país pobre 
que descubre que posee riqueza natural se encuentra 
que es incapaz de su explotación por fal ta de medios 
y hombres preparados para el lo. 

El petró leo árabe, el cobre chi leno, por c i tar algu
nos, necesi tan de estas tecnologías y de estos hom
bres antes que de f inanciación e inc luso nivel de 
gest ión. 

Ante este panorama mundial , los empresar ios for
zosamente han de considerar su postura que trata
remos de analizar a cont inuación. 

26 



HACIA LA UNIFICACION DE ECONOMIAS 
E IDEOLOGIAS 

Las economías, las ideologías y la social ización 
del mundo t ienden, de una manera real e inevitable
mente, a su un i f icac ión. Esto se dará y ocurr i rá pese 
a cualquier barrera más o menos pasajera y d i f i 
cul tosa que las c i rcunstancias puedan oponerle. 

La Noosfera de que habla Thei l lard de Chardín ter
minará const i tuyendo un ente uni f icador del sent i r y 
pensar del hombre. Llegar a el lo es cuest ión de t iem
po, y quizá avanzamos a velocidades que nos lleva
rán al f in , antes de lo que podamos pensar. 

La naturaleza del hombre es c laramente act iva, ne
cesi ta hacer y pensar, pero al m ismo t iempo es so 
c ia l . 

Un individuo to ta lmente aislado, sin posibi l idad de 
comunicac ión y sin ningún congénere a quien mos
t rar sus progresos, sería algo d i ferente a la persona 
humana, tal como se ha most rado a t ravés de los 
s ig los. 

Es concluyente que la social ización, el interés co
mún están presionando de manera activa en lo ma
ter ia l como en lo psíquico, para pasar a una etapa 
de la vida humana mucho más d is t r ibut iva y con el lo 
más jus ta . 

La etapa de los egoísmos personales a cualquier 
nivel debe tocar a su f i n . El s igno divergente entre 
r icos y pobres ha de sust i tu i rse por unas bases de 
reparto inversas a la riqueza de cada uno, hasta con
seguir una igualdad soportable, y el despi l farro y el 
atentado cont inuo contra la naturaleza han de con
c lu i r forzosamente. A el lo se l legará seguramente 
por una «conciencíación» de la humanidad y la evita
ción de catac l ismos provocados, tanto como por ia 
presión f ís ica y moral de contemplar la mani f iesta 
in just ic ia d is t r ibu t iva de la dotación de la t ie r ra 
entre sus hombres, a la que todos por igual son 
acreedores. 

No podemos dejar de oensar aue unos organismos 
con unas fuerzas que superan a muchas inst i tuc iones 
de carácter mundia l , la Empresa Mul t inac ional , nc 
puede ser un fac tor decis ivo en éste, sin lugar a 
dudas ya in ic iado, proceso de social ización mundia l . 

Por tanto, la Empresa Mul t inac ional no debería ser 
ccmbat ida para su dest rucc ión, por el contrar io, de
bería ser conf igurada y plani f icada para mayor mul-
t inac ional idad, pero claro está, supr imiendo aquéllos 
aspectos hoy negat ivos que la caracter izan. 

La Empresa Mul t inac ional por sí, es de un gran 
interés, pero lo que se hace insostenib le es su ca
rácter imper ia l is ta y, d igamos, sus eventuales «tru
cos» para aprovecharse de todos en benef ic io de 
intereses, s in duda, privados y egoístas. 

Se necesi tar ía un Código Internacional de la em
presa mul t inacional que regule su actuación y sean 
conocidos, de manera t ransparente, sus programas, 
que deberá compar t i r un interés común y general a 
escala mundial en proporción a la aportación de cada 
país. 

En este sent ido, el Acuerdo de Cartagena o Pacto 
Andino suscr i to en Bogotá el 26 de mayo de 1969 
por los cinco países: Chi le , Bolivia, Perú, Ecuador 
y Colombia, es un ejemplo claro, y una v is ión posi t iva 
de la posible ut i l ización de la empresa mul t inacional 
para anular esfuerzos entre los países. En la ponen
cia presentada al Senado de la República de Colom
bia en 1972 entre otras cosas por e jemplo, se d ice: 

«Hoy es necesario comerciar , producir mercancías 
para el cambio, especial izarse, obtener el máx imo de 
product iv idad, todo lo cual impone la necesidad de 
acuerdos mul t inacionles y, lógicamente, supone la 
existencia de inst i tuc iones supraestatales que dan 
fuerza obl igator ia a normas u or ientaciones comuni
tar ias por encima de intereses part iculares o pro
vinciales.» 

«Hoy, pese a sus éxi tos en la conquista espacial 
la URSS es v íc t ima de! neocolonia ' ismo económico 
hasta el punto de que aquéllos que la consideraban 
ejemplo del desarrol lo fu lminante, observan con nos 
talgia que la patr ia del socia l ismo autosuf ic iente 
para ponerse al día en las ú l t imas técnicas se ve 
obl igada a acoger en la sola rama automotr iz , em 
presas completas de Ford, Mack y Fiat y a deman 
dar emprést i tos de la Banca Japonesa.» 

«Las grandes potencias no son ya los Estados úni
camente, como a pr incipio de siglo lo eran el Im
per io Br i tánico, Estados Unidos de Amér ica , A lemania 
o Francia. Ese rango de soberanía v i r tual lo t ienen en 
la segunda mitad del siglo XX General Electr ic, Ge
neral Mo to rs , Phil ips, Dupont, la Imperial Chemica l . 
Tales empresas son más poderosas que muchos Es
tados: así lo prueba el hecho de que entre los 200 
más grandes ingresos del mundo, 135 no per tenecen 
a países, sino a corporaciones transnacionales de la 
envergadura citada.» 

Por otra parte, la existencia de la empresa mul
t inacional es un hecho real ex is tente y en c rec imien to ; 
no podemos ignorarlo y es necesario tomar medidas 
para regular lo en benef ic io común al nivel en eL que 
ellas mismas se mueven o sucumbi remos a su do
min io. 

«El predomin io de las 500 grandes empresas nor
teamericanas hoy en el mundo se acrecentará en los 
próximos años. La única forma viable del p lura l ismo 
e independencia económica es la reacción de los 
países indiv idualmente o en grupos polí t ico-econó
micos, dando lugar a la formación de entes suprana-
cionales, ta les como la Comunidad Económica Euro
pea, el Area Lat inoamericana de Libre comerc io , el 
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Mercado Común Centroamer icano o la Organización 
de Estados Af r icanos, que impulsen desde una pla
ta forma pol í t ica las uniones económicas.» 

«Para Europa, especia lmente, es fundamental el al
canzar la supranacional idad económica, forzada por 
las c i rcunstancias del presente. Los nacional ismos y 
la diversidad legislat iva deben ser d isminuidos en sus 
barreras, para dejar paso a la formación de compa
ñías europeas, capaces de nivelar el desequi l ib r io que 
se presenta en el fu turo ante una economía mundial 
dominada por las grandes empresas nor teamer icanas. 
El p lanteamiento debe hacerse con el mayor rea l ismo, 
acelerando la aprobación del Estatuto de la Compa
ñía Europea.» 

Podremos decir sin t emor a equivocarnos que en 
lo que en apariencia hasta nuestros días se ha pre
sentado como una revolución no ha sido más que 
una evolución en la ostentación del poder y en la 
fo rma de e jecutar lo , ya que el problema social y hu
mano que representa la escasez y el hambre con
t inúan ex is t iendo. 

Las necesidades y las exigencias de una Humani
dad en c rec imiento acelerado, no pueden admi t i r que 
el manejo económico a escala mundial cont inúe 
siendo la act iv idad de grupos restr ingidos que sir
ven a una minor ía en s i tuación de pr iv i leg io. Por toda-. 
estas razones la empresa mul t inacional l lamada hoy 
día a desempeñar un poder económico verdadera 
mente desconocido, ha de evolucionar no para poner
se al serv ic io del capi ta l ismo privado y en podR!" 
de minor ías, sino para poder cubr i r las demandas 
de escasez y sat is facer el hambre de nuest ro s ig lo , 
con una red is t r ibuc ión equi l ibrada de las existencias 
de todo t ipo a nivel mundia l . 

CONCLUSION 

Es indudable que la Rel ig ión, la Fi losofía, la So
ciología y las propias ideologías generales por la po
l í t ica de cada momento h is tór ico , son t rascendentes 
y están inf lu idas profundamente por el contex to eco
nómico que las mantuvo. 

Part iendo de esta premisa y en base a las es
t ructuras que las coordinan, e interre lac ionan, a los 
hombres y a sus pueblos, hemos de admi t i r que 
pensadores, f i lósofos , humanistas, jur is tas y sacer
dotes están obl igados y son responsables de una 
parcela de la vida del hombre ; pero si nos vamos a 
la base, a la parte e jecut iva, lo económico del de
veni r humano, nos encont ramos en la actual idad 
con que el Empresario, ya s e a patrón-propietario, ya 
s e a directivo profesional, está situado en un lugar 
clave a la hora de tomar decisiones y éstas, s in duda, 
son las que for jan la h istor ia y condicionan el fu tu ro . 

Esta destacada importancia del empresario e s inde
pendiente del s istema y s u influencia s e hace pa
tente tanto si la empresa es pública como s i es 
privada, y ya s e a el país capitalista o social ista. 

Entre las empresas, como entre las especies v i 
v ientes, se lucha por la permanencia, el c rec imiento 
o mejor el desarrol lo, en un mundo de medios esca 
sos y apl icaciones múl t ip les . Hay que procurar que 
esta lucha no sea cruenta y que la convivencia pa
cí f ica y la provis ión sea equi tat iva. 

La empresa mul t inac ional , si se la estructura ade
cuadamente, si sus cuadros d i rect ivos actúan dentro 
de la ét ica profesional más depurada y su deon-
to logía sat is face a la general idad de los pueblos, po
dremos disponer en un fu turo próx imo de un instru
mento de pol í t ica económica de la máxima ef icacia. 

Por su número, sus posib i l idades, su ef icacia pro
bada y su fác i l in t roducción en cualquier país, s in 
per turbar el orden establecido (sea el que f u e r e ) , 
se puede disponer en muy poco t iempo de un ele
mento aglut inador que nunca hasta ahora el hombre 
ha ten ido en su mano. 

Su acción puede ser ejercida a cualquier nivel de 
formac ión o de s i tuación en la escala social part icu
lar e igualmente general , y, además, sin que sea pre
c iso hacer cambiar la fo rma de pensar o de hacer. 

Por el cont rar io , si este ins t rumento, la empresa 
mul t inac ional , es pr ivat ivo de unos cuantos países y 
su ut i l ización y f ines son para sat isfacer las apeten
cias desordenadas de unas minor ías, nos encontra
mos ante una s i tuac ión compromet ida y de muy 
d i f íc i l so luc ión. 

Urge a escala mundial el análisis de este plantea
miento y la creación de leyes y estatutos que regulen 
el funcionamiento de es tas empresas para evitar una 
tiranía económica de la más sutil que hasta este mo
mento haya podido concebir la actividad humana. 

Por tanto , la empresa mul t inacional es un arma de 
doble f i lo y además punzante, que está en pleno de
sarro l lo y con gran v i ta l idad, por lo que hemos de 
actuar para obtener de ella que cor te por los dos 
f i l os , pero en la que es preciso amputar (empresas no 
rentables, burocracia of icial y beneficio pr ivado des
proporcionado) y lograr que punce en la apatía del 
inmov i l i smo. 

La empresa mul t inacional es una realidad mani
f iesta que no puede ignorarse y sobre la que hay 
que tomar una postura. Esta postura sería un acuer
do que fuese a nivel mundia l , si es posible, y s iem
pre que no conduzca a una nueva pr ivación de jus
t ic ia de unos para benef ic io de ot ros, a un dominio 
mani f ies to de unos países por o t ros, aspecto este 
del que no están l ibres ninguno de los s is temas po
l í t icos ex is tentes. 

La empresa no puede ser concebida como un ins
t rumento de obtención de riqueza exclus ivamente, es 
o debe ser en los casos que así no ocurra algo 
mucho más comple jo, donde el hombre ha de encon
t rar su real ización personal , la sociedad el medio de 
l iberación de la escasez y el gobierno la posibi l idad 
y la ef icacia en la consecución del bien común con 
just ic ia y en paz. 



CUADRO I — NUMERO DE EMPRESAS MULTINACIONALES CON S U S R U A L E S 

PAIS DE ORIGEN EE.UU. Ingl. Alem. Franc. España Suiza Holand. Italia Suecia Dina. TOTAL 

Estados Unidos ... 
Inglaterra 
Alemania 
Francia 
España 

— 936 
446 — 
108 116 
64 98 

— 1 

772 
298 

760 
321 
306 

127 — 

233 
120 
99 

112 

558 
143 
246 

94 

530 
210 

47 
45 

490 
161 
149 
118 

461 
198 
107 
144 

172 
85 
54 
12 

100 5.012 
60 2.042 
33 1.265 

7 821 

2 — — 2 — 8 

Fuente: Profesor Tri l lo Chacón. Obra ci tada. 

C U A D R O II — EMPRESAS MULTINACIONALES EN EL MUNDO POR EL NUMERO DE FILIALES 

E M P R E S A S 31-40 26/30 21/25 K/20 13/1^ 10/12 

Estados Unidos 
Inglaterra 
Holanda 
Dinamarca 
Suiza 
Suecia 
Ital ia 
Alemania 
Francia 
Noruega 
Bégica 
Aust ra l ia 

14 
5 

18 
10 
2 

36 
14 
2 

39 
43 

4 

59 
30 

2 

— — — 5 

3 
4 
2 

10 
6 
1 
2 
2 

92 
46 

8 
3 
8 

10 

18 
21 

(1) Se ha considerado la media ar i tmét ica de cada grupo. 
Fuente: Profesor Tri l lo Chacón. Obra ci tada. 

C U A D R O III — VOLUMEN DE VENTAS DE LAS 10 PRIMERAS EMPRESAS MUNDIALES POR PAISES 

En miles dé dólares 

ESTADOS UNIDOS 
INGLATERRA (1) 
ALEMANIA 
JAPON 
FRANCIA 
RESTO DEL M U N D O (2) 
ESPAÑA (3) 

118.258,875 
38.787,046 
27.654,782 
24.649,495 
16.597,187 
19.136,455 
4.626,666 

(1) Se han considerado como inglesas Royal Dutch/She l l Group y Uni lever, que son angloholandesas. 
(2) Tomadas las pr imeras por vo lumen de ventas de los s iguientes países: I tal ia, Holanda, Suiza, Aus t r i a , 

Canadá, Luxemburgo, Bélgica, Méx ico y Brasi l , que además son los más impor tantes del mundo por países. 
(3) Las españolas son : 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9 ° 

10.° 

Seat 36.000 mi l lones de pesetas 
Campsa 28.500 
As t i l l e ros Españoles 28.100 
Telefónica 27.700 
Explosivos Río Tinto 27.500 
Ensidesa 26.800 
Cepsa 26.500 
Dragados 26.500 
Iberia - 25.500 
Renfe 24.500 

277.600 mi l lones de pesetas 
Fuentes: Profesor Tri l lo Chacón. Obra ci tada. Revista Fomento. 
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JACQÜtS DETOURS, PARTICIPE DEl «INFORME SUDREAU» 

«EL ESPIRITU DE LA REFORMA EMPRESARIAL 
FRANCESA ES EXPORTABLE» 
ENTREVISTA POR CESAR BURGOS 

P a r a h a b l a r d e l a n u e v a d e m o c r a c i a e m p r e s a r i a l , d e l a r e f o r m a e n e l s e n o d e l a e m p r e s a , u n 

c o n c e p t o q u e b u l l e a h o r a e n l a g e o g r a f í a e u r o p e a c o m o u n a l l a m a f r í a , h a v e n i d o a M a d r i d 

J a c q u e s D e t o u r s , u n j o v e n e c o n o m i s t a f r a n c é s q u e h a p a r t i c i p a d o a c t i v a m e n t e e n l a g e s t a c i ó n 

d e l f a m o s o I n f o r m e S u d r e a u s o b r e l a c o g e s t i ó n o b r e r a e n F r a n c i a , y c u y a t e m á t i c a p a r t i c i p a -

t i v a , m u y d e n t r o d e l e s p í r i t u g i s c a r d i a n o d e e d i f i c a c i ó n d e u n a n u e v a s o c i e d a d f r a n c e s a , s a l t a r á 

a l a l i z a d e l P a r l a m e n t o g a l o a f i n e s d e a ñ o . 

Jacques Detours 

—En julio pasado —dice Jacques De
tours— el Presidente Giscard d'Estaing for
mó una Comisión de Estudio para la reforma 
de la empresa. Estuvo presidida por Sudreau, 
ex ministro de De Gaulle, un hombre que 
perteneció a la democracia cristiana francesa, 
el MRP, y más tarde al partido golista. Cons
tituían la Comisión diez miembros, con tres 
representantes patronales, tres sindicalistas, 
dos profesores de Derecho, un consejero de 
Estado y un sociólogo del Trabajo, que traba
jaron fuerte durante cuatro meses, realizando 
muchas consultas. Personalmente yo parti

cipé como asesor de uno de los miembros 
de la Comisión, M. Jouven, Presidente del 
grupo Pechiney Ugine Kulhman. La Comisión 
(son palabras del propio Sudreau, cuyo nom
bre titula el informe), no pretende cambiar 
la empresa francesa, sino hacer algo nuevo, 
adaptado a la realidad actual... 

DISOCIACION 

Oyéndole a Jacques Detours, al mediodía, 
al borde de los manteles del Club Financiero 
madrileño, el pasado día 30, había una nutrida 
representación de Acción Social Empresarial, 
el organismo español adherido a la UNIA-
PAC (Unión Internacional Cristiana de Diri
gentes de Empresa), que es en nuestro país, 
punta de lanza de la reforma empresarial. Allí 
estaban Martín González del Valle, barón de 
Grado (presidente de Acción Social Empresa
rial), Serafín Sanjuan (director de Metalurgia 
Santana), José Antonio Vicéns (Vicepresi
dente y consejero delegado de Inmobiliaria 
Vallehermoso), Juan de Arteaga, marqués de 
la Vega-inclán (presidente de la Liga Europea, 
agente de Cambio y Bolsa), Ignacio Loring 
(consejero-delegado de Plexi), Ignacio Her
nando Larramendi (presidente de Seguros 
Mapfre), los P. P. Mario de Hoyos (consilia
rio nacional de Acción Social Empresarial) 
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y Foyaca de la Concha (asesor religioso), 
junto con tres representantes del Consejo 
Nacional de Empresarios: Conde Bandrés. 
presidente de este organismo sindical, y los 
señores Santos Rein y López Majano. 

— La ¡dea de la reforma empresarial de 
Giscard d'Estaing parte de conceptos claros 
—explica Jacques Detours—. El mismo Pre
sidente dijo que Francia no podía seguir, en 
muchos sectores, sin adaptarse a un mundo 
que va internacionalizándose progresivamente 
y viene marcado por el hecho creciente de la 
contestación y la concertación; que se carac
teriza por la presencia permanente de un re
chazo del orden, si el espíritu no puede si
tuarlo en otra perspectiva. Está claro, digo 
yo, que hay que trasladar el gobierno demó
crata, la constitución democrática, surgidos 
en el siglo XIX, a la empresa, democratizán
dola. Existe ahora una disociación entre el 
gobierno político de la sociedad, que es de
mocrático en Occidente, y la estructura de 
gobierno de la empresa, que se mueve en 
parámetros diferentes. Es un imperativo, se 
dice en el Informe Sudreau, llegar a la de
mocracia en la empresa. Pero, ¿es posible 
esa traslación de la democracia en la po
lítica a la vida de la empresa? Esa es la di
ficultad, el problema... 

PRUEBA Y RODAJE 

Jacques Detours tiene en su haber una ca
rrera brillante. Sureño, nacido en Carcassone, 
Cerca de los Pirineos (habla un español flui
do, muy preciso) estudió comercio y eco
nomía en la Escuela Superior de Comercio 
de París y, en calidad de becario, obtuvo un 
título de master en Business Administration 
en Toronto (Canadá). Después, fue a Arge
lia, en 1965 y 1966, como agregado comercia! 
de la embajada francesa. Y siguió estudiando. 
Ciencias Políticas, un año. Luego, entró en 
la Caja Central francesa de Cooperación Eco
nómica, el organismo, en el país vecino, que 
financia la ayuda cooperativa a los países en 
vías de desarrollo. Allí, dos años, con viajes 
al Africa negra, la francófona. Y luego, en Bru
selas, de 1970 a 1972, el cargo de secretario 
general de la UNIAPAC (la Unión internacio
nal Cristiana de Dirigentes de Empresa). Y 
ahora, asesor técnico de uno de los grupos 

más fuertes de la industria francesa, el Pe-
chiney Ugine Kulhman. 

¿Otro mayo francés, hoy? —dice Jacques 
Detours—. No; no parece muy posible. Se 
habla mucho. Pero la contestación es verbal 
La gente tiene mucho dinero, ahora. Se le 
hace difícil dejar esto, lanzarse a la calle 
como en 1968... No; es diferente... La re
forma de la empresa, por otra parte, estará 
en octubre en el Parlamento francés. Y 1973 
será el año de la prueba y del rodaje de la 
ley. Hay mucha expectación. Y resistencias, 
claro está. 

En Francia, como en Europa Occidental en
tera, se critica a la empresa en nombre de 
aspiraciones nuevas: relativizar la primacía 
concebida a la racionalidad económica y téc
nica, y otorgar un puesto más importante a 
los objetivos de orden humano y social, 
sometiendo a revisión los trabajos penosos o 
parcelarios en la industria y en los servicios, 
juntamente con la reconsideración de los 
principios de organización empresarial, re
chazándose el modelo jurídico tradicional: el 
de los bienes invertidos y el contrato, las 
dos nociones capitalistas básicas del Código 
civil francés de 1804, con el complemento de 
la ley de 1867, que organizó en Francia el 
ejercicio del poder de los accionistas si
guiendo los dictados de la democracia, mo
delo hoy desvirtuado por la concentración 
de poderes en manos del equipo directivo. 

CRISIS 

—El Informe Sudreau se publicó hace dos 
meses —dice Jacques Detours— y los me
dios de comunicación social lo han comenta
do en millares de artículos. Se trata de una 
materia muy polémica. La Pequeña y Mediana 
Empresa, por ejemplo, ha puesto de mani
fiesto que esperaba más del informe, que es 
«muy favorable a los sindicalistas...» El punto 
clave de la reforma, claro, se halla en el Co
mité de Vigilancia de la empresa, que re
presenta la apertura de un nuevo cauce de 
participación e incluye la representación de 
los trabajadores en los Consejos de Admínis-
tracción (o de Vigilancia) de las sociedades 
que lo deseen. No hay que olvidar que la ley 
francesa de reforma de la empresa será una 
«loi-cadre», es decir, una ley de experimenta-
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ción. Y en este aspecto, una de las propues
tas del Informe Sudreau viene a señalar el 
interés de provocar un debate público sobre 
la posibilidad de introducir, a título obligato
rio, y en la proporción de un tercio, a los 
representantes de los trabajadores en los 
Consejos de Administración o de Vigilancia 
de las sociedades de cierta importancia. Y 
a debate público iría también la determina
ción del plazo apropiado para ello y la forma 
de designación... 

La crisis de la autoridad tradicional es un 
hecho general y evidente, se afirma en el 
informe Sudreau. Y sobretodo una creciente 
aspiración a la participación en el control y 
en la información de la empresa. Se piensa 
que la economía debe servir a otras finali
dades distintas a la acumulación de bienes 
y servicios, y se critican los excesos de la 
economía de lucro. El viejo marco jurídico 
de la sociedad de capitales tiende a abrirse 
para dar lugar a un derecho nuevo que re 
conoce, en el seno de la empresa, a la co
lectividad de los trabajadores. Han apareci
do o se han reforzado, además, diferente?, 
formas de participación. Así ha ocurrido en 
los Países Escandinavos y los sistemas de 
cogestión minoritaria (es decir, no paritaria) 
han sido adoptados por los Países Bajos, 
Australia y Luxemburgo. Suecia ha introdu
cido, asimismo, a título experimental, duran
te cuatro años (1973-1976), la presencia mi 
noritaria de los trabajadores asalariados en 
los Consejos de Administración. 

—Dice Giscard d'Estaing que vivimos un 
mundo en el que la cultura se ha desarrollado 
enormemente y ya no se pueden recibir ór
denes pasivamente. Pero, de hecho —afirma 
Jacques Detours— la co-vigilancia obrera pue 
de llevar en sí el peligro del desarrollo de las 
llamadas huelgas salvajes. Por otra parte, el 
mundo sindical francés ha reaccionado de 
una forma diversa ante el proyecto de refor
ma de la empresa. Se muestran favorables a 
ella los sindicatos CFTC (cristianos) y CGC 
(éste de «cuadros» o mandos). Y quedan fue
ra: el de Forcé Ouvriere, el CGT (comunista) 
y el CFDT. Posiblemente, en fase poste 
rior, estos sindicatos colaboren en la refor
ma de la empresa al estilo del Informe Su
dreau. Cabe el peligro también de que se 
acojan a la reforma, para destruirla desde 
dentro... Si ello ocurriera, la imagen sindical 
se tornaría pésima en Francia... 

CAMBIO SOCIAL 

El Informe Sudreau alberga en sus páginas 
la bandera del cambio social que protagoniza 
la segunda mitad del siglo XX. La justifica
ción de una reforma de la empresa, se dice 
cautelosamente en el Informe, debe buscarse 
más en el movimiento de cambio de la so 
ciedad que en una deficiencia en el funcio
namiento de aquella. Y reformar la empresa 
se agrega, no es reformar la sociedad. La 
empresa no es toda la sociedad. La contesta 
ción en la sociedad actual va más allá de 
las relaciones sociales de la empresa. Pero 
la empresa no será eficaz y no servirá ver
daderamente a las finalidades económicas 
y humanas que se espera de ella más que en 
el caso de que no se encuentre desfasada 
en relación a las aspiraciones dominantes, 
hay que orientar una reforma de la empresa 
respetando la diversidad de ellas. Y la refor
ma de la empresa debe ser progresiva, de
jando una gran flexibilidad de decisión y 
organización, señala el Informe Sudreau. 

—Se podría decir —afirma Jacques De
tours— que la reforma de la empresa en 
Francia, tal y como se concibe, trata de vin
cular al trabajador en una empresa o en un 
país determinado, frente a la solidaridad del 
sindicalismo internacional. Pero yo no veo el 
sindicalismo internacional. Y creo, además 
que el trabajador piensa más en su región, 
en su familia y en su país, que en su empresa 
determinada... Y si se me pregunta por la 
exportabilidad del Informe Sudreau a otros 
países (España, por ejemplo), yo diría que 
el texto no es exportable, pero sí el espí
ritu. Globalmente, hablo aquí a título perso
nal, ya que en mi participación en la gesta
ción del Informe Sudreau he expresado la 
repesrentaclón de M. Jouven, de la Pechiney 
Ugine Kulhman, debo decir que en una eco
nomía rica, en un contexto de buena coyun
tura económica, la empresa reformada según 
el proyecto Sudreau puede funcionar... Y tam
bién en las pequeñas y medianas empresas 
donde la gente puede conocerse bien entre 
sí. Porque está el problema de la represen 
tatividad. Pero también es cierto que en mo-
momentos coyunturales malos tengo mis du
das respecto a la posibilidad de ser viable 
un sistema de covígilancla, al menos, en el 
contexto de la mentalidad actual obrero-em
presarial. 
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LA REFORMA D£ LA EMPRESA 

M. DETOURS, colaborador en la redacción del INFORME SUDREAÜ, 
hizo su presentación a un grupo de representantes de «ACCION 
SOCIAL EMPRESARIAL» y del «CONSEJO NACIONAL DE EMPRESARIOS.» 

D u r a n t e l a c a m p a ñ a p a r a l as e l e c c i o n e s p r e s i d e n c i a l e s e n 1974, e l P r e s i d e n t e d e l a R e p ú 
b l i c a f r a n c e s a p r o m e t i ó a s u s e l e c t o r e s u n a r e f o r m a . D e s d e e n t o n c e s , e s t a v o l u n t a d d e r e f o r m a 
se h a m a n i f e s t a d o e n d i v e r s o s a s p e c t o s , p r i n c i p a l m e n t e p o r l a c o n s t i t u c i ó n d e u n c o m i t é d e e s t u 
d i o s p a r a l a t r a n s f o r m a c i ó n d e l a e m p r e s a , c o n o c i d a m á s b i e n b a j o e l n o m b r e d e s u P r e s i d e n t e , 
e l s e ñ o r S u d r e a u , a n t i g u o M i n i s t r o d e l G e n e r a l d e G a u l l e . 

E l S r . D e t o u r s , e n l a p r e s e n t a c i ó n 
d e s t a c ó l o s s i g u i e n t e s p u n t o s : 

- q u e r e c o g e m o s a c o n t i n u a c i ó n — , d e l I n f o r m e S u d r e a u 

— l a C o m i s i ó n S u d r e a u y e l t r a b a j o r e a l i z a d o p o r l a m i s m a d u r a n t e se i s m e s e s ; 

— l o s p u n t o s m á s s o b r e s a l i e n t e s d e l i n f o r m e ; 

— d i v e r s a s c u e s t i o n e s p l a n t e a d a s p o r c a d a u n o d e e l l o s ; 

— y f i n a l m e n t e , p r e s e n t ó u n a s e r i e d e i n t e r r o g a n t e s p a r a l a r e f l e x i ó n . 

LA COMISION. SU LABOR 

Además del Presidente señor Sudreau, esta 
comisión —creada en Julio de 1974— estaba 
compuesta por: 

— 3 dirigentes de empresa, uno de los 
cuales pertenecía al sexo femenino. 

— 3 sindicalistas; dos de ellos represen
tantes de los obreros y el tercero de 
los dirigentes, 

— 2 profesores de derecho, 
— 1 consejero de Estado, 
— 1 sociólogo del trabajo. 

La labor duró 6 meses, durante los cuales 
los miembros de la Comisión trataron de 
asimilar y de sintetizar todo cuanto los distin
tos partidos políticos, sindicatos e investiga
dores, han podido escribir acerca de la em
presa a partir de 1960 y, especialmente, des
de 1968. 

Para ello, la Comisión procedió a una se
rie de entrevistas con los principales orga
nismos, movimientos o personalidades, que 

habían tomado una posición determinada so 
bre la cuestión. Luego comenzó un largo pe
ríodo de discusiones entre los miembros y 
una labor de síntesis y de redacción —aún 
más delicada— que fue confiada al informan
te de la Comisión, el señor Lagrange, y a su 
equipo de redactores. 

Suele siempre surgir alguna duda sobre la 
utilidad de dichas comisiones, apremiadas de 
hacer un trabajo considerable relativo a un 
tema demasiado vasto, y todo ello en poco 
tiempo. Por tal motivo, la Comisión Sudreau 
ha sido objeto de ciertas críticas. Pero he
mos podido comprobar por otra parte, el 
poder que la constitución de una comisión 
nacional sobre un tema popular puede poseer, 
para catalizar la reflexión de todas las partes 
interesadas y despertar las conciencias. 

Durante los 6 meses de trabajo de esta 
Comisión, no ha habido una sola semana en 
que la prensa nacional no haya escrito de
cenas de artículos sobre la empresa; en que 
diversos periódicos —así como numerosos 
movimientos— no hayan organizado semina
rios, encuentros o foros... a este respecto. 
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Si la Comisión Sudreau, por su existencia, 
había tenido sólo el mérito de suscitar la re
flexión, ya esto hubiera justificado la necesi
dad de crearla. 

El espíritu latino en general y el francés 
en particular, se preocupan siempre de esta
blecer reglas y leyes. ¿Había, pues, que tra
tar de encerrar la realidad dentro de nuevas 
reglas, transformar la empresa cambiando 
para ello la ley? 

Como efecto de la internacionalización, sin 
duda del pensamiento y tal vez por el conta 
gio del pragmatismo anglo-sajón, el señor Su
dreau decidió que no se iba a cambiar la 
empresa francesa, decidiendo arbitrariamen
te —y en lo abstracto— darle una nueva es
tructura legislativa rígida. 

El proceso de la comisión ha sido, pues, 
más flexible que lo que se acostumbra en 
Francia. Primero que hacer sistemáticamente 
algo nuevo, se trataba para la Comisión de 
comprobar en la legislación existente lo que 
debería aplicarse y no llega a realizarse 
(pues los franceses dictan muchas leyes, 
pero aplican muy pocas); se trataba tam
bién de indicar nuevas y diversas direcciones 
que deberían tomarse en materia de «mana
gement»; (nuevas porque la empresa debe 
contar hoy con hombres y aspiraciones di
ferentes y, por consiguiente, con nuevos pro
blemas; diversas porque no existe un solo 
tipo de empresa sino una gran variedad de 
modelos y que hay que permitir a cada una 
que adopte el comportamiento y los métodos 
que le convengan). 

Al trazar diversas pistas de evolución po 
sibles y al mostrar los problemas que plantea 
la nueva empresa, más bien que intentar 
aportar siempre respuestas preparadas de 
antemano, la Comisión ha querido despertar 
el deseo de experimentar, de convencer al 
Gobierno, a los dirigentes y a los sindica
listas, de hacer algo nuevo que se adapte a 
las actuales y diversas realidades. El éxito 
de ciertas experimentaciones podrá hacer 
surgir la costumbre. De la costumbre acabará 
por deducirse la ley. Y así, vemos que el 
proceso es más flexible y pragmático y, por 
lo tanto, más anglo-sajón que todo aquello a 
lo que nuestros países están acostumbra
dos. 

¿Cuál es, finalmente, la acogida actual del 
informe y en qué va a quedar el mismo? 

La acogida es, en general, favorable. 

Los sindicatos, que encuentran que el in
forme hubiera podido ser a veces más audaz, 
extraen de él lo que juzgan como mejora de 
la situación presente o lo que piensan que 
deberá ser explosivo dentro de cierto plazo. 

Los dirigentes de empresa han tenido tan
to miedo de medidas extremas y de directi
vas poco realistas, que su angustia se ha 
calmado en gran parte. 

Existe, sin embargo, un margen de diri
gentes tal vez más frustrados que los otros; 
se trata de las empresas de pequeña y 
mediana importancia. Esperaban mucho del 
informe de la Comisión: nuevas medidas. El 
informe les parece a menudo demasiado ge
neral, insuficientemente directivo, a veces 
demasiado favorable a los Sindicatos. 

Dicho informe ha sido publicado hace dos 
meses. Es un éxito para las librerías. Hace 
también la fortuna de todos los despachos 
de organización, que han hecho del mismo el 
objeto central de seminarios sobre la nueva 
estrategia social de la empresa. El Comité 
económico y social va a dar su opinión sobre 
este informe. El Gobierno establecerá en 
breve uno o varios proyectos de la ley que 
se someterán al Parlamento. El señor Gircard 
d'Estaing deseaba que tuviera lugar un gran 
debate nacional sobre el particular: sus de
seos han sido satisfechos. No obstante, es 
más difícil prever lo que va a pasar en la 
práctica, en el transcurso de los meses veni
deros. 

A Dios gracias, el informe contiene más 
orientación para la experimentación que para 
leyes particulares y, por lo tanto, estrechas. 
Sería conveniente que una ley general (pero 
respetando ciertos límites) que facilitase !,a 
experimentación, iuera el camino escogido 
por el Parlamento. 

Entretanto, el informe es bastante rico en 
sugerencias para que los dirigentes y los 
sindicatos puedan, de por sí, ponerse a 
trabajar sin esperar a disposiciones legislati
vas o reglamentarias. 
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Lista de los temas secundarios alrededor 
de los cuales la Comisión organizó 12 grupos 
de trabajo 

1. Mejora de las condiciones de trabajo 

2. Descentralización de la empresa. 

3. Representación del personal. 

4. El poder en la empresa: su fundamen
to, su ejercicio, su control. 

5. El reparto de los frutos de la empresa. 

6. Negociación de los conflictos colec
tivos. 

7. Estatutos de vanguardia. 

8. Las empresas de pequeña y mediana 
importancia. 

9. Tratamiento de las empresas en di
ficultad. 

10. Los grupos y las sociedades multina
cionales. 

11. La empresa y el interés general. 

12. Las sociedades sin finalidad lucra
tiva. 

ALGUNOS PUNTOS DEL INFORME 

Podemos ver en el informe una docena de 
puntos importantes que podemos seleccionar 
porque plantean cuestiones y porque, alre
dedor de dichas cuestiones, puede también 
organizarse una interesante discusión. 

1) Balance social. 

El informe subraya la necesidad para cada 
empresa de establecer un balance social 
{o informe social) de fin de año. La noción 
de balance implica también la de programa
ción social. Cómo establecer un plan de de
sarrollo social y un balance social. Proble
ma de los indicadores sociales, de las cuen
tas de excedente, problema de los límites de 
lo mensurable cuando se está en el terreno 
social, que es un terreno más cualitativo que 
cuantitativo. ¿Con quién realizar el plan y 
el balance social? ¿Se trata de un balance 
social interno o de un balance que integra 

a la vez el progreso social interno de la em
presa y el de la empresa en la sociedad? 
(¿Presta el mismo mejores servicios a la so
ciedad?) . 

2) Libre facultad de expresión para el per
sonal. 

Se trata aquí de una orientación que se 
refiere más al pensamiento de los copartíci
pes que a la posibilidad de establecer reglas 
en este terreno. Se trata en realidad, de" 
permitir a cada asalariado de expresarse acer
ca de lo que piensa de las condiciones y de 
las relaciones de trabajo. De establecer e! 
diálogo a todos los niveles. Los sindicatos, 
claro está, han solicitado un crédito de horas 
para la libre expresión de los trabajadores. 
También en este aspecto ¿cómo establecer 
reglas? Se trata más del espíritu que de la 
ley. En efecto, no podemos imaginar un tra
bajador, cronómetro en mano, diciendo a su 
superior: «Atención, dentro de 4 segundos 
voy a empezar a expresarme libremente»... 

3] Revalorización del trabajo manual. 

Es todo el problema del salario proporcio 
nal a la fatiga y a los diversos engorros del 
trabajo. ¿Hay que prever una jubilación an 
ticipada para los trabajadores manuales9 
¿Hay que prever, sobre todo, posibilidades 
particulares de formación y de promoción 
después de varios años de trabajo penoso? 
Es igualmente el problema del trabajo de 
noche, de la reducción del tiempo en el mis 
mo puesto de trabajo, del enriquecimiento de 
las tareas. Es también, a un nivel superior, e! 
problema del valor que la sociedad reconocía 
al trabajo manual, de la segregación que la 
misma establecía hasta el presente entre el 
trabajador Intelectual y el manual. 

4) Reconocimiento del sindicato como co
partícipe. 

El informe reconoce el hecho sindical co
mo un contra-poder necesario al equilibrio 
de los poderes de la empresa. No refuta, por 
otra parte, la necesidad de una dirección úni
ca. Nos encontramos aquí ante el punto más 
discutido y más delicado de la Comisión Su-
dreau. 

En efecto, si se reconoce a los sindicatos 
el papel de un contra-poder frente al cual 
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se halla una dirección unificada, es reconocer 
al sindicato el papel de copartícipe a parte 
entera, considerarlo como el representante 
exclusivo del conjunto del personal. ¿Es éste 
el caso? El sindicato ¿no es más bien, fuera 
de la empresa, la conciencia necesaria de 
la clase obrera? ¿No debería la dirección ne
gociar más naturalmente con el personal9 
Pero los candidatos para la representación 
del personal en Francia son, desde 1945, de
signados siempre por los sindicatos. El infor 
me no ha osado tocar a este privilegio sin
dical. Si lo hubiese hecho y si se hubiera 
aceptado la medida, ¿puede pensarse que los 
candidatos hubieran tenido probabilidades de 
ser elegidos? 

¿Cómo permitir al Sindicato en el futuro, 
desempeñar a parte entera el papel de copar
tícipe que le reconoce el informe y facilitar 
por otro lado una mayor participación de! 
conjunto del personal? 

5) Creación de una delegación económica. 

Esta delegación consistiría en una comi
sión especializada, constituida en el interior 
del comité de empresa. Existen ya en este 
comité comisiones especializadas (higiene y 
seguridad del trabajo, mejora de las condicio
nes de trabajo, etc . . ) La delegación econó
mica podría permitir el asociar principalmen
te una proporción considerable de represen
tantes de los dirigentes. 

6) Instauración de la co-vigilancia. 

Este es también uno de los puntos más 
importantes del informe. Se trata de prever 
—para las sociedades que lo deseen, de aquí 
a 1980 en que la medida podría ser obliga
toria en las grandes sociedades y cuando se 
haya obtenido el acuerdo de los copartícipes 
(detentúres del capital y asalariados)— que 
1/3 de los miembros del consejo de vigilan
cia (para las sociedades con directorio) o 
aún 1/3 de los miembros del Consejo de 
Administración (para las sociedades con Con
sejo de Administración), puedan ser repre
sentantes de los asalariados. 

Se notará que en el caso de las sociedades 
con Consejo de Administración, se trata pura 
y simplemente de un comienzo de cogestión. 
neta medida, que gozaría de gran popularidad 

en los medios intelectuales, es temida pot 
los dirigentes de empresa que ven en la 
mezcla de los administradores, la creación 
de una instancia naturalmente generadora de 
conflictos. Los propios sindicatos no incitan 
a la co-vigilancia, pues esto es comprometer 
la responsabilidad de los asalariados en la 
orientación y el funcionamiento de un siste
ma que la mayoría refuta. Efectivamente, los 
sindicatos no han querido tan siquiera el de
recho de veto que algunos les hubieran tai 
vez reconocido. Practicar el veto significa 
prohibir y, por lo tanto, tomar una responsabi
lidad. La nueva sociedad se hará más bien, 
según los sindicatos, por una sucesión de 
«mordisquees» (pequeñas adquisiciones) y 
de negociaciones. 

Otro problema planteado por la co-vigilan
cia: ¿quién designará los representantes de 
los asalariados en los consejos? ¿Los sindi
catos? ¿El personal? 

¿Qué decidirán el Parlamento y el Gobier
no sobre ese punto? Esto no está aún muy 
claro. 

La sociedad francesa no es una sociedad 
de tipo germánico o nórdico. Lo que alcanza 
éxito en Alemania, en Holanda o en Australia, 
no es obligatoriamente bueno para un país 
latino. 

7) Reevaluación de los balances. 

8} Estabilización e identificación de los ac
cionistas. 

Por tratarse de dos medios de orden finan
ciero, no desarrollaremos estos dos puntos. 

9 ) Supresión de la medida que bloquea el 
interés pecuniario de los asalariados en 
la progresión de la empresa durante 5 

10) Posibilidad de un derecho de apelación 
para los accionistas minoritarios, los 
asalariados o los acreedores, en caso 
de mala gestión. 

Habría primero un procedimiento interno 
cerca del Consejo de Administración. En caso 
de desacuerdo, los interesados podrían diri
girse a los tribunales mercantiles. 
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11) Creación de una agencia pública de 
asistencia a las empresas en dificultad 
Problemas de financiación. 
Es el tipo de organismos que hará o 
todo, o nada. 

12} Elaboración de un código de deontolo 
gía de la publicidad y del consumo. 

ALGUNAS PREGUNTAS PARA REFLEXIONAR 

— ¿Evolucionará la actitud de los sindicatos 
en Francia? 

¿Se puede ir hacia la generalización de 
una política contractual? 

La cultura no da ahora los derechos que 
daba antes. Las plazas disponibles son 
una calificación demasiado baja para e! 
nivel de cultural medio de las nuevas 
generaciones. 

¿Podemos amoldarnos a la desvaloriza
ción constante del trabajo manual? 

¿Puede implantarse la democracia en la 
empresa? 

ESPAÑA S E CONVIERTE EN MIEMBRO ACTIVO 
DEL GRUPO EUROPEO DE E U R O C H E Q U E S 

En junio empezará a emitir cheques y tarjetas de 
crédito con validez en todo el Continente 

Aprox imadamente , dentro de un mes, la Agrupa
ción Española de Eurocheques, const i tu ida por el 
90 por 100 de las ent idades bancarias españolas y 
miembro pasivo de la EC Work ing Group hasta el 
momento , podrá emi t i r cheques y tar jetas de cré
d i to de «eurocheques», con lo que se conver t i rá en 
el dec imotercer m iembro act ivo del c i tado grupo 
in ternacional . 

'El s is tema de «eurocheques», nacido en el seno da 
la Comunidad Económica Europea en abri l de 1969, 
const i tuye un medio general de pago reconocido en 
todo el Cont inente europeo y en Marruecos, Túnez 
Egipto, Israel y la Unión Soviét ica y permi t i rá a los 
Españoles que v ia jen a éstos y a todos los países de 
Europa disponer de dinero en cualquier Banco europeo, 
así como hacer f ren te a un elevado número de pagos. 
Hasta el momento , las ent idades bancarias de la 
Agrupac ión Española de Eurocheques reconocían y 
pagaban los cheques y tar je tas de crédi to de «euro-
cheques» emi t idas por o t ros países europeos. 

La pr imera part ida de estas tar jetas y cheques de 
«eurocheques» se han encargado a una empresa ale
mana, pero en lo sucesivo se fabr icarán, ai parecer, 
en la Casa de la Moneda de Burgos. 

Son miembros act ivos de la EC Work ing Group, 
que celebra dos reuniones anuales en Bruselas para 
f i ja r las bases de actuación de los «eurocheques», 
A lemania (nación de la que surgió la idea) . Bélgica, 
Holanda, Luxemburgo, Francia, Gran Bretaña, I tal ia, 
i r landa, Dinamarca, Finlandia, Aust ra l ia , Suiza y Es
paña. Y miembros pasivos los restantes países euro
peos, más los c i tados anter io rmente . 

DON EL IAS DEL Y E R R O SANCHEZ MONGE 
Nuevo Consejero-Delegado de Isodel-Sprecher, S . A , 

En la reunión del Consejo de Admin is t rac ión de 
ISODEL-SPRECHER, S. A., celebrada el día 13 de 
marzo pasado, fue nombrado Consejero-Delegado don 
Elias DEL YERRO SANCHEZ MONGE, doctor Ingeniero 
indust r ia l . 

Propuesto por el Presidente del Consejo, Excmo. 
señor don Clemente CEBRIAN MARTINEZ, que resal
tó la personal idad del señor DEL YERRO, sus demos
t rados mér i tos y los evidenciados en su larga v incu
lación con la Empresa en los d is t in tos puestos de 
responsabi l idad desempeñados con indudable acier to, 
fue aceptada la propuesta y aprobada por unanimi
dad de los señores Consejeros. 

Unimos nuestra sincera fe l ic i tac ión a las muchas 
que reciba el señor DEL YERRO, que ya inic ió su 
gest ión al f ren te de ISODEL-SPRECHER, con renovada 
ef icacia. 
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N O T I C I A S B R E V E S 

España 

Unas garantías absolutas para nuestros 
sentantes. 

reprs-

(YA 1-V-75) 

EMPRESA DE TODOS, SINDICATO UNICO 
Y SALARIO JUSTO. PIDEN L O S TRABAJADORES 
DE BARCELONA 

Con mot ivo del pr imero de mayo, el Consejo Pro
vincial de Trabajadores de Barcelona ha hecho pú
bl icas unas «Bases de acción obrera», cuyos pun
tos fundamenta les son los s igu ientes: 

• Un s indicato único e independiente f rente al plu
ra l ismo s indica l . 

• Una empresa de todos: t rabajadores y empresa 
r ios. 

• Un salario j us to y sin l imi tac iones. En la em
presa tenemos unos derechos que nadie puede 
negamos, y entre el los está el de obtener unos 
benef ic ios económicos que nos permi tan v iv i r 
d ignamente. Los salar ios son nuestros porque 
nos corresponden. Son contraprestaciones al 
t rabajo. 

• Derecho de huelga. La huelga es para nosotros 
un cauce de obtención de intereses profesio
nales. 

• Una jornada de trabajo un i forme, estableciendo 
la de cuarenta horas semanales. 

• Inmunidad en el t rabajo. No admi t imos el des
pido en ninguna de sus formas. Exigimos la 
supresión del ar t ículo 103. Reclamamos la rein
corporación a la vida laboral de los t rabajadores 
despedidos. Denunciaremos cualquier intento de 
«boicot». 

• Un seguro de desempleo eficaz en el t i empo, 
en la cuantía y en las personas. 

• Derecho absoluto de reunión sin trabas burocrá
t i cas . 

• Salarios reales en enfermedad y accidente. 
• Una reforma f iscal real is ta. No queremos que 

los empresar ios paguen nuestros impuestos. Nos
o t ros , como ciudadanos, pagaremos lo que nos 
corresponde. Pero eso sí, únicamente lo que 
nos corresponde. 

• Una jub i lac ión jus ta : a los sesenta años^ para 
todos los t rabajadores. Percibo del salar io real 
en todos los casos y revis ión per iódica de pen
s iones. 

• Suf ic ientes v iv iendas sociales. 
• Una enseñanza gratu i ta . 

EL AHORRO DEL EMIGRANTE, DESGRAVADO 

El ahorro del emigrante quedará exento del gra
vamen del 15 por 100 sobre los intereses de las ope
raciones pasivas de los bancos y demás ent idades 
credi t ic ias, que estableció el decreto- ley del pasado 
7 de abri l y desarrol ló la orden min is ter ia l de Ha
cienda del día 18. 

El Inst i tu to Español de Emigración, en su perma
nente interés por in formar a los españoles que trabajan 
en el extranjero, ha señalado que no serán afecta
das por tal decreto las cuentas de ahorro del emi
grante, creadas por decreto 3.259/1970, de 20 de 
octubre («B. O. E.» de 22 de d i c iembre ) . 

«Desarrollo» 4-V-75 

ESPAÑA FIGURA A LA CABEZA EN EL INCREMENTO 
DEL NIVEL DE VIDA DE LOS TRABAJADORES 

Según una l ista que aparece en un in forme publ i 
cado por el per iódico «Informat ion», de Copenhague, 
España marcha en pr imer lugar, con un aumento del 
nivel de vida de un 19,2 por 100 en el período octubre 
de 1973 a cc tubre de 1974, seguida de Aus t r ia (un 
15,2 por 100), Yugoslavia (10,1 por 100) y Bélgica 
(9 por 100), cerrando la re lación, en la que f iguran 
los pr imeros países del mundo occ identa l , I tal ia, que 
regist ra un 3,4 por 100 negativo en el t ramo crono
lógico considerado. 

EXPORTAR MAS Y MEJOR 

La ocasión de inaugurar la III edic ión de la Feria 
Internacional de Muest ras de Valencia la ha aprove
chado el min is t ro de Comerc io , don José Luis Cerón 
para of recer en un discurso las líneas maestras de 
la pol í t ica a seguir en un fu turo inmediato por su 
Departamento. 

Las previs iones económicas del Gobierno para el 
té rm ino de 1975 si túan el déf ic i t por cuenta corr iente 
en 2.500 mi l lones de dólares, un 15 por 100 menos 
que en 1974. El saldo negativo de la balanza comer
cial ser ía, según estos augur ios, de un monto equi
va lente a los 400.000 mi l lones de pesetas, c i f ra muy 
s imi lar a la de 1974, en que se est imó el déf ic i t 
en 405.000 mi l lones. 

Este déf ic i t comercia l se producirá a consecuencia 
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l a un ión 
h a c e e l fu turo 

Cada vez más, los esfuerzos de todos van dirigidos a crear un 
ambiente de compenetración y colaboración: 
Y el Banco de Vizcaya ha sabido ver claro que ésta es la única 
postura para llegar al futuro que todos esperamos. Por eso se ha 
creado poco a poco un grupo de empresas dinámicas y con gran 
capacidad de evolución: el 6rupo Bancaya. Vea quienes lo 
componen: 

INDUBAN: Banco Industrial. 
F INSA: Sociedad de Cartera. 
E U R O C A R D ESPAÑOLA. S . A.: Tarjeta de Crédito. 
6 E S B A N C A Y A : Administración de Carteras. 
S O V A C - B A N C A Y A : 
Financiación de Bienes de Equipo. 
C O F I N C A Y A : Sociedad de Financiación. 
L I S C A Y A : Sociedad de "Leasing" . 
P L U S U L T R A : Compañía de Seguros. 
F I6RANVISA: Sociedad de Cartera. 
F O N B A N C A Y A : Fondo de Inversión Moblliaria. 
B A N C A Y A INMOBILIARIA: 
Diversos servicios Inmobiliarios. 

Con este grupo el Banco de Vizcaya está ya en el 
futuro, un futuro en el que caben todavía todos los 
que sean capaces de unirse y evolucionar. Porque 
la unión hace el futuro. 

GRUPO DE EMPRESAS DEL 
B a n c o d e V i z c a y a 



de una ci f ra promedio de importac iones en t o m o a 
los 80.000 mi l lones de pesetas, en tanto que la cifre) 
media de exportaciones se situará en los 40.000 mi
l lones. 

Financiación 

La compensación del dé f ic i t por cuenta corr iente, 
en 1974, corr ió a cargo de las entradas de capital 
extranjero amort izable a largo plazo, pol í t ica que se 
apoya en un considerable vo lumen de reservas per
mi te y propic ia esta operación. 

Según las palabras de Cerón, en 1975 se piensa 
echar mano del mismo recurso, pero «es necesario 
señalar —añad ió— que este esquema t iene s iempre 
un tope, que es el del excesivo endeudamiento de 
un país, y, por tanto, nuestro objet ivo para los pró
x imos años debe ser el equi l ibr io de la balanza 
co r r ien te , lo que s implemente s igni f icará que el país 
es tá v iv iendo de acuerdo con sus recursos». 

Una de las posibles actuaciones en mater ia de po
l í t ica comerc ia l der iva, lóg icamente, de la exporta
c ión . El m in is t ro de Comerc io habló de la pol í t ica 
del Gobierno en torno a la exportac ión y aludió a 
los programas de fomento cred i t ic io que la impulsa. 
Tras recordar que el c réd i to a la expor tac ión, en 1975, 
superará en más de 50.000 mi l lones de pesetas al 
to ta l concedido en 1974, di jo Cerón: 

«Nos encontramos ante la ineludible necesidad de 
expor tar más y mejor , aunque la coyuntura actual 
no sea prec isamente la más favorable.» 

PRODUCTOS S I D E R U R G I C O S PARA CHINA 

S e han cerrado contratos por un total de 18.000 tone-

«En el compor tamiento de la demanda s iderúrgica 
se ha tocado fondo. Lo peor ya ha pasado. La acu
mulac ión de «stocks» es l igeramente super ior al mi
l lón de toneladas, pero esta s i tuación no es, en 
absoluto, alarmante.» en estos té rminos se ha ex
presado el d i rector general de Unesid, don Lu's 
Guereca, en el curso de una reunión in format iva ce
lebrada con ocasión del regreso de la mis ión side
rúrgica española a China. 

La f inal idad de la mis ión s iderúrg ica, integrada por 
catorce representantes del sector , ha sido la de 
establecer un punto de part ida para encauzar una 
demanda cont inuada de productos s iderúrg icos es
pañoles hacia el gran mercado potencial chino. 

Las conversaciones se mantuv ieron con la Corpo
ración China de Importac ión y Exportación de Mi 
nerales y Meta les , en Pekín. 

Se detal laron por parte española todas las posibi
l idades cuant i tat ivas y cual i tat ivas de exportac ión a 
China de nuestros productos, así como las caracte
r ís t icas de las pr incipales empresas, puertos de em
barque, s i tuación del mercado, etc. 

Con anter ior idad a esta mis ión de s iderúrg icos, 
nuestro país ha venido realizando en los ú l t imos años 
algunas exportaciones a la República Popular Chino, 
fundamenta lmente en el sector de aceros especia les. 

CORRIENTE C O M E R C I A L 

Independientemente de haber sentado las bases pa
ra el es tab lec imiento de unas exportaciones en el fu
turo , la mis ión española ha cerrado contratos para 
entrega hasta el mes de ju l io por un total de 18.000 
toneladas, repart idas, fundamenta lmente , en productos 
planos, tubos sin soldadura y aceros especiales, con 
un valor global aproximado de seis mi l lones de dóla
res, con la posibi l idad de conclu i r nuevos contratos 
por tonela jes adicionales en fechas breves. 

Por o t ro lado, como paso inmediato para el aná
l isis de nuevas posib i l idades de exportación durante 
el presente año, se cursó una invi tación a la Corpo
ración China de Meta les y Minera les para v is i tar , en 
en el p róx imo mes de jun io , la Feria Internacional de 
Bilbao, con cuyo mot ivo se proseguirán las conver
saciones. 

MAS DE 1.400 S O C I E D A D E S CON PARTICIPACION 
MAYORITARIA EXTRANJERA 

Primera lista del Ministerio de Comercio 

La pr imera l ista de sociedades españolas con par
t ic ipac ión extranjera mayor i tar ia en su capital se 
publ icó en el «B. O. E.» del martes día 6, por reso
lución de la Di recc ión General de Transacciones 
Exter iores del M in i s te r i o de Comerc io . 

Según el reg lamento de inversiones extranjeras, las 
empresas citadas tendrán que hacer una declaración 
en el plazo de dos meses, a par t i r de la publ icacióh 
de esta l is ta, sobre cuál es su capital social al 
día de la fecha, y sobre si han efectuado o no in
vers iones en otras sociedades españolas, part ic ipan
do en su capital o mediante la adquis ic ión de sus 
acciones, en cuyo caso se han de especi f icar : la 
sociedad objeto de la invers ión, el nominal de la 
misma y si está cot izando en Bolsa o no. Con el lo 
se pretende, según fuentes allegadas al M in is te r io 
de Comerc io , mejorar el conocimiento e in formación 
sobre dichas invers iones y evi tar la posibi l idad de 
real ización de invers iones indirectas a t ravés de otra 
sociedad prev iamente const i tu ida en España y s in 
cumpl imiento de los requis i tos establec idos. 

La misma resolución dispone que las empresas que 
est imen estar indebidamente incluidas en la l ista de
berán d i r ig i rse a la D. G. de Transacciones Exter iores 
haciéndolo constar así y aportando las pruebas que 
est imen per t inentes. Igualmente se dispodrán las 
correcciones necesar ias, a instancia de la parte in
teresada, cuando haya var iado la denominación de !a 
sociedad. 
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Mercado Común 

LOS TRABAJADORES EMIGRANTES: HACIA UNA 
POLITICA EUROPEA DE PLENO EMPLEO 

La comis ión Admin is t ra t i va de la Comunidad Econó
mica Europea y el Consejo Económico y Social han 
elaborado dos in formes sobre este tema, cuyas f ina
l idades se centran en los s igu ientes puntos: poner 
al día una verdadera pol í t ica emigra tor ia ; coordinar, a 
nivel comuni ta r io , las medidas que afectan a los tra
bajadores emigrantes ; y poner f in a una s i tuac ión, 
demasiado a menudo, humi l lante para los t rabajadores 
emigrantes y pel igrosa para la Comunidad. 

La Europa de los Nueve sobrepasa, en población, 
a los Estados Unidos y también a la Unión Soviét ica: 
agrupa a 253 mi l lones de habi tantes, mientras que 
U. S. A . sólo t iene 207; y la U. R. S. S. 245. Se cal
cula que, hacia el año 1980, la población Comuni tar ia 
alcanzará la c i f ra de 268 mi l lones. 

La población act iva es, actua lmente, de 104 mi l lo 
nes de t rabajadores; de los cuales más de 6 mi l lones 
son t rabajadores inmigrantes provenientes de países 
ex t racomuni tar ios , o sea, a l rededor del 4 por 100: 
los grupos nacionales más representat ivos son los 
s igu ien tes : tu rcos , yugoslavos, españoles y nor teaf r i -
canos. 

REDUCCION DE LOS INTERCAMBIOS C O M E R C I A L E S 
DE ESPAÑA CON EL MERCADO COMUN 

El dé f i c i t para nuestro país es de veint iocho mi l 
mi l lones de pesetas en el pr imer t r imes t re . 

El 39,4 por 100 de las importac iones españolas du
rante el pr imer t r imes t re de 1974 procedieron de! 
Mercado Común Europeo, porcentaje que ha bajado 
al 35,2 en el m ismo período de 1975. 

En lo que se ref iere a las exportaciones, España 
envió al Mercado Común durante el pr imer t r imes t re 
de 1974 el 51,7 por 100 de todas sus ventas al exte
r ior, porcenta je que se ha reducido al 48,3 por 100 
en el m ismo per íodo del año en curso. 

Los datos anter iores muest ran un descenso re lat ivo 
en la intensidad de las relaciones de intercambios 
comerc ia les entre el Mercado Común y España, recs-
sión que se v iene mani festando también al analizar 
los datos de un año antes. 

En el comerc io hispano-comunitar io se ha regis
t rado un déf ic i t para España, al f inal izar el p r imer 
t r i m e s t r e de este año, de 27.835 mi l lones de pese
tas, f ren te a un saldo, también negat ivo, de 26.096 
mi l lones de pesetas en el mismo período del año 
anter ior . 

La cober tura de los intercambios ha pasado dei 
64,51 por 100 en el per íodo enero-marzo de 1974 a! 
66,01 por 100 en el mismo período del año en curso. 

A C U E R D O CONDICIONADO DE ITALIA PARA 
PROSEGUIR L A S NEGOCIACIONES 
ESPAÑA-MERCADO COMUN 

El pasado día 5 de mayo el Consejo de Min is t ros 
de Asuntos Exter iores de la Comunidad encargó a! 
Coreper que se ocupara del caso español en busca 
de un camino para la reanudación de las negociacio
nes, bruscamente suspendidas en noviembre del pasa
do año. El día 5 eran t res las naciones que bloquea 
ban dicha reanudación e Italia era considerado como 
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el país más d i f íc i l de convencer, hasta el punto que 
los observadores indicaban que Francia y Holanda se 
escudaban en Roma a la espera de que el Gobierno 
ital iano di jera si aceptaba o no el pacto personal 
hallado entre el embajador español y el d i rector ge
neral comuni tar io 

SI PERO...—'Hoy Ital ia ha dado un sí condic ionado: 
«La Comis ión puede proseguir las negociaciones sobre 
la base del pacto», pero «ad referendum» del Go
bierno i tal iano que deberá in formar a la Comunidad 
de su postura def in i t iva al respecto, en el seno del 
l lamado Comi té 113 de la C. E. E.» Ital ia d ice un 
«sí» pero «no». Permite las negociaciones, pero se 
reserva el derecho de decir al f inal o en medio de 
las mismas si le gustan o no las perspect ivas f inales. 

Gran Bretaña 

EL C O N G R E S O DE SINDICATOS INGLESES HACE 
PUBLICAS S U S RAZONES DE HOSTILIDAD 
A LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

El Gobierno Laborista inglés está preparando un 
«Libro Blanco» en favor de la pertenencia de la Gran 
Bretaña a la Comunidad Económica Europea, aunque 
algunos de sus Min is t ros no están de acuerdo. 

El Congreso de los Sindicatos br i tánicos (T. U. C.) 
ha hecho públ ica una Declaración host i l a la perma
nencia de Gran Bretaña en la Comunidad Económica 
Europea, aunque una parte de los Sindicatos miem
bros no acepta esta posic ión. En cuanto al Patronato 
inglés ha mani festado, públ icamente, que para la Gran 
Bretaña no existe otra al ternat iva que la de permaná 
cer en la Comunidad Económica Europea. 

PIDEN POR PRIMERA VEZ LA NACIONALIZACION 
DE LA PRENSA BRITANICA 

La demanda ha sido presentada por uno de los 
sindicatos más fuer tes . 

La pr imera pet ic ión sobre la nacional ización de la 
prensa, incluyendo sus plantas industr ia les, edi f ic ios 
y maquinaria ha sido presentada por uno de los más 
fuer tes s indicatos dentro del Gobierno nacional y 
locales, el NALGO. 

Esta unión sindical pretende que el Estado absorba 
el contro l de los per iódicos y al tere de una manera 
fundamental la forma en que éstos son f inanciados. 
Uno de los puntos que reclama como vi ta l se centra 
en la demanda presentada ante la Real Comis ión 
de Prensa y dice que el producto devengado por la 
publ ic idad de cada diar io deberá converger en un 
bloque económico en provecho de la comunidad. 

LA LIBRA, SIN EL APOYO DEL BANCO 
DE INGLATERRA, S I G U E BAJANDO 

Temor de que el Gobierno pretenda una mayor deva
luación para favorecer las exportaciones 

La l ibra ester l ina cont inúa su desplome ver t ica l en 
el mercado de divisas alcanzando la devaluación efec
t iva del 23,3 por 100 con respecto a su cot ización en 
d ic iembre de 1971. Frente al dólar, la ester l ina perdió 
más de un centavo, con una cot ización de 2,3515, f ren
te a 2,3620 en su c ierre de ayer. 

La tota l ausencia de apoyo por parte del Banco 
de Inglaterra para la ester l ina ha hecho circular en 
el mercado los temores de que el Gobierno br i tánico 

T I E R R A N U E V A 
R e v i s t a t r i m e s t r a l s o b r e t e m a s soc io - teo lóg icos , c o n espec ia l r e f e r e n c i a a 

l a p r o b l e m á t i c a de A m é r i c a L a t i n a . 

E d i t a e l « C e n t r o de E s t u d i o s p a r a e l D e s a r r o l l o e I n t e g r a c i ó n de A m é r i c a 
L a t i n a » ( C E D I A L ) . 

S e t ra ta de u n a R e v i s t a e s c r i t a c o n ob je t iv idad científ ica, r igor técnico, i n f o r m a c i ó n a l 
d ía , segur idad d o c t r i n a l , v is ión ab ie r ta a l fu tu ro de A m é r i c a y del m u n d o . 

C o l a b o r a n en e l l a los p r inc ipa les e s c r i t o r e s catól icos de Amér ica y de E u r o p a , especial i 
zados en t e m a s de m a r x i s m o , l iberac ión y desar ro l lo , desde u n a perspec t iva h u m a n a y 
c r i s t i a n a . 

L a l e c t u r a de e s t a R e v i s t a resu l ta ind ispensab le p a r a f o r m a r s e cr i te r io objet ivo y docu
mentado sobre cues t iones de l a s que h o y todo e l m u n d o h a b l a : L I B E R A C I O N ; C R I S T I A 
N I S M O Y S O C I A L I S M O ; D E S A R R O L L O Y D E P E N D E N C I A ; M A T E R I A L I S M O D I A L E C T I C O ; 
M A T E R I A L I S M O H I S T O R I C O ; M A R G I N A L I D A D ; T E O L O G I A D E L A L I B E R A C I O N Y D E 
L A R E V O L U C I O N ; I G L E S I A Y P O L I T I C A ; C O N F L I C T O S S O C I A L E S ; etc. 

E l impor te de la suscr ipción anua l p a r a E u r o p a es de 12 dólares U. S . A. Pueden h a c e r s e 
l a s s u s c r i p c i o n e s a t ravés de «Acción E m p r e s a r i a l » o d i rec tamente a l a d irección de C E D I A L 
C a l l e 17, n ú m s . 4-68. Apar tado 401, Apar tado Aéreo 20134. B O G O T A , D. E . , 1 C O L O M B I A . 
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haya decidido dejar la f luctuación de la divisa a su 
propio impulso para conseguir una devaluación efec
t iva de un 26 ó 27 por 100. Con el lo, haria más com
pet i t ivas las exportaciones br i tánicas, además de aho
rrarse las costosas operaciones de apoyo. 

Sin embargo, en los medios del mercado se 
considera pel igrosa esta táct ica, ya que la ester l ina 
no ofrece confianza alguna en los mercados extranje
ros, lo que habría de conducir , inev i tab lemente, a una 
devaluación of ic ial de su t ipo, actualmente en f lo
tac ión. 

Italia 

LA CONFEDERACION GENERAL ITALIANA 
DE TRABAJADORES (C.G.I.L.) HA PUBLICADO, 
POR PRIMERA VEZ. EN LA HISTORIA 
DEL SINDICALISMO ITALIANO, SU ESTADO 
DE CUENTAS Y EL NUMERO DE S U S ADHERIDOS 

Un número completo de los «QUADERNI DI RESSEG-
NA SINDICALE» se ha dedicado al Estado de Cuen
tas de la C.G.I.L., el Sindicato ital iano más numeroso 
de inspiración comunista. Las cuotas sindicales han 
supuesto un ingreso, en el año 1974, de 30.000 mil lo
nes de l i ras. El número de adheridos, correspondien
tes a ese año, ha sido de 3.827.175, lo que supone 
un aumento del 55,4 por c iento en relación a 1968. 

La C.I.S.L. de inspiración cr ist iana, t iene 2.200.000 
adher idos; y la U.I.L. alrededor de 800.000 (de inspi
ración socia l -demócrata) . 

Alemania 

INFLACION Y PARO A NIVEL COMPARATIVO 

La República Federal de Alemania es entre los 17 
países industr ial izados más importantes de Occidente, 
con gran distancia, la que ostenta el índice más bajo 
de inf lac ión. Según una comparación internacional pu
bl icada rec ientemente por el min is ter io federal ale
mán de Economía, Alemania Occidental está s i tuad». 

en cambio, en el medio de la clasi f icación por lo 
que a desempleo se re f iere . 

El coste de la vida era el mes de enero, f e c h i 
a la que se ref iere la comparación, un 6,1 por 100 
más alto que el año antes. En Suiza se registra u.i 
índice de aumento del 7,3 por 100. En Aust ra l ia 9,2 
y en Suecia 9,8 por 100. En el resto de los países 
occidentales industr ia l izados la cota inf lacionista re
basa el diez por c iento, alcanzando en Estados Unidos 
un 11 por 100, Francia 14,5 por 100, Gran Bretaña 
19,9 por 100, Japón 17,4 por 100 e Italia 24,1 por 100. 

El coef ic iente de paro en la República Federal era 
en enero el 5,1 por 100. Indices más altos se 
registraban en Bélgica (5,7 por 100), Canadá (8,4 
por 100), Estados Unidos (9,1 por 100) y Dinamarca 
(14,1 por 100). Más bajos los tenían entre otros 
Francia con un 4,6 por 100, Gran Bretaña 3,3 por 100, 
Aust r ia 2,8 por 100 y Suecia con un 1,9 por 100. 

(Frankfurter Neue Presse, 2 de abril de 1975) 

L I B R O S 
T E C H N I S C H E S F A C H W O R T E R B U C H (D icc iona

r io técnico) . T o m o I: a lemán - español. 3." ed i 
c i ó n c o r r e g i d a , p o r H . MINK. 1.376 págs, te la , 
2.000 p tas . E d i t o r i a l H e r d e r , S. A . 1975. B a r c e 
lona . 

L a s dos edic iones anter iores del presente t o m o 
h a n demost rado que este d icc ionar io especia l izado 
que cont iene más de 32.000 t e c n i c i s m o s , of rece l a 
solución ó p t i m a p a r a reso lver los p r o b l e m a s de 
t raducc ión del a l e m á n a l cas te l lano que ingenie
r o s , indust r ia les , qu ímicos , i m p o r t a d o r e s de m a 
q u i n a r i a y equipos, y técnicos en genera l , t ienen 
que a f ron ta r -una y o t ra vez. 

E n re lación con l a edic ión anter ior , agotada des
de h a c e t iempo, l a que hoy nos o c u p a h a s ido 
cor reg ida y m e j o r a d a en todos s u s aspectos . F e l i 
c i tac iones pues a E d i t o r i a l H e r d e r por h a b e r 
l lenado u n vacío impor tan te en nuest ro m u n d o 
c a d a d ía más técnico y por haber in t roduc ido 
las m e j o r a s y a a lud idas . 

N i t r a t o s d e C a s t i l l a S . A 
CAPITAL SOCIAL 333 .333 .000 PESETAS 

F A B R I C A 
C O R R E O S 
T E L E F O 
D E L E G A C I O N 
S E R R A N 
T E L E F O N O 
A P A R T A D O N Ú I 

V A L L A D O L I D 
A P A R T A D O 1 2 6 

O 2 4 4 1 4 
M A D R I D 

2 2 5 9 2 7 3 
1 . 1 4 . 1 1 2 

D O M I C I L I O S O C I A L - S I L B A O 

I B A Ñ E Z D E B I L B A O . N . • 2 

C O R R E O S A P A R T A D O 3 5 5 

T E L E F O N O S 21 7 9 7 0 - 2 1 7 9 7 9 

T E L E G R A M A S - N I C A S 
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L A R E C O N C I L I A C I O N 

E N L A I G L E S I A 

y E N L A S O C I E D A D 

Car ta pastoral colectiva del 
Episcopado Español 





LA RECONCILIACION 
EN LA IGLESIA 
y EN LA SOCIEDAD 

COMENTARIO EDITORIAL 

Ha sido uno de los Documentos de más 
¡arga y laboriosa gestación, y que más expec
tativas había suscitado, de los emanados de 
¡a Conferencia Episcopal Española. 

El momento de su publicación no ha podido 
ser, pastoralmente, más oportuno. 

Nuestra sociedad española y nuestra co
munidad eclesial siguen alteradas por divi
siones, radicalismos de uno y otro signo, y 
por fuertes tensiones, que no acaban de ser 
superadas. 

Parece que el «signo de la división» ha 
sido una de las características de la época 
post-conciliar, en nuestra patria, de la socie
dad y de la comunidad eclesial. 

Los últimos acontecimientos, considerados 
desde perspectiva meramente humana, no 
dan motivos para abrir el pecho a la espe
ranza. 

Por eso, el Documento Episcopal es como 
un viento fresco y refrigerante que puede 
purificar el ambiente que nos rodea, si es 

recibido, estudiado, meditado y vivido, con la 
docilidad y la visión sobrenatural de la fe 
con el aliento de la esperanza, y con la en 
trega y la generosidad del amor. 

Los Documentos del Magisterio de la Igle
sia no hay que mirarlos «con lupa», ni con 
sentido hipercrítico, que confronta textos, de 
las sucesivas versiones, y analiza minuciosa 
mente los giros, los adjetivos y hasta los 
signos de puntuación utilizados. 

Nos hace falta, en el plano de la vida cris
tiana —que es, en último término, por el que 
hemos de ser juzgados algún día— la senci
llez evangélica de los niños, la humildad de 
los pequeños y de los pobres de espíritu, 
para aceptar plenamente el Mensaje de nues
tros Pastores y para hacerlo vida en nuestras 
conductas personales y colectivas. 

De lo contrario, todo vuelve, otra vez, a 
quedar en palabras, en polémicas, en discu
siones estériles, como si quisiéramos justi
ficar nuestras propias actuaciones o atribuir 
la mayor responsabilidad a los demás, o 
rehuir, en la práctica, los sacrificios que la 
adopción de una determinada conducta pu
diera acarrearnos. 

El Documento de la Reconciliación, como 
no podía ser menos, es un Documento re
conciliador. Es una pena que no haya sido 
aprobado por unanimidad, dejando a salvo la 
libertad de conciencia de cada uno de los 
Obispos. 

Está escrito en una perspectiva plena
mente pastoral, inspirado en las fuentes de la 
Revelación, con sentido realista de nuestra 
realidad eclesial y social, pero sin cargar 
las tintas negativas, ni acusar a nadie. Es 
más un examen de conciencia colectivo, de 
tono humilde y sincero, que una «denuncia 
profética» de los fallos de nuestra sociedad y 
de nuestra comunidad eclesial. 

Es una llamada a la reconciliación, pero a 
través de la «conversión personal» de las 
conciencias, en el clima del Año Santo. 

No hace concesiones a las ideologías, ni 
de derechas ni de izquierdas, ni intraeclesia-
les, ni de la sociedad civil y política. 

Apunta sin condenar; evita las expresiones 
cáusticas o hirientes. Algunos podrán pensar 
que no tiene garra. No es un Documento para 
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l a galería. Está escrito con m e s u r a , con e q u i 

librio; pero a quien lo medite bien le puede 
penetrar hasta lo más hondo del alma. 

Es un Documento que llama a l perdón: a 
pedir perdón a Dios de nuestras propias cul
pas y pecados, que atontan contra la unidad: 
y también a perdonar a los demás, a los c a u 
santos de las injusticias sociales, a los que 
dividen y separan, a los que atizan e l odio y 
la división, e n la Iglesia y e n la sociedad 
civil. 

Es difícil para el cristiano condenar el p e 
cado y la injusticia, con fortaleza y energía; 
y , a l mismo tiempo, amar a aquellas perso
nas o grupos que los han cometido y ios s i 
guen cometiendo. 

El signo de nuestra reconciliación n o e s 
otro que la Cruz, en la que Jesucristo muere 
Abandonado por reconciliar a los hombres 
con el Padre y por reconciliar a los hombres 
entre sí. Y la Resurrección d e Cristo, como 
nos recuerdan nuestros Obispos, e s garan
tía segura de ese triunfo definitivo sobre e l 
mal. 

Por e l Documento desfilan todos los gér
menes d e división y de injusticia que dificul
t a n nuestra reconciliación. Su análisis n o e s 
exahustivo, pero es expresivo y significativo; 
y apunta hacia fórmulas y caminos d e recon
ciliación. 

Este Documento puede ser un « k a i r ó S " , 

un «momento de Gracia» una «hora providen
c i a l » para nuestra comunidad eclesial, si to
dos acogemos este mensaje con l a docilidad 
evangélica, a la que antes aludíamos, y s i 
todos nos disponemos a vivir l a bienaventu 
ranza d e los pacíficos, como corresponde a 
los hijos de Dios. 

En un mundo dividido por los odios y las 
injusticias, los cristianos tenemos que ser 
sembradores de la paz y del amor. 

LA RECONC/LMC/ON 
£N LA IGLESIA 
y E N LA S O C I E D A D 

Carta pastoral colectiva 

del Episcopado Español 

UNA LLAMADA DEL AÑO SANTO 

Quer idos hermanos: 

i La voz del Papa Pablo V I , a lo largo de todo 
* el Año Santo, nos v iene urgiendo a la recon

c i l iac ión. Su l lamada, s iempre actual , hoy lo es de 
modo especia l ís imo. Que si todos somos pecadores 
y neces i tamos, por el lo, reconci l iarnos con Dios y 
con nuestros hermanos, en el momento en que v i 
v imos nos es mucho más necesar io. 

Basta con d i r ig i r los ojos alrededor nuestro para 
comprobar lo . In just ic ias, egoísmos, v io lenc ias, enfren-
tamien tos y conf l i c tos de todas clases, y hasta ideo
logías que socavan las bases mismas de la convivencia 
f ra terna, sacuden la sociedad que nos rodea, en un 
momento además decis ivo para nuestro país. Y en el 
seno mismo de la Iglesia, no sólo repercuten ta les 
sacudidas, s ino que brotan aquí y allá ot ras tens iones, 
su f re de t r imento la comunión eclesial y es puesta 
a dura prueba la unidad en la fe y en el amor. 

Esta es la razón de que los Qbispos nos d i r i jamos 
co lect ivamente al pueblo al que serv imos, para invi
tar le a responder con nosotros a la l lamada de Dios 
con s incero espí r i tu evangél ico. 

Tarea difícil, posible y obligatoria 

O Sabemos que la tarea a la que Dios nos l lama 
" no es fác i l . Porque la vida del hombre y de 

las colect iv idades humanas lleva s iempre en su en
traña gérmenes de d iv is ión . Y s i , como ocurre en 
nuest ro t i empo, hay quienes propugnan y d i funden 
ideologías según las cuales la tens ión y hasta la v io
lencia son medios necesar ios para el progreso de te 
sociedad, sube de grado la d i f i cu l tad. 

Pero, por el lo m ismo , nuestra responsabi l idad como 
cr is t ianos es mayor. Porque, para el c reyente , la d i 
f i cu l tad est imula y la exper iencia cot id iana acredi ta 
que es pos ib le superar antagonismos y conf l i c tos que 
parecían i r reduct ib les , cuando una de las par te, o 
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ambas a la vez, quieren s inceramente reconci l iarse 
y se ponen a el lo con empeño y humi ldad. 

Mas si la reconci l iac ión es posib le, es tamb ién 
obl igator ia. Si b ien es c ie r to que, en su fuente or i 
ginaria, es un don de Dios, también lo es que de 
de ese don han de hacerse dignos los verdaderos 
buscadores de la paz. 

Conscientes de esta exigencia de nuestra común 
vocación cr is t iana, los Obispos hemos ref lex ionado 
muchas veces sobre el la, desde que se convocó el 
Año Santo. Y f ru to de esas ref lex iones, maduradas 
en la oración personal y comuni tar ia , es esta carta 
pastoral colect iva que os d i r i j imos. 

Partiendo de perspect ivas y de mot ivac iones bien 
diversas, se puede cont r ibu i r a la tarea de la recon
c i l iac ión. Nuestra contr ibuc ión especí f ica arranca de 
la v iva conciencia que tenemos de nuestra condic ión 
de cr is t ianos y del deber pastoral de urg i r el mandato 
evangél ico de amamos los unos a los o t ros . 

Por e lemental exigencia de real ismo pastora l , ha
bremos de conjugar necesar iamente la re f lex ión que 
brota de la fe , o es i luminada por el la, con la refe-
fencia a las real idades concretas en que estamos 
v iv iendo. Pero, tanto en las palabras y expres iones, 
como en la act i tud y en el esp í r i tu , no deseamos otra 
cosa que ser hacedores de reconci l iac ión, ya que so
mos portadores de «este min is ter io» [2 Cor., 5, 18-19). 

grupos o pueblos en sus rasgos or ig inales. Por el 
cont rar io , la d ivers idad descubre las r iquezas del ser 
humano y ref le ja la inagotable grandeza de Dios, que 
no puede encerrarse en ninguna real ización concreta, 
personal y co lect iva. 

Y, s in embargo, es expl icable que en la búsqueda 
permanente de una convivencia más f ra terna surjan 
tensiones inevi tables y, con f recuencia , dolorosas. 

El peso del pecado 

A Hay algo en el hombre que, a menudo, con-
v ie r te las tens iones legí t imas e inc luso bene

f ic iosas en verdaderos enf rentamientos y rupturas : el 
pecado. De él proviene el desequi l ibr io ét ico y afec
t i vo que retrasa o impide la pacíf ica convivencia hu
mana hasta el punto de que parece desvanecerse 
la posibi l idad de alcanzarla. A s í , lo que const i tuye 
aspiración radical del alma humana, corre muchas 
veces pe l igro de conver t i rse en pura utopía, en Ip 
que los hombres no pueden creer. 

Pero también el m is te r io del pecado se nos ha 
revelado en Jesucr is to . A l su f r i r en su propia carne 
el desgarrón de la muer te , Cr is to no sólo pone de 
mani f iesto la herida profunda que rompe y div ide 
nuestra naturaleza, s ino que, cargando con nuestros 
pecados (1 Pedr., 2 , 2 4 ) , nos da la única medic ina 
capaz de curar la : su gracia. 

Cristo, reconciliador 

EL DESIGNIO DE DIOS 

Una humanidad fraterna 

3 El designio de Dios sobre la humanidad se 
nos descubre p lenamente en Jesucr is to (Heb., 

1, 1-2; Efesios, 1, 1-12), cuyo mensaje de herman
dad t iene por fundamento la vocación de todos los 
hombres a ser hi jos de Dios. En prueba de el lo. El 
mismo ha enviado a nuestros corazones al Espír i tu de 
su Hi jo que nos impulsa a l lamar le. Padre (Gal. , 4 , 6 ) . 

I luminado por la fe , el cr is t iano descubre horizon
tes exigencias insospechadas de comunión entre 
todos los hombres, ref le jo de la que ex is te en !a 
Trinidad (cfr . 1 Jn., 1, 3; Jn., 17,20-21; GS 2 4 ) . Y 
es prec isamente en Cr is to donde se realiza en ple
ni tud la vocación de todos los hombres a la unidad 
entre sí y a la unión con Dios (cfr . Col . , 1, 19-20; 
2, 10; Efes., 4, 13.) 

Se da, además, una correspondencia entre las más 
radicales aspiraciones del hombre y por la unidad 
y el sent ido profundo de la v ida indiv idual y comuni 
tar ia que se ha revelado en Jesucr is to . 

Pero el hombre se s iente incapaz de lograr aquel lo 
que tan to anhela. Sólo Jesucr is to le o f rece la es
peranza c ier ta de una plena f ra tern idad, y la posib i 
l idad de realizarla aunque parc ia lmente en la t ie r ra . 

La apertura f ra terna a los demás nada qui ta a a 
propia a f i rmac ión, ni a la ident idad de las personas. 

5 En efecto, la resur recc ión de Jesús es garan
t ía segura del t r i un fo sobre el ma l . En esta 

mis te r io de salvación, Jesús es la fuerza l iberadora 
de nuestros pecados y la pr imic ia de una consuma
ción def in i t iva en la que, venc idos el pecado y la 
muer te , superados todos los conf l ic tos , tens iones y 
d iscord ias, los hombres v iv i rán en gozo la comunión 
plena de los hi jos de Dios. 

El Espír i tu de Dios, que nos ha sido dado por Jesu
cr is to , actúa ya desde ahora en toda persona f ie l a 
su conciencia, y la conduce — a veces por caminos 
oscuros indesc i f rab les— hacia la p leni tud def in i t iva. 
Nada escapa a su acc ión, y a los creyentes nos es 
dado descubr i r en la h is tor ia humana la presencia 
act iva y fecunda del Espí r i tu , que nos acompaña a lo 
largo del t i empo y nos mueve a v iv i r como hi jos 
del Padre (cfr . GS 11 ; 22 e ) . 

Por eso, el c r is t iano, s i tuado en una perspect iva de 
fe , a f i rma la or ig inal idad de su concepción rel ig iosa 
de la v ida, lo m ismo a escala personal que colect iva, 
y proclama la urgencia de una convers ión constante 
a los va lores re l ig iosos del Evangel io, donde se halla 
respuesta a nuestros in ter rogantes más radicales y 
solución a nuestras cont rad icc iones ín t imas o colec
t ivas (c f r . GS 22 ) . 

La iglesia, signo de comunión 

C Cr is to v iv ien te está y actúa en el mundo por 
med io de su Iglesia. Los que permanecen en 

El y v i ven de El (Jn., 15,1-8) part ic ipan ya desde 
ahora, de fo rma real aunque inc ip iente e imper fec ta . 
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de la condic ión de humanidad paci f icada, que alcanzará 
su p len i tud def in i t iva más allá del t iempo. Así, la re
conci l iac ión ent re los hombres más allá del t i empo . 
As í , la reconci l iac ión entre los hombres «halla su 
permanente expresión histór ica en el Cuerpo de Cr is
to que es la Ig lesia, en la que el Hijo de Dios «con
voca a sus hermanos de entre todas las gentes» y, 
en cuanto Cabeza de la misma (cfr . Col . , 1 ,18) , es el 
pr inc ip io de autor idad y de acción que la const i tuye 
sobre la t ie r ra como mundo reconci l iado» (Exhorta
ción de Pablo V I , 8 de d ic iembre de 1974). 

La Iglesia, por tan to , es signo y sacramento de la 
reconci l iac ión en el m ismo Cr is to . En su seno alcan
zan expres ión sensib le y real las más altas y pro
fundas aspiraciones de los hombres a la f ra tern idad. 
La Iglesia descubre a los hombres la per fecta comu
nión a la que están dest inados. En tanto que el la 
m isma, como Pueblo de Dios que peregr ina en la 
t ie r ra , expresa y ant ic ipa esa comunión, a pesar de 
su propia debi l idad y de los pecados de sus miembros . 

La promesa de Jesús y la presencia del Espír i tu 
garantizan que la Iglesia realizará s iempre la comu
nión en grado suf ic iente para ser signo vá l ido de la 
f ra tern idad def in i t i va . Pero esa garantía, lejos de 
dispensar a los creyentes del esfuerzo por v iv i r la 
comunión ec les ia l , más bien les obl iga a real izar la. 
Precisamente por ser «mundo reconci l iado» la Iglesia 
es también «real idad natural y permanentemente re
conci l iadora» (Exhortación de Pablo V I , 8 de d ic iembre 
de 1974). Esto le exige, s in duda, conocer bien en 
cada momento las real idades humanas en que v i ve 
inmersa y d iscern i r los fac tores de f ra tern idad o de 
discordia que en ellas actúan. Sólo así podrá hacerse 
presente en el mundo y ser signo e ins t rumento de 
reconci l iac ión. 

III 

LA REALIDAD PRESENTE 

7 La vida indiv idual y colect iva del hombre , 
como ciudadano o como miembro de la Ig lesia, 

se desenvuelve en permanente tensión ent re el ideal 
y la real idad, entre las metas a que nos conduce el 
des ign io d iv ino y los hechos h is tór icos. 

Pero es responsabi l idad y mis ión propia de todo 
cr is t iano en orden a la f ra terna convivencia potenciar 
los fac tores que la favorecen y superar los que la 
impiden o retardan. 

Sólo a t í t u lo de e jemplo , presentaremos algunos 
que nos parecen más s ign i f icat ivos y que permi ten 
d iscern i r cómo y cuándo actúan en los hombres los 
impulsos del Espír i tu o la inf luencia del mal . 

Conv iene, empero , recordar que no todo lo que 
d i f i cu l ta la f ra tern idad es s iempre f ru to del pecado. 

En la sociedad actual 

8 Nuestra mirada a la sociedad en que v i v imos , 
dent ro y fuera de nuestro país, quiere ins

p i rarse, más allá de la mera constatac ión soc io lóg ica, 
en razones teo lóg icas y de f e . Esto nos permi t i rá ras

trear en las real idades sociales la presencia y la ac
ción posi t iva de Dios o la inf luencia negativa de! 
pecado. 

Se insiste cada vez más en el valor de la digni
dad humana y en los derechos inal ienables que de 
ella se der ivan. Todas las corr ientes ideológicas de
f ienden o a f i rman defender al hombre. La igualdad y 
la f ra tern idad humanas, el bien común de la sociedad, 
entendido como promoción de las personas y las 
colect iv idades, son proclamados como cr i te r ios bási
cos de gobierno. Const i tuyen, sin duda, valores que 
abren paso a una convivencia f ra terna. Pero, al m ismo 
t i empo , pese a las más rotundas af i rmaciones progra
mát icas, la dignidad humana suf re muchos ataques. 
Se desprecia e instrumental iza al hombre en los se
cuest ros , en las torturas y en los atentados cont r r 
su in tegr idad f ís ica y mora l . Lo que en el fondo 
buscan quienes así obran es imponer el propio pro
yecto , aun a costa de someter o anular inexorable
mente a quien resul ta un obstáculo. Y con el lo se 
arruina la convivencia. 

Q Por o t ro lado progresan el afán de verdad en 
** el es tud io del compor tamiento y de las opi

n iones de los hombres, como lo demuest ra el f re
cuente recurso a sondeos y estudios soc io lóg icos. 
Se valora y se exige la coherencia entre la doctr ina 
o las convicc iones que se profesan y la vida real . Y 
estos hechos contr ibuyen a const ru i r la convivencia 
sobre bases más sól idas. Sin embargo, los avances 
c ien t í f i cos y técn icos se ut i l izan hoy muchas veces 
para manipular y encubr i r la verdad y para montar 
campanas publ ic i tar ias y de opinión que obstacul izan, 
o anulan práct icamente, el sent ido c r í t i co y la deci
s ión consc iente de las personas. Con lo que pr ivan 
a la convivencia de aquella r iqueza que nace del ver
dadero diálogo y se asienta sobre el conoc imiento 
de la verdad. 

I r t Se trabaja con ahinco por la l ibertad y la 
^ par t ic ipación de los ciudadanos en la v ida de 

las ins t i tuc iones sociales y po l í t icas, por la autode
terminac ión de los pueblos f rente a cualquier colo
n ia l ismo cu l tu ra l , po l í t ico o económico, y por el i 
minar toda clase de despot ismos. Esto es posi t ivo. 
Mas no es posible desconocer la existencia de c ier tos 
grupos que f renan la l ibertad oponiéndose a la evo
luc ión pol í t ica y a los cambios sociales mient ras 
que ot ros la invocan tan sólo para implantar nuevas 
dictaduras y co lonia l ismos y ahogar toda part ic ipación 
l ibre. 

"i Tj Representa una posi t iva contr ibuc ión a la so1!-
^ daridad humana la mul t ip l icac ión de proyectos 

de alcance comuni tar io , más allá de toda discr imina
c ión y e l i t i smo, y la defensa del pat r imonio socio-cul
tura l de 'as minor ías étnicas dentro del ordenamiento 
po l í t i co . Pero hay quienes, contra toda jus t ic ia , repr i 
men la v i ta l idad y el desarrol lo de ta les minor ías, 
étn icas (PT 95) , y quienes t ratando de abr i r les paso 
por todos los medios, dest ruyen las bases mismas 
de la so l idar idad; o t ros , en f i n , elevan a la categoría 
de p r inc ip io único, o al menos pr inc ipal , el conf l ic to 
o la e l iminac ión del adversar io. 
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1 0 Los hombres de hoy son más sensibles que 
* en otras épocas al propio compromiso po l í t ico 

y a que la Iglesia jerárquica se abstenga de toda 
actuación d i recta en ese campo. Mas no es raro que, 
desde una u otra posic ión pol í t ica, se t ra te de u t i 
l izarla en benef ic io de las propias posic iones o se 
la acuse de abstencionismo evasivo. 

En la Iglesia de hoy 

i O También en la Iglesia abundan las manifesta-
c lones de progreso hacia una mayor comunión 

Interna, que responde al designio de Dios; y se dan 
a la par deter ioros de esa comunión, que denuncian la 
ex is tencia de gérmenes de inf idel idad al Espír i tu . 

Percibe hoy la Iglesia con part icular lucidez que 
tan to la verdad de car ismas, como la unidad expre
sada v is ib lemente en su cuerpo social prov ienen del 
Espír i tu que el m ismo Jesucr is to nos d io (1 Cor., 12, 
4-12; Efes., 4 , 4 ; A A 3 ) . Mas la necesaria d is t inc ión 
ent re el componente car ismát ico y el ins t i tuc ional , 
ambos esenciales a la Ig lesia, es tan exagerada por 
algunos, que en vez de conjugar los los separan y los 
oponen ent re sí , incluso hasta af i rmar que el con
f l i c t o entre ambos es e lemento const i tu t ivo de la ver
dad acerca de la Iglesia (cfr . Exhortación de Pablo V I , 
8 de d ic iembre de 1973). 

1^1 Son muchos los que buscan una comprensión 
" más completa de la v ida cr ist iana y una mayor 

coherencia entre la ce lebrac ión de los sacramentos, 
la profes ión personal de la fe y su proyección c o n 
promet ida en el serv ic io a los hermanos. Florecen 
también en nuestro t iempo d iversos t ipos de comu
nidades cr is t ianas que buscan ser f ie les al Evangelio 
v iv iendo comuni tar iamente su compromiso cr is t iane. 
Mas no fa l tan quienes, in f lu idos por una errónea con
cepción de la Iglesia t ienden a a is larse, con su grupo, 
del resto de la comunidad cr is t iana. Ot ros grupos 
in t roducen re formas a! margen o contrar ias a las di
rec t r ices conci l iares y atacan acerbamente a la Igle
sia, apartándose de ella porque no ajusta su reno
vación a los c r i te r ios y al r i tmo que a el los les agra
dan. Muy cerca de esta act i tud se encuentran aquel los 
sectores que, desde vanadas posic iones ideológicas 
impiden o frenan la renovación conci l iar, res is t iéndoso 
a re formas y d i rec t r ices autor izadamente señaladas 
por la Iglesia. De esta manera, el Conci l io Vat icano II 
v iene s iendo, como Cr is to m ismo, «una señal de con
t radicc ión» ( L e , 1 ,34) . 

I C El descubr imiento de los valores comunes a 
las diversas confes iones cr ist ianas ha favore

cido el desarrol lo de un autént ico espí r i tu ecuménico 
y de in ic iat ivas coherentes con el m ismo. La Iglesia 
Catól ica, también en nuest ro país, sabe valorar la 
importancia de este incremento progresivo de co
munión ent re las diversas confes iones cr is t ianas en 
orden a la unidad querida por Cr is to . Hemos de la 
mentar, s in embargo, que las incompresiones, que los 
rechazos y aun las rupturas entre grupos per tenecien
tes a la misma Ig lesia, Cató l ica, ofrezcan de ella una 
imagen que parece negar en su seno la unidad tan 
deseada con los cr is t ianos separados. 

| C A l min is ter io jerárquico se le pide hoy, y 
con razón, que actúe más con espí r i tu de 

diálogo, como quien ejerce un serv ic io pastora l , que 
con el ta lante coact ivo propio de los poderes huma
nos. Por otra par te, se recaba un mayor espacio para 
la opin ión cr í t ica en el in ter ior de la Iglesia y se in
s is te en la autonomía propia del teólogo y el inves
t igador. Ambas aspiraciones de suyo, concurren a la 
verdadera comunión. Pero hay quienes práct icamente 
niegan al que ejerce la autor idad en nombre de Dios 
el derecho y el deber de tomar decis iones para sal
vaguardar ef icazmente la comunión ec les ia l . O t ros , 
al d i fundi r imprudentemente c ier tas in terpretac iones 
que rozan con el dogma, u obst inarse en defender las, 
como s i gozaran de una garantía inapelable, contra
dicen abier tamente las exigencias de la fe catól ica. 

El propio Pontí f ice Pablo VI se ha sent ido obl igado 
a l lamar la atención a quienes se dejan l levar por 
«gérmenes de inf idel idad al Espír i tu» hasta el extre
mo de socavar desde dentro de la Iglesia y abrir paso 
en ella a una verdadera «polarización del d isent imien
to» rad ica lmente opuesta a la comunión (cf r . Exhor
tac ión de Pablo V I , 8 de d ic iembre de 1974). 

Por ú l t imo, no quis iéramos dejar de aludir a quienes, 
alegando su f ide l idad a la t rad ic ión y a la or todox ia , 
l legan a oponer a la Jerarquía de hoy y al Conci l io 
Vat icano II la Jerarquía de ayer y los conc i l ios prece
dentes. C ier to es que todos hemos de ser f ie les a la 
fe recibida del Señor, sustancia lmente la misma hoy 
que ayer, como será también mañana. Pero no es 
jus to confundi r la t rad ic ión, que es v ida, con la rut ina 
que es muer te , ni es l íc i to pensar que Cr is to estuvo 
con la Iglesia ayer pero la ha abandonado hoy, contra 
su promesa de estar con ella «hasta la consuma
ción de los siglos» (Mt , 28,20) . 

IV 

CAMINOS DE RECONCILIACION 

Trabajar en la esperanza 

I » ? An te las quiebras que sufre la convivencia 
f ra terna, se nos impone a todos el deber de 

la reconci l iac ión, como «camino hacia la paz» (Mensa
je de la Paz, de Pablo V I , 1 de enero de 1975). 

Todo cr is t iano es consc iente de que la solución 
def in i t iva de las contradicc iones personales o comu
ni tar ias no puede lograrse aquí . Pero está Igualmente 
persuadido de que cualquier esfuerzo en aras de la 
convivencia, es signo e locuente de la s incer idad con 
que son deseadas las real idades fu turas (cf r . GS 38) . 

Según la recta doctr ina, la salvación que nos v iene 
de Jesucr is to opera ya en los hombres abier tos a la 
fe y animados por la car idad: hay una relat iva con
t inu idad ent re lo que ahora somos y hacemos y lo 
que el día del Señor seremos y v iv i remos (c f r GS 
39) . 

As í , la esperanza cr ist iana penetra la tota l idad de 
nuestra existencia en la t ie r ra . Con la misma f i rmeza 
con la que esperamos la p len i tud u l t ra ter rena, nos 
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empeñamos ahora en encontrar respuestas cr is t ianas 
a las demandas de paz y convivencia que en caoa 
momento h is tór ico nos fo rmulan los hombres. 

Si proc lamamos la v i ta l idad de una reconci l iac ión 
aquí y ahora, es por nuestra convicción de que el 
Espír i tu de Dios actúa ya en nostoros y de que su 
acción no puede ser es té r i l . Sin olvidar, desde luego, 
que el ob je to de nuestra esperanza requiere también 
un esfuerzo arduo, constante, sol idar io y sacr i f icado. 

El empeño reconciliador 

i p Yer ran, pues, en el camino de la reconcüia-
0 c ión quienes aceptan pasivamente su propia 

modo de ser s in plantearse siquiera la convers ión in
ter ior y la reforma de vida para lograr la armonía per
sona!, el encuentro con Dios y la apertura al p ró j imo. 
Tampoco es solución la renuncia indiscr iminada a ios 
propios derechos, pecul iar idades, l ibertades y opcio
nes legí t imas, porque puedan generar las naturales 
tens iones. 

Se avanza, en cambio, hacia la reconci l iac ión po
niendo en juego la imaginación creadora en busca de 
fórmulas nuevas que as imi len los valores de las po
s ic iones encontradas. Esto presume que cada uno 
reconozca la gama plural de riquezas personales de 
los demás. ¿Cómo amarlos de verdad, si no se les 
permi te ser el los mismos? 

Aceptándose recíprocamente, respetarán unos y 
ot ros las normas de convivencia que canalizan el 
l ibre despl iegue de las opciones legí t imas, y sabrán 
encajar con real ismo los f racasos parciales y cont i 
nuos, inherentes al esfuerzo reconci l iador. La imper
fecc ión de los logros invi ta al creyente a incrementar 
el empeño y a tensar su esperanza en el más al lá. 

a ) L a c o n v e r s i ó n p e r s o n a l 

| Q La reconci l iac ión con Dios y con nuestros he-
manos impl ica, ante todo, una verdadera con

vers ión in ter ior y un cambio fundamental en nuestras 
act i tudes. Esto no es posible s in escrutar s incera
mente , a la luz del Espír i tu , lo más ín t imo de nuest ro 
ser. Pues sabemos que es de «dentro del corazón» 
de donde salen «las intenciones malas, los asesinatos, 
adul ter ios, forn icac iones, robos, fa lsos tes t imon ios , 
injur ias» (Mt . , 15,19; c f r . GS 37) . 

La sant idad a la que somos l lamados no consiente 
serv i r a dos señores, a Dios y a las r iquezas (Mt . , 
6, 24; 19, 2 3 ) ; excluye la h ipocresía ( L e , 11,38-39), 
la fa lsa re l ig ios idad de quien se contenta con prác
t icas externas sin renovarse in te r io rmente ; pretende 
dar cu l to a Dios sin perdonar su propia jus t ic ia ( L e , 
18,9-14). 

No es extraño, por otra par te, que quien se olvida 
de Dios y v ive de espaldas a El se olv ide igualmente 
del p ró j imo. Porque, fa l to de fe v iva, no es fác i l que 
acuda en la oración al diálogo f recuente con Dios, 
ni que tenga presentes sus mandamientos y perma
nezca sensib le al pecado. Sin la fuerza que da el 
amor a Dios, se amará só lo a sí m ismo y no estará 
pronto a entregarse a sus hermanos. 

Lo m ismo que la caridad de Dios se muest ra en 

que El envió al mundo a su Hijo Unigéni to para que 
nosotros v ivamos por El (1 Jn., 4 , 9 ) , así nuestro 
amor a Dios se proyecta generosamente en los de
más, para que tengan vida en E!. 

EL PERDON DE DIOS 

t%n Ahora b ien, conver t i rse a Dios es descubr i r 
* ™ su presencia v iva en lo más profundo de nues

t ro ser, perdido en la búsqueda de lo que sat isface 
a nuestros sent idos, a nuestro egoísmo y a nuestro 
afán inmoderado de prevalecer sobre los demás. En 
el encuentro con Dios en nosot ros, toda nuestra v ida 
recibe una nueva luz, que nos hace ver con cla
r idad los propios pecados, nos conduce suavemente al 
a r repent imiento y nos s i túa f ren te a nuestras respon
sabi l idades. 

Pero el hombre pecador sabe que no puede con
seguir por sí m ismo el perdón. Sólo Dios puede 
acoger le de nuevo en su amis tad. Envió, para el lo, 
al mundo a su Hi jo, Jesucr is to , que para l iberarnos 
del pecado «se hizo obediente hasta la muer te de 
cruz» (Fi l . , 2 ,8 ) y nos d io así el argumento supremo 
de su amor (cf r . Rom., 5 ,8-10) . Cr is to , a su vez, 
concedió a la Iglesia, en el min is ter io de los após
to les , el poder de perdonar los pecados en su nom
bre (cf r . Jn., 20 23; Mt . , 18 ,18 ) . 

Para e! pecador, por tanto , conver t i rse es hacer 
peni tencia inter ior , confesar sus pecados y recib i r el 
sacramento de la reconc i l iac ión, que le abre paso 
de nuevo al amor de Aque l que le ha perdonado. 

Desde ese momento , el cr is t iano se reincorpora a 
la plena comunión con la ig lesia, a la que ofendió ai 
pecar, y de cuya car idad, e jemplo y oraciones recibe 
ayuda para conver t i rse (cfr . LG 11). Y se s ien te 
también movido por el amor a Dios a reconci l iarse 
con sus hermanos, es decir , a amarlos s icera y efec
t i vamente . 

b) L a s r e l a c i o n e s h u m a n a s 

n i La reconci l iac ión per tenece al ser mismo de 
nuestra condic ión cr is t iana; es una exigencia 

evangél ica que debe impregnar la convivencia fami l iar , 
el ambiente de t rabajo, el e jerc ic io de nuestras res
ponsabi l idades profes ionales y el cumpl imiento de 
nuestros deberes c ív icos. 

LA VIDA FAMILIAR 

n o Para hacer avanzar la reconci l iac ión cr ist iana 
en la sociedad t iene especial importancia 

la vida de fami l ia . Todos los factores que atenían 
contra la indisolubi l idad y unidad del mat r imonio son 
ot ros tan tos obstáculos para la reconci l iac ión. La ins
t i tuc ión fami l iar , afectada hoy por un cambio social 
que se ref le ja también en ot ros órdenes de la v ida, 
exige de los esposos cr is t ianos y de los hi jos e! 
esfuerzo de comprens ión mutua y el esp í r i tu de sa
cr i f i c io que no pocas veces requiere la convivencia 
humana. 

Si la d iversa sensib i l idad de los miembros de la 
fami l ia puede dar or igen a tens iones espontáneas en-
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t re los esposos y entre las generaciones que com
ponen el hogar, también la permanente cercanía de 
todos ha de fac i l i ta r el d iá logo enr iquecedor, tan to 
en el orden humano como en el esp i r i tua l . En ese 
diá logo han de superarse los obstáculos que d i f i 
cu l tan el buen entend imiento , el reconoc imiento de 
los deberes y derechos de cada uno, la d isponib i l idad 
tota l al serv ic io de los o t ros , el respeto y la ayuda 
mutua en los problemas mora les y re l ig iosos. 

La fami l ia , en analogía con la Iglesia, ha de ser ta 
pr imera expres ión y escuela de comunidad reconci l 'a-
da, pues no en vano la fami l ia cr is t iana es l lamada 
«Iglesia domést ica» (cfr . LG 11, b ) . 

LA JUVENTUD 

n o Si se quiere promover la reconci l iac ión en 
nuest ro país, es necesario prestar especial 

a tención a la comple ja problemát ica de la juventud 
actual . Su voz debe ser o ída; su cr í t i ca de la socie
dad presente y su deseo de un mundo más jus to 
y más humano, debe cons t i tu i r un es t ímu lo para 
todos. Los jóvenes, por su par te , t ienen el deber 
de buscar la coherencia entre su v ida personal y los 
valores que def ienden. 

Los cr is t ianos que, de uno u otro modo, se rela
cionan con las tareas educat ivas —^profesores, alum
nos, padres, gobernan tes . . .— siéntanse urgidos a 
promover cuantas reformas vengan exigidas por una 
convivencia más abierta y responsable, que abra paso 
a la reconci l iac ión en t re las generaciones. 

Los jóvenes que, en el campo, en el mar, en el 
ta l ler , en la o f ic ina, en el estudio, s i rven a la so
ciedad, deben cont r ibu i r con su esfuerzo al naci
m ien to de una sociedad en la que la mutua cola
boración y la reconci l iac ión f raterna t r iun fen sobre el 
egoísmo y sobre el rencor. 

EL MUNDO LABORAL 

El t rabajo ha de entenderse como una de 'as 
^ expresiones más vál idas de la inserc ión del 

hombre en la soc iedad. La act i tud ante el propio tra
bajo es fac tor determinante de una v ida paci f icada o, 
por el cont rar io , pr inc ip io generador de conf l i c tos y 
contradicc iones insuperables. 

Los cr is t ianos vemos en el t rabajo pro fes iona l , rea
lizado según las exigencias de la vocac ión persona!, 
y en conformidad con el des ign io de Dios, el camino 
apto para desplegar las facul tades humanas hacia la 
per fecc ión personal . Paralelamente sabemos que el 
t rabajo se ennoblece en la medida en que s i rve al 
desarrol lo de la comunidad humana, según el p lan de 
Dios. 

El hombre se reconci l ia con lo que su t rabajo t iene 
de costoso cuando acepta, con espí r i tu de f e y con 
l iber tad in ter ior , el sacr i f i c io a la comunidad. Pero 
esto ex ige, a su vez, que el t rabajo sea jus tamente 
valorado y re t r ibu ido, y que la persona del t rabajador 
sea reconocida y respetada en todos sus derechos. 

O C Por tan to , s i la sociedad española quiere ca-
minar hacia una reconci l iac ión efect iva, es 

prec iso que los t rabajadores puedan hacer va ler 3fi-

cazmente sus derechos y part ic ipar, con plena rea-
ponsabi l idad y s in t emor a represal ias, en la defensa 
de sus in tereses y jus tas aspiraciones, tan to en la 
empresa como en la ordenación de la vida económica 
nacional. Y para el lo es necesario avanzar hacia un 
más ampl io reconoc imiento ju r íd ico de su derecho a 
unirse y actuar l ib remente en asociaciones autént ica
mente representat ivas (cf r . GS 68, 75) . 

La acción asociada de los t rabajadores, jun to con 
una acertada pol í t ica soc ia l , no sólo ha de ir e l imi 
nando las d iscr iminac iones e injustas desigualdades 
en la d is t r ibuc ión de los f ru tos del t rabajo, sino que 
debe promover t rans formac iones más profundas den
t ro y fuera de las empresas, en la misma ordena
ción de las relaciones entre las fuerzas product ivas. 

c ) L a c o n c o r d i a p o l í t i c a 

La verdadera reconci l iac ión en la convivencia 
cív ico-pol í t ica supone como ya hemos d icho 

(número 18) espí r i tu de mutua aceptación y vo lun
tad sincera de par t ic ipar act ivamente en la tarea 
común. Todos somos miembros de la sociedad y todos 
hemos de cont r ibu i r a t ransformar la y mejorar la . Esta 
tarea no se puede cumpl i r d ignamente si los ciuda
danos y grupos sociales no cul t ivan y d i funden las 
v i r tudes mora les, sociales y cív icas que, con el au
x i l io de la gracia div ina, les capacitan para for jar una 
nueva humanidad (cf r . GS 30 b ) . Y, a su vez, estas 
act i tudes fundamenta les se for ta lecen y se hacen más 
operat ivas cuando las est ruc turas que sost ienen y ca
nalizan la convivencia responden, lo más posib le , a 
una recta concepción de la persona humana y del b ien 
común. 

ñn En nuestra patr ia , el esfuerzo progresivo por 
la creación de es t ruc turas e ins t i tuc iones po

l í t icas adecuadas ha de estar sosten ido por la vo lun
tad de superar los e fectos nocivos de la cont ienda 
civi l que div id ió entonces a los ciudadanos en vence
dores y vencidos, y que todavía const i tuyen obstácu
lo ser io para una plena reconci l iac ión ent re hermanos. 
La f ide l idad al mandato de Cr is to , que nos urge al 
mutuo perdón, debe hacer pos ib le , en la v ida pr ivada 
y públ ica, lo que tan duro y d i f íc i l es para el corazón 
del hombre. Las nuevas generaciones que no v iv ie
ron aquel conf l ic to nos p iden, y con razón, la genero
sidad suf ic iente para const ru i r , unidos en la esperan
za, un fu tu ro más jus to y más f ra terno. 

nn Para avanzar en nuest ro país por el camino ha-
cia la reconc i l iac ión, es necesar io lograr un re

conocimiento más e fec t ivo de todos los derechos de 
las personas y de los grupos socia les, dent ro de los 
l ím i tes del j us to orden públ ico y del b ien común. A la 
vez que queremos recordar el deber c iudadano de 
acatar el e jerc ic io de la autor idad públ ica —regu lando 
éste por adecuadas normas j u r í d i cas— se hace nece
sario urg i r la oportuna adaptación de las normas le
gales al avance progres ivo de la conciencia cívico-so
cial de l país. E! desa juste en este campo es un fac to r 
permanente de desequi l ib r io , incompat ib le con una 
sincera voluntad de reconci l iac ión pol í t ica. 
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O Q Más en concreto , consideramos obl igado, como 
ya hemos d icho en ot ras ocasiones, que se 

garant icen ef icazmente los derechos de reunión, ex
pres ión y asociación. Este es un camino apropiado 
para e l iminar la tentac ión de resolver los problemas 
de la convivencia pol í t ica mediante el recurso a fór
mulas v io lentas , ya t iendan a f renar el d inamismo na
tura l de la soc iedad, ya a provocar cambios es t ruc tu
rales en la m isma. 

nft La progresiva toma de conciencia del valor 
prop io de las minor ías y de su derecho a afir

mar sus propias pecul iar idades, dentro del respeto al 
bien común, ha de t raduc i rse también en fo rmas ju 
r íd icas adecuadas. Por otra parte, la verdadera recon
ci l iac ión ent re los d iversos sectores soc ioeconómicos, 
y las regiones de nuestro país, exigen mayor jus t i c ia 
social en el t ra tamiento de los problemas de las áreas 
depr imidas, espec ia lmente del campo, y en la atención 
de las migrac iones, tanto hacia el exter ior como en 
el Inter ior . 

0 1 F inalmente, para que la paz y la reconci l iac ión 
se abran paso en la sociedad, es insoslayable 

hacer e fec t ivo ent re los hombres el imper io de la 
jus t ic ia en el ámbi to de la educación y de la in forma
c ión , en la organización sani tar ia, en la segur idad 
soc ia l , en la atención a las c lases pasivas y en cual
quier act iv idad supedi tada al b ien común. La inserc ión 
del hombre en la comunidad adquiere así una d imen
sión po l í t i ca que el cr is t iano debe asumir bajo !a 
inspiración evangél ica del amor a su pró j imo. 

EL VALOR DE LA CRITICA 

0 0 La ac t i tud cr í t i ca ante la realidad social o ante 
los proyectos y actuaciones de gobierno no 

debe In terpre tarse, en pr inc ip io, como posturas de re
chazo o de enemis tad . S iempre que salvaguarde la 
honest idad y respete a las personas, const i tuye una 
fo rma de colaboración y un serv ic io al bien común que 
enr iquece la convivencia soc ia l . 

Sólo en un plano de concurrencia leal , en el que se 
puedan somete r a c r í t i ca los d iversos programas de 
v ida co lect iva, es pos ib le salvar la l ibertad del espí
r i tu humano f ren te a campañas de opinión e impo
s ic iones ideológicas que con su intolerancia amena
zan permanentemente a la convivencia pací f ica. 

ASUMIR LOS CONFLICTOS 

0 0 También los in tereses enfrentados, las tens io-
nes y los m ismos conf l i c tos , han de encontrar 

un adecuado t ra tamiento legal que asegure la l iber tad 
de las par tes afectadas, impida los abusos y salvaguar
de los in tereses super iores del bien común. 

A este propós i to , queremos ins is t i r en la necesidad 
de revisar la legis lac ión actual sobre conf l ic tos labo
rales co lec t ivos , de modo que en el s is tema econó
mico socia l v igente se asegure a los t rabajadores la 
defensa de sus propios derechos y de sus leg í t imos 
intereses y se ev i ten actuaciones al margen de la lev. 

En todo caso, los cr is t ianos han de v iv i r las s i tua
ciones conf l ic t ivas con voluntad sincera de reconci l ia

c ión y mantenerse f ie les a las normas ét icas de ho
nest idad, verdad y respeto a los derechos ajenos. No 
puede ser camino de reconci l iac ión el que pasa por 
la negación de aquellos mismos derechos que se pre
tenden instaurar. 

d ) L a r e c o n c i l i a c i ó n d e n t r o d e l a I g l e s i a 

fíA Para que la «Iglesia, prec isamente por ser mun-
do reconci l iado», sea también , en palabras de 

Pablo V!, «realidad natural y permanentemente re
conci l iadora» (Exhortación de Pablo V I , de 8 de di
c iembre de 1974), debe comenzar por promover en su 
seno una reconci l iac ión incesante. Por el lo recuerda 
incansablemente a los obispos y sacerdotes que la 
ef icacia de su min is te r io depende en gran parte de 
su tes t imon io de reconci l iac ión. En esta misma l inee, 
los e lementos más act ivos y responsables de la co
munidad cr is t iana han de comprometerse en una ac
ción pedagógica, programada y coordinada, que fomen
te el espí r i tu de car idad, el acercamiento y conoci
mien to mutuos, el diálogo y la responsabi l ización en 
tareas de Iglesia. 

Somos conscientes de que las d ivergencias y con
f l i c tos que padecen los cr is t ianos en sus relaciones 
ter renas repercuten en la comunidad ec les ia l , de! 
m ismo modo que las divergencias ent re grupos, o en
t r e los mismos pastores de la Iglesia, t ienen su re
percusión en la sociedad c iv i l . Pero ni los cr is t ianos 
pueden marginarse de los avatares de los hombres, 
en los que se for ja o se quiebra la comunidad fra
te rna l , ni pueden tampoco olvidar que de su v ida co
muni tar ia eclesia l han de extraer la luz y la energía 
necesarias para superar los conf l i c tos con ánimo ve
raz, sent ido rec to y amor generoso. 

Para que la Iglesia pueda ser s igno y agente de 
reconc i l iac ión, los cr is t ianos deben reconocer le el 
derecho a i luminar desde el Evangelio los problemas 
y las real idades tempora les , aun cuando su ju ic io con
t radiga las propias opiniones e in tereses. Pero intro
ducen e lementos contrar ios a la comunión eclesial 
quienes, al e jercer en nombre de la Iglesia esa fun
ción i luminadora, proyectan su propia luz y no la del 
Evangel io, impid iendo el leg í t imo p lura l ismo de 'a 
comunidad creyente . 

As í , por e jemplo , una apresurada ident i f icac ión de 
la preferencia evangél ica por los pobres con la 
l lamada «opción de clase», supone acotar a los pobres 
en un de terminado sector social y canonizar la lucha 
de clases desde la misma Iglesia. Tal pos ic ión, además 
de apoyarse en un anál is is de d iscut ib le va lor c ient í 
f i co , se opone abier tamente a la consustancia l univer
sal idad de la Iglesia y, por fa l ta de espí r i tu c r í t i co y 
de coherencia con la f e , pone en grave r iesgo la 
credib i l idad misma de una comunidad cr ist iana que 
la hic iera suya. 

PLURALISMO Y FIDELIDAD 

O C Cooperan pos i t ivamente a la reconci l iac ión en 
^ la Iglesia quienes aceptan de buen grado el 

l eg í t imo y necesario p lura l ismo teo lóg ico cuyo único 
fundamento vá l ido es el m is te r io de Cr is to expresado 
en el contenido ob je t ivo de la fe catól ica (Exhorta
ción de Pablo V I , de 8 de d ic iembre de 1974). 
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La aceptación lúcida y gozosa de la riqueza de ese 
mis te r io de Cr is to , inexpresable en su to ta l idad, ha 
de l iberarnos del pel igro de apr is ionar indebidamente 
la realidad de la fe en una determinada expresión de 
escuela. A s í el p lura l ismo teo lóg ico demuestra de ma
nera tangib le la cato l ic idad de la Iglesia indiv isa. 

Pero no se puede invocar el p lura l ismo para «tomar 
posic iones contra el Mag is te r io autént ico del Romano 
Pontí f ice y de la Jerarquía Episcopal, únicos intér
pre tes autorizados de la div ina revelación contenida 
en la Sagrada Tradición y en la Sagrada Escri tura» (Ex
hortación de Pablo V I , de 8 de d ic iembre de 1974). 
Una act iv idad teológica o una l iber tad de pensamiento 
dent ro de la Iglesia Catól ica, que hic iera caso omiso 
de la necesaria dependencia del Mag is ter io , in t rodu
c i r ía el rac ional ismo y el sub je t iv ismo en el seno de 
una comunidad que se autodef ine como comunidad 
de fe , abr iendo paso a un re la t iv ismo doctr inal in
compat ib le con la naturaleza y el sent ido comuni tar io 
de l credo cr is t iano. 

t radic ión que no se puede in ter rumpi r sin t ra ic ionar 
el carácter apostó l ico de nuestra f e ; la confronta
ción de las posic iones personales o del grupo, en 
formas más universales de realizar la comunidad 
ecles ia l ; el deseo de autent i f icar con la propia con
ducta, personal o cumuni tar ia , la cr í t ica realizada y 
la renovación anunciada; el respeto a la verdad, la 
honradez y la rect i tud en los procedimientos uti l iza
dos; el rechazo de toda parcial ización apasionada 
respecto de las posic iones que se quieren cr i t icar 
o rechazar; la conciencia de la propia debi l idad y 
la aceptación humi lde de la propia posic ión de pe
cado; y sobre todo , una revis ión permanente que 
descubra si es, e fect ivamente, el amor cr is t iano el 
móvi l de las acciones realizadas. Estas y otras exi
gencias que podríamos señalar, han de const i tu i r la 
base f i rme de una ét ica eclesial de renovación y 
cambio, a f in de que las tens iones inevi tables que la 
comunidad cr ist iana ha de exper imentar sean asumi
das en una voluntad super ior de compres ión , de amor, 
de unidad. 

LA COMUNION CON LA IGLESIA 

no El afán leg í t imo por superar c ier tas expresic-
nes de la v ida de la Iglesia en las que el as

pecto inst i tuc ional ha ten ido y quizá t iene todavía un 
peso excesivo, fac i l i ta el encuentro entre los miem
bros del pueblo de Dios. Ahora b ien, la misma íg 
con la que acatamos el m is te r i o del Verbo encarnado 
nos capacita para reconocer a la Iglesia «una real idad 
única que nace de un doble e lemento humano y divino» 
(Exhortación de Pablo V I , de 8 de d ic iembre de 1974). 
La Inst i tuc ional ización de la comunidad que deriva del 
Nuevo Testamento está al serv ic io de la caridad entre 
los hermanos. No puede por el lo reducirse la Iglesia a 
una pura y exclusiva comunidad inter ior de caridad 
que no responde al plan de Cr i s to ni puede evi tar su 
propia d isgregación. 

n n Qu ienes quieran t rabajar por la reconciMación 
en la Iglesia ref lex ionen sobre las consecuen-

oias que una cr í t ica poco car i ta t iva, y en ocasiones 
in jus ta , de la ins t i tuc ión eclesia l puede acarrear lo 
m ismo si procede de sectores no creyentes que si 
nace de las f i las mismas del pueblo de Dios. 

Sin embargo, en una Iglesia reconci l iada debe haber 
también lugar a una cr í t ica serena y ref lexiva i lumi
nada por la f e . El Espír i tu de Dios opera también en 
quienes, de verdad, buscan formas más puras de 
vida evangél ica para la Ig lesia; y actúa en quienes, 
con imaginación creadora, a lumbran modos de organi
zación más ágiles y adaptados a la sensibi l idad hu
mana y cr is t iana de nuestro t i empo. 

EXIGENCIAS INELUDIBLES 

0 0 Por f ide l idad a la m is ión evangelizadora reci-
^ bida de Cr is to a f i rmamos la necesidad de 

adaptar la v ida eclesial a las exigencias de un mo
mento h is tó r i co marcado por el cambio. Ahora b ien, 
todo el proceso reconci l iador de la comunidad cr is t ia
na, exige que la renovación y pur i f icac ión de la Igle
sia esté inspirada por un autént ico sent ido eclesial 
•que se mani f ies te en vo luntad de pertenencia a una 

EL MINISTERIO RECONCILIADOR 

O Q La fuente más fecunda de unidad eclesial está 
en la l ibre y s incera adhesión a Cr is to y a su 

Evangelio, que ha de inspirar constantemente el 
esfuerzo de obispos y sacerdotes, re l ig iosos y segla
res, por mantenerse unidos en la f e y la car idad, 
bien actúen indiv idualmente, bien reunidos en grupos 
y en otras fo rmas de vida comuni tar ia . 

Todos, s in embargo, cor remos el pel igro de empo
brecer, her i r y aun romper la comunión ec les ia l , olvi
dando la verdadera naturaleza de la Iglesia y aplicaí»-
do indebidamente a su organización y a sus actua
ciones los cr i ter ios y esquemas propios de la socie
dad c iv i l . 

Ahora b ien, cuando la comunión eclesial padece o 
se quiebra, estamos todos obl igados a restablecer la. 
Para el lo no hay ot ro camino que el esforzarnos por 
redescubr i r , desde la fe , el autént ico ser de la ig lesia, 
con s incero deseo de reconci l iac ión. 

Elemento const i tu t ivo del ser de la Iglesia es e: 
car isma de los pastores, responsables del serv ic io a 
ía unidad y del m in is te r io de la reconci l iac ión. Po
tante , para restablecer la unidad perdida y sanarla 
cuando se debi l i ta o padece, es necesario que el los 
sean aceptados en el e jerc ic io de su mis ión con sin
cero espí r i tu de fe y cordial doci l idad. 

Sin embargo, la autor idad que en la Iglesia se ejer
ce en nombre de Cr is to no debe impedi r la v igencia 
efect iva de los derechos que, como hombres y como 
cr is t ianos, corresponden a todos los f ie les . Estos, a 
su vez, tanto cuando ejercen sus propios derechos 
como cuando los re iv indican, habrán de hacer lo con 
espí r i tu de comunión. Sería lamentable que der ivaran 
a la fo rmac ión de grupos que, con sus presiones so
bre los pastores y entre el los mismos, hic ieran más 
d i f íc i l o pusieran en pel igro la comunión ec les ia l . Los 
pastores han de ser l ibres para t rascender las po
sic iones y opciones de los Individuos y de los gru
pos, y para uni f icar los en la Integr idad del Evange
l io (cfr . Exhortación de Pablo V I , de 8 de d ic iembre 
de 1974). 
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Finalmente, como Pablo VI nos pide en su exhortó-
c ión tantas veces ci tada, para que la reconci l iac ión sea 
posible es necesario que «nuestro compor tamiento 
esté Imbuido de benevolencia y de miser icord ia , per
donándonos mutuamente como Dios nos ha perdonado 
en Cristo» (Exhortación de Pablo V I , de 8 de d ic iem
bre de 1974). 

POR EL BIEN DE LA IGLESIA Y DEL PAIS 

Al cerrar estas consideraciones, en las que 
, v hemos intentado desentrañar lo que lleva con

sigo una reconci l iac ión cr is t iana, nos sent imos impul 
sados, nosotros los pr imeros, a producir f ru tos d ignos 
de reconci l iac ión. Como serv idores de la comunión 
eclesia l y de la paz de la sociedad, sabemos a cuán
t o nos obl iga el of ic io pastora l . Tenéis per fec to de
recho a que cada obispo en su sede y todos en 
f ratern idad colegia l , tes t imon iemos, de palabra y con 
signos convincentes, nuestra voluntad reconci l iadora. 

No caemos fuera, como miembros del pueblo de 
Dios, de las l imi tac iones humanas de los demás cr is
t ianos. Pero no las pondremos tampoco por pantal la 
para rehuir nuestros deberes de e jemplar idad. Sol i 
c i tamos las plegarias de todos para que la Confe
rencia Episcopal Española sea cada vez más, ante 
todos ios f ie les de nuest ro país, un signo de cr is t iana 
l iber tad, de veracidad, de comprens ión, de aceptación 
f raterna y de sincera comunión. Que nuestras var iar-
tes personales y pastorales enriquezcan y nunca 
turben al pueblo de Dios. Que la f ra tern idad jerár
quica es t imu le la f ra tern idad del c lero y del la icado. 

Sentimientos de comunión 

A l Expresamos aquí públ icamente nuestros senl ; -
mientes de comunión y doci l idad para con la 

persona y las or ientaciones de nuestro Santo Padre 
el Papa Pablo V I . Queremos v iv i r con él el esp í r i tu del 
Año Santo, que s iempre ha incrementado el estrecha
miento de lazos entre las iglesias locales y la sede 
de Pedro. También nos sent imos hermanados con to
dos los obispos de la Iglesia Catól ica y deseamos 
que la Iglesia de España intercambie cada vez más 
sus dones y serv ic ios con las comunidades catól icas 
de todos los cont inentes. 

A f i rmamos también con humi lde s incer idad, nues
t ra apertura de corazón para con todos los sacerdotes 
españoles, de todas las edades, de todos los min is
ter ios pastora les, de todos los est i los de v ida, de to
das las tendencias de pensamiento. Quis iéramos sa
ber presid i r los en la car idad con la mansedumbre y 
la e jemplar idad del Maes t ro . Les pedimos indulgencia 
para nuestras l imi tac iones y oración por nuestras 
responsabi l idades. 

Tengan por suyas estas palabras los re l igosos y 
las re l ig iosas, cuya par t ic ipación crec iente en las Igle
sias locales es uno de ios signos más esperanzado-
res del momento . Y los laicos, hombres y mujeres ; 
con part icular pred i lecc ión los jóvenes. Los necesita
mos a todos y les ped imos que acepten nuest ro ser
v ic io con ojos de fe . Queremos hacer Iglesia con to
dos. Sent imos el peso y la alegría de cont inuar en 
la Santa Iglesia el m in is te r io de los Apósto les . 

En este espí r i tu de f ra tern idad d i r ig imos también un 
respetuoso saludo a los hermanos de otras iglesias 
cr is t ianas asentadas en nuest ro país y pedimos al 
Señor que acelere el momen to de la comunión plena 
con el los en la unidad de la Iglesia. 

Servicio al país 

An F inalmente, esperamos hacernos oír , como voz 
~ " amiga y b ienintencionada, por todos los d i r i 

gentes y por todos los ciudadanos de nuest ro país. 
La Iglesia v ive los afanes del pueblo español y le 
desea un porvenir d igno y sol idar io. No se cruza de 
brazos en lo que le compete o de ella depende. Re-s-
peta de corazón las competenc ias de otras esferas 
y comprende las d i f icu l tades de toda gest ión públ ica. 
An ima a cuantos e jercen alguna responsabi l idad de 
gobierno, a que la a f ronten con f idel idad a su con
ciencia, en la verdad y en la jus t ic ia . 

Ojalá nuestras palabras en este documento, incluso 
las que expresan reservas por ideas o act i tudes 
desviadas, no las u t i l i ce nadie como piedra contra el 
hermano ni las reciba con resent imiento . Quedaría 
así desvir tuada la l impia intención que las inspira, 
desde la pr imera hasta la ú l t ima. 

Invocamos sobre nuestra Iglesia y sobre nuestro 
país la bendic ión de Dios , la gracia del Espír i tu Santo 
y la protecc ión de la V i rgen Mar ía . 

Madr id , 17 de abr i l de 1975. 
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B I A N C 
JUGUETES ELECTRONICOS 

E L M A R A V I L L O S O MUNDO DE LOS 
J U G U E T E S E L E C T R O N I C O S 

Los niños de nuestro mundo necesitan juguetes de acuer
do con su mentalidad. 
La experiencia adquirida por Bianchi, S. A., en el mercado 
internacional, permite presentar en España sus prime
ras series de juguetes electrónicos. 
La electrónica aplicada al juguete. 

m 

T E L E C O M B A T E B A R C O S 

R A D I O T E L E F O N O M I N I T O C ( T o c a d i s c o s ) E L E C T R O M I C R O S C O P I O 

C O C H E S P A N T H E R M I C R O A M P L I F I C A D O R 



TELEFONICA, 
HORIZONTE ABIERTO 

En los próximos diez años España precisará la construcción de 1.500 
Centrales Telefónicas para atender la demanda pendiente y la que 

vaya produciéndose, con lo que llegaremos a los 50 teléfonos por 100 
habitantes, media general de los países más adelantados. 

PODREMOS ALCANZAR ESTE OBJETIVO POR LA CONJUNCION DEL 
ESFUERZO DEL PEQUEÑO AHORRO POPULAR, LA PARTICIPA
CION DEL ESTADO Y EL TRABAJO DE MAS DE 55.000 EMPLEADOS 
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